
MEXICO, D. F., JUEVES 29 DE DICIEMBRE DE 1988 

DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

ASO 1 P,rimer Perflldo OrdinarIo 

SESION PUBUCA ORDINARIA 

SUMAJlIO 

USTA DE ASJSTENCIA 

ActA DE LA SESlON AN'tElUOR 

COMUNICACIONEs 

INICIATIVAS 

-De reformas al artlttllo lo. del Reglamento 
de Limpia. 

-De Ley lnq:ulllnarla. 

INFORME QUE PRESENTA LA 
LA COMlSlON DE EJ.)UCACION 

PROPOSICIONES 

COMENTARIOS 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
JOSE ANGEL Co.'iCHELI,Q DA Vll.A 

EL C. PRESlDENTE.- Siendo las 10:10 horas. 
proceda la Sil:cretatía a pasar !isca de asistencia. 

El C. SECRETARIO BEN.lAMIN HEDDING 
GALEANA,- Por instrucciones de la Presidencia, 
se va a pasar lista de asistencia a los seltores Re
presentantes, cotrespondienle a la sesión del dfa 
29 de diciembre de 1988. 

¿Falm algOn ciudadano Representante de pasar 
lisIa?, Señor Presidente. hay una asistencia de 55 
Representantes_ Hay qu6rum. 

EL C. PRESIDENTE_ Sil: abre la sesión, Pro
teda la Setretar;!a a dar lectura al Orden 'lÍel Dla, 

EL e, SECRETARJO- Letlura del Orden del 
Dla de la Sesión Ordinaria de dldembre 29 de 
I9B8: 

1 Asamblea NUM. 18 

- AprobaciÓn del Acta de la sesión anlerior, 

Comunicaciones 

- Del Departamento del DIstrito Federal, por 
la que se invita a la Ceremonia Conmemorativa 
del Aniversario Luctuoso del prócer revoluciona~ 
do Felipe Carrillo Puerto. 

InitiativJ.\S 

- De reformas al artIculo lo, del Reglamento 
de limp¡a, que presenta el Representante Genaro 
P¡itelto, del Partido Frente Cardenista, 

- De Ley lliqui!lnaria, que presenta el Repre
sentante Humberto Pliego Arenas. del Partido Po
pular Socialista. 

Informe que p'tesenta la Comisión de Educación, 

Propos~ciones 

- QUe en materia de educadón. pre$Cnte Al
berto Moreno, del Partido Acti6n Nadonel. 

- En materia de tránsito, que presenta Fer
oando Lozano, de! Partido Acc]On Nacional. 

- Sobre sistemas penitenciarios. que presenta 
Alrredo de la ROSa, del Partido Frente Cardenls, 
te de Reconstrucci6n Nacional. 

- Que en materia de Segurided Pública, pre
senta Felipe Calderon, del Partido Acción Naeio
naL 

Comentarios 

- Del Presupuesto de Egresos del Departa> 
mento del bistrito Fedetal. torrespondlente al afio 
de 1989, que presenta el kepr-esentante Leonardo 
Saa\'edra, del PPS. 

- Dei Presupuesto de Egresos del D¡strito Fe· 
dernl. correspondiente al año de 89, que presen
la la Represt'ntante Rodo Huerta. del PMS. 
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- Respecto a las reformas al Código Penal del 
Distrito Federal, <¡:tle presenta el < Represemante 
RamÓn Sosnmontes," del PMS, 

y 10$ demás asuntos eoo que de cuenta IlL Se
cretaria. 

El. C. REPH;ESENTA.~TE FELIPE CALDERON 
(Desde su curul).- Para hacer una aclaración al 
Orden del OIa, en el sentido de Que mi propOsi
ción va acompañada dI! una denuncia. 

EL e PRESIDENTE.- Muchas gradas, señor 
Representante. Proceda la Secretaria a dar cuen_ 
[a con el Acta de la sesión anterior. 

EL c. SECRETARIO.- Sel\or Presld.ente, esta 
Secretaria Je informa, qUf: ha sido repartida <d 
Acta de la sesión anteriOr a las sel'1Ores coordina_ 
dores de las fracciones parlamentarias, por lo que 
solicitamos su autorización para preguntar a la 
Asamblea, 51 es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE.- Está a di-;cusión el Aeta. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDERON 
(Desde su curul).- En la página cuatro del Acla, 
se hace referencia a 10$ comentarios. de Beníam!n 
Hedding. en relación a [o expuesto por ConcheHo. 
Lo qUe me extrafia, es que no vengan 10$ comen
tarios de' Conehello y si los comentarios de He
dding. 

Yo sugiero, que se incluyan las dos expos¡cio
nes o nínguna, 

EL C. REPRESENTANTE SANTIAGO O~ATE 
(Desde Su euruL),~ Que se incluyan las dos, 

EL C, .'PRESIDENTE.- Tome nota, señor Secre_ 
tario. 

Pregunte, seoor Seeretario, si hay alguna otra 
ac!¡m!cíón. 

(En cursivas la parle que se adiciona al Aeta) 

"ACTA DE LA SESION DE LA PRIMERA 
ASAMBLEA DE REPRESENT Al'.'TES DEL DIS· 
TRITO FEDERAL. EFECTUADA EL bIA VEIN
TISIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIEI\'TOS 
QCHENT A Y OCHO, 

PRESIDENCíA DEL REPRESENTANTE 
JOSE· ANGEL CONCHELW DAVILA. 

E'n la Ciudad de México, a las once horas del 
dfa veintiSiete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, la Presidencia declara abierta la 
ses!'Ón, una vez que la Secretaria manifiesta una 
asistencia de dneueJlta y tres Representantes, 

Se dtl lectura al Orden del Dla; y habMndose 
repartido con anterioridad el Acta correspondien. 
te a la stl$ión del dla veintidós de los oorrientes, 

a las fracciones parlamentadas, la misma se aprue
ba en sus términos. 

El Representanle Manuel Castro del Valle, del 
Partido Acción Nacional, hace uso de la tribuna 
para presentar una iniciativa de adiciones al ar· 
ticulo 53 de! Reglamento de Tránsito del Distrlto 
Federal. Se turna a la Sépüma y a la Décimase-

- gunda ComiSiones, para su estudio y d:Clamen. 

Hace uso de la palabra, el Representante Salva
dor Abasea! Carranza, del Panido ACción Nado
nal, para presentar dos inidativas, una de relor· 
mas a la Ley Orgánica de la AsamMea de Re· 
presentan tes del Distrito Federal y otra de Refor
mas a la Ley Org:'i~nica del Departamento del Dis
tril(j federal. Se turnan a la D!'idmasegunda Ca' 
misión, para sU estudio y dictamen. 

Hace uso de la palabra el Representante Ra
mÓn Sosamontes: del Partido Mexicano Socialista, 
para dar lectura a los lineamientos generales de 
trabajo, que servirán de punto de. partida de la 
Comisión de Seguridad PubHcOl y Ptotecdón Civil. 

En seguIda, hace uso de la tribuna, el Represen
tante Abraham Martlne% Rivera. del Pattido Re
vo:ucionario Institucional, panl formular diversas 

. propuestas, tendientes a mejorar el equilibriO eco· 
ló¡:dco y combatir la contaminación ambiental en. 
el Distrito Federal. Sin que motiven debate, la Se
cretaria, par instrucciones de la Presidencia, pre· 
gunta a la Asamblea si Se admiten a discusión 
dichas propuestas. Admitidas por la Asamb[ea, se 
turnan a la Cuarta Comisión, para su estudio y 
dictamen. 

Hace uso de la palabra, la Representante Roelo 
Huena Cuervo, "del PattidO Mexicano Sodalista, 
para ;lloponer el siqulente punto de acuerdo: 

- Que en el marco del Pacto de Estabilidad y 
Crecim!omto Eoonómíco, se aplique un e5.trieto 
contro: de precios a las alltoparles y 10$ ,servicios 
que se presentan en los talleres meeánlcos y que 
tienen que ver con el proceso de combustión de 
los automóviles, 

- Que se establezcan convenios de COOrdina· 
ción eOn los Estados circunvecinos al D!. .. 'l:trito Fe· 
·deraJ, esto es, el'Estado de México, Morelos, Hidal
go, Tlaxen!a y PUebla, para Que la medida de 
limitar la circulaeión de veh!cu!os pOl' dia de la 
~emana en la Ciudad de M~'(¡co, se haJ,la e;'«(ens¡va 
a los automóviles provenientes de esos Estados y 
que circulen en la Ciudad de MéxiC(). 

- Que se-prohíban los trabajOS de construcción 
y demolición en el primer cuadro de la ciudad, 
en el tiempo qlJe resta del períooo ¡n~rnaJ. 

Sin que haya oradores en favor (1 en contra, 
la Presidencia sollciw a la Sectelaria, consulte a la 
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Asamblea, s¡ se admite a discusión la propuesta 
de ta Representante Huerta Cuervo. Es admilida 
y turnada a la Cuarta ComlsiOn. pata su estudio 
y dletamen. 

B Representante Fernando launa. del Partido 
Acción Nacional, hace uso de la tribuna para pre· 
sentar una denuncta sobre la venta, eomercialiu, 
ción y exposición al pUblico. de videocasetes con 
contenido pOrnoglj,flco y propone: Unlco,- Que 
la COmisión correspondiente, haga formal danun
da de los hechos ante la' Ptoeuradur(a General de 
la Repóblica, para Que se lomen las medidas eo" 
rres¡>ondientes_ Admitida ditha propuesta por la 
Asamblea, se [urna a la Sexta Comisión. 

A conCínuaci6n. hat:(l u~o de la ¡.ialabra el Re
presentante Jeslls Ramlrez Nuñez, de! Partido 
Acción Nacional, para se!\alat la proliferación de 
eomerciantes ambulant1O$ en las calle del primer 
cuadro de esta ciudad y zonas aledañas y presenls 
en seguido.. una serie de medidas tendientes a 
solucionar este problema. 

La Asamblea admite la propuesta antetlor y se 
(urna, pllra su estudio y dictamen a la Quinta CA· 
misi6n, 

Hace uso de la palabra, el Representante Re
né Torres Bejarano. del Frente cardenista, para 
formular una denuncia sobre suspensión de ttaba· 
jadOres de la RUta [eO, Se turna a la Octava Co· 
misión. 

Para expresar algunos comentarios, en torno al 
PresupuE.sto de Egresos del Departamento del Dis
trIto Federal para 1939, hace uso de la tribuna, 
el Representante José Angel Conchello D;\vila, del 
Partido A<;tión Nacional, ¡¡oien Je 'elírr~ a [(u cío 
fnu qUe conlltnt Jüho Pre~Up!Jl!íf* 1111 todos H,S 

ung/<lntt y <.:.:preta, qlu raf misma. sigttifican, a JU 

juicio, al ¡gtio¡ que tn tI 4mb/M na,¡onai', (a quiebra 
dtl Departamtnto del Dislri/c F~d~n.l y ~sponde a 
intt:rpelaelQneJ, q\!(' le formula d Rcpr~nffinte G¿:. 
mr AUgu~lO S:mtiago. 

Sobre este mismo tema, hacen uSO de la pala
bra los siguientes Representatltes: 

Benjamín Hedding Galeana, del Partído ReyO
lueiOtlario tnsti!ucional, quien manifiesta, que las 
elfcas a que se refiere el Representante de Acción 
Nacional, están fuera de contexto y en algunos 
casos se han manejado con lige.eu, además de 
que, fuerOn analizadas en forma exhaustiva por 
la Déclmaprimera C<lmlsíón, y responde a una in
terpelaci6n del representante Jesús Ramfrez NIl. 
fiez, 

Nuevamente el representante José Angel COn' 
chello Dávida, sefiala que lo que él propone es la 
búsqueda de alternativas, porque no es pOl>ible au, 
mental' los impuestos, y<l que de hel:ho se earnll 

con todos los que corresponden al área metropo· 
litana: tampoco se pueden aumen!"r los subsidios 
y tampOco es CGnvenii.'nte bajar el nasto de ope· 
raciÓn. 

Una vez m;b, el Represenlame Benjamin He· 
ddlng, manifiesta que al admitir Acción Naeional, 
que no se puede bajar el gal>tO de operación, bace 
Un reconoeimiento de que se ha !levado a cabo un 
esfuerzo serio, para hacer productivas las empre
sas y los organismos del sector públíco, Responde 
una inlerpelación del Represemanle Conchello DA· 
vila. 

Roelo Huerta Cuervo, del Partido MexicanQ So
cialista, $t:ñala que su partido ha ínsfstido en qUé 
es ne<:esario un nuevo rénimen fiseal, en el que 
verdaderamente se grave más a quienes mas tie
nen, considerando importante que esta Asamblea 
sugiera alternativas al Departamento del Dislrito 
Federal. para que se allegue más reeursos, a fin 
de estar' en posibilidad de resolver Jos problemas 
de nuestra metrÓpolí. ' 

Para lema diferente, haee uso de la tribuo¡,\ el 
Representante Alfredo de la Rosa Olguln, del 
Frente Cardenlsta, Quien e)!:presa su protesta por 
los sucesos aeaecidos en Tepic, Nayarit y pide a 
la Comisión eorrespondiente, se haga una ínves· 
tlgacil'm de las condiciones que guardan la Peni
tenciaria y Centros de Reduslón en el DistrHo 
Faderal, para evitar males mayores. 

Hace uso de la palabra, el RepreSentante Héc· 
lar calderón Hermosa, del Partido Auténtico de la 
Revolu;;i6n Mex¡cana. para referirse al robo de 
jcyas arqueológicas en el Museo de Antropologta, 
sucedido en 1985 y $olidta que por medio de la 
Oetava Comisión. se pida a las autorldades co
rrespondientes,. un inf<lrme de \0 que se está ha
dendo para la recuperación de dichas joyas. Se 
turna dieha sollcilud a le Octava ComisiÓn. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura 
al Orden del Dla de J,a próxime sesión". 

EL c. SECRETARIO,_ Con las aclaraciones. ne
chas pOr el seftor· Representante, Se pregunta a 
esta Asamblea, si es de aprobarse, en votaci6n 
eeonómica, el Aeta correspondiente. 

Los Que estén por la afirmativa, $frvatlSe ma
nifestarlo, poniénd"se de pie. 

AprObA~a, señOr Presidente. 

Ha sollcJtado el uso de la palabra. el señor 
Pi'e.sidente de esta Asamblea, lkeociado José An
gel Conchell<l. 

El. e REPRESENl'ANTE JOSE ANGEL CON· 
CHELt.O.- Sel'\ores Asamblerstas; considero ~¡ 
deber al ¡nido de esta sesión, formuhr algunas 
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precisiones en reladón (:on las intervenciones que 
ültim<lmente he lenido en mi calidad de Represen
tante a la Asamblea del Distrito- Fedetal, en esta 
tribuna y en declaraciones periOdfs\icas, 

Las aclaraciones son tas siguientes: 

PI'IJncro. que tanto las intervenciones en rela
elón con distintos temss que he pronunciado en 
esta tríburut, cuanto las dedaracionc$ periodísticas. 
han sido a Utulo estrictamente personal. como 
miembro de un grupo partidista ante esta Asam
blea de Rep:re~entantes, sin que esto implique pro
nunciamiento oficial de la Mesa nlrectiva de la 
Asamblea, cuya funciÓn es cumplir '1 hacer cum· 
plir el Reglamento. 

Como les eons"te a todos, eJ!' este desempeño he 
tratado que mi funci6n se ajuste pUntualmente al 
Reglamento, CQO la imparcialidad de criterio que 
debe prevalecer en quien la presida, 

Segundo. que en rnlaclón con los comentarios 
que fermulé acCrt3 de 105 adeudos de ejercidos 
fiscales anteriores, mejo: conocidos como ADE· 
FAS, quiero manifestar, adarar, que en ningún 
momento alud! ni acusé a persona, grupo o ins· 
tltuc!ón alguna ni seflalé al Departamento de! Dis
trito Federal en concreto, mucho menos formulé 
acusaciones de malversación de fondos y al hacer 
esUl preCisión ratlfico puntualmente lo que dije 
Cn esta tribuna y que consta en las versiones 
estenográficas de mi intervención, en relación 
con este lema. Por ultimo, en relación con el 
narcotráfico, efectivamente me pronuncié en (a· 
vor del combate al narcotráfico e incluso afir
mé que consideraba un buen signo, que el Presi· 
dente electo, en su discurso de tOma de posesión, 
hublese sei\alado que éste era Un prob}(nna de 
car.áeter nacional, pero es inexacto que yo haya 
afirmado que en este delicado asuntQ del nareo· 
tnlfleo tenga implkaci1n. partido alguno u organl. 
'ladón determ¡nada.; no he acusado a nadie, sim
plemente he manifestado y vuelvo a manifeslar, 
qUe la Investigación y sanción, en su caso, debe 
%Cr por Iguar para todos. 

Con estas aclaraciones, much!stmas gracias. 
(Aplausos) 

EL C, PRESIDENTE.- Prosiga la SecretarIa 
en el desahogo del Orden del Dla. 

EL C. SECRETARIO._ El siguiente punto del 
Orden del DLa, es la comunicaciÓn del Departa. 
mento del Distrito Federal, por la que se invita a 
la ceremonia del aniver.o;ario luctuoso de! próeer 
revolucionario Felipe Carrillo PuCrto. 

La comunicaeión, dice asi: 

"Al ciudadano Presidente de la Asamblea 
de Represent¡:mtes del Distrito Federal 
presente, 

El Departamento del Distrito Federal. por con· 
ducto de esta Dirección General, atentamente in
vita a usted, a la ceremonia conmemorativa del 
Aniversario Luctuoso del Prócer Rcvoludonnrio 
Felipe Carrillo Puetto. que tendrá lugar el pró+ 
ximo martes 3 de enero de 1989. " las 11:00 horas, 
rrente at monumento erigido a su memoria. ubica
do en el Jardln Salesiano de las calles de Lagu
na del Carmen y Colegio SaleSJanQ, colonia Anil
hUllC de esta capital. 

por tal motivo, me permito solicltsrle, tenga "
bien dk,ar sus respetables Indicaciones, Con obje
to de que una Comisi6n asista a la ceremonia de 
referencia, con la represenl,ildón de esa Honora
ble Asamblea de Representantes que usted preside. 

Reitero a usted COn mi reconocimiento, las se~ 
glJridades de mi atenta y distin¡::uida considera· 
ción". 

Fírma el licenciado Atfr(!Óo Desentís Menon. de 
1;1 Dítección General de Acci6n Sodal Cívica. Cul, 
tural y Turística, del Departamento del Distrito 
Federal, 

EL C. PRESIDEI'.'TE.- Para asistir a este even· 
to, esta Presidencla designa a los señores Repre
sen(antes Alrredo Vi llegas, Elíseo Roa Bear y Al· 
fredo de la Rosa. 

Prosfga la secretaria. 

EL C. SECRETARIO.- El sfguiente punto del 
dia, son las iniciativas de reformas al articulo Jo. 
del Reglamento de Limpia, que presenta el Re
pttsent;!nte aenaro P¡fieiro, del PartidO' Frente 
Cardenlst¡¡ de Reconstrucción Nacional. 

EL c. PRESJDENTE,- Tiene la palabra el se
fiDr Representante Genaro Pifteiro, 

EL C. REPRESENTANTE GENARO P1R'EIRO.
Cor. su permiso, sefior Presidente, Señoras y se· 
ñores Representantes: 

El Grupo catdenistll de RepresenUlntes en la 
Asamblea del DLstr[to Federal, cO'n rundamento 
en el artíeulo 73, fraeelón VI, base 3a, letra "A". 
de la Constilución Po!ltlca de 105 Estados Uoidolt 
Mexicanos, as! corno base en el artIculo 7, frac
ción XVII y el articulo SO de la Ley Orgánica 
de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, venimos a presentar ¡niciativa de refor· 
ma al articulo J'! del Reglamento para el Servicio 
de Limpia en el Distrito Federal, por lo que ex
ponemos los siguientes motivos: 

1.- El realismo pollticQ, económico y soeial 
que nos exige la sodedad capltaHna, nos obliga 
a poner las CGsas en su real término y en sU 
justo medio. 

2,- El problema de la basura en esta eiudad 
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capital, no es un problema unicamente de can· 
tidad de traslado, de depOsito; creemos. que el 
mal, básiCAmente está en la organizaclón y tra. 
tamiento que Se le da al .problema en su conjunto, 

a.- No es pOSible que Un servido publico, re
pelimos, ¡mbllcO, se trale en los hechos como un 
servido. partícular; es decir, que lodo el gasto que 
la dudadanla paga pOr tener un servicio. de lim
pia en esta Ciudad de México. sea tratado COmo 
un negocIO particular, sin los gastos, la inlo'el"Sión 
y el trabajo que impllca tener un negocio privado. 

4.- Sostenemos, que el inter4s püblico debe 
estar por en'clma de cualquier interés particular; 
la basura, implica un negocin de miles de mitlnnes 
de pesos, de Io.s cuales el Departamento del Dis
trito Federal no recibe ni un solo clmtavo, 165 be
neficiarios de estas cantidades miLlonarias, son los 
lideres venales coludidos con fundenarios del mis
mo jaez. 

5.- Las pruebas de lo anterior son simples, ele
mentalmente sencillas y lo vemos con las cootas, 
que obviamente sín recibo, se exige a la dudada
nía del Oistrito Federal para llevarse la basura, 
so pena de no recogerla y que ésta se acumule 
basta que el contumaz ciudadano se vea en la ne
cesidad de' tener que ceder a este chantaje. Como 
todos los presentes aqul, bemos sufrido esta suer
te de extorsión; que produce fondos que de estar 
destinados: al beneficio diario de la administra
ción de los serviciO$ de limpia, gustosos cOOpe
raríamos para el mismo, pero ser extorsionados; 
a sabiendas que implica enriquecimiento iUcito de 
unos cuantos, que obviamente nO hay recibos que 
justifiquen tal obligación, ni do.cumentos para e,,:i. 
gir y quejarse pOr la omisión o por el mal servi. 
ele, pUes cualquief opeslción a entregar la CUOta, 

es cendenarse a vivir en la inmundicia. 

6, __ No podemos pasar por alto que la capta
ción de rCCllrsos para el óptimo mantenimiento de 
los servieios de limp¡a, el tratamiento de la ba~ 

sura, via industrialización, requiere de inversiOnes 
que actualmente se quedan en los bolslllns aje
nos, b~sicamente de funcionarios '1 lideres cnlu
didos en este inmOral negocio y decimos m~s in
moral que suelo, 

7._ Por otra parle. ahondar y avanzar en el 
problema de la basura del Departamento del nis· 
trito Federal, es- dar también la lucba contra la 
terrible contaminación, contra todas sus secuelas 
de insalubrídad, enfermedades y falta de produc
tividad en nuestrqS tareas. 

Por las anteriores consideradones; valiosas, 
pero sin duda., pocas- a~n en relación de las l:tDe 
pudiéramos encontrar, si refiexlonamos todos so
bre este problema, el Grupo Cardenista, conside
ra qu.c es determinante- proveer al Oepartamento 
del Distrito Federal. de la mayor capacitaci6n de 

recursos que le permitan desarrollar sus progra
mas en mejores condiciones en beneficio de la 
totalidad de la comunidad derefia. 

Entendiendo que la capilaHzacíón de recursos 
se destinan al mismo servicio que los genera; que 
los millones o lIuizás miles de millones de pesos 
que salen de la basura para las· bolsas de lideres 
y funcionarios basura, se destine al servicio y 
al mejoramiento de la saJud de los habitantes del 
Distrito Federal. 

Por lo tanto, señoras y sei'sores Representantes, 
proponemoi> se reforme el articulo lo. dcl Regla
mento para el ServiciQ de Limpia en el Distrito 
Federal, de manera que su redacci6n quede de la 
siguiente manera: 

Artículo le El servicio de Limpia de la Ciudad 
de México, de las poblacienes del Distrito Fede
ral y de las Calzadas qlle comunican entre sf es· 
tas poblaciones, estará encemendado al Departa~ 

,mento del Dis!rlto. Federal, quien lo prestará con 
la cooperaciOn ecenómica de los vecinos,. previo 
recibo quincenal, que expedir' la !)fidna respecti. 
va de la beJegadón correspondiente. como com· 
probante de queja, en caso de que el servido de 
Limpia sea omiso o irregular. 

Queremos hacer la tiiguicmte observacíón, como 
advertencia ti~al cardenista, Sabedores que esta 
Inldativa puede desarrollar, en el ánimo de al
guno de Jos Representantes o de la propia opi. 
nión pllbJiCíl, algunos comentarios Insanes. desde 
el punto de vista pecuniario. originado en el sen
(ido del monlO de la cuota que se cobrnse en las 
Delegaeiones. suponiéndose que la cuantla pudie
ra grabar el poder adquisitivo de los eontribuyen
tes, afectando más a Jos que menos tienen. noso· 
tros los cardenistas de antemano queremos sell.alar 
lo siguiente: el cdterio que debe regir para la fija
dón de las tarifas de las cuotas quIncenales por 
el servicio de Limpia, debe darse bajO el senci
!lo mélodo de aplicar altas tarifas a Industriales 
'1 a quienes en casa habitación- cuentan con las 
denominadas residencias, cobrar más a quien m~s 
tiene, porque obviamente es quien produce m:!.s 
hasura. 'iU n¡ve1 de consumo y gasto es de alar
mante productividad de des~hOl¡. la cuota a las 
colonias proletarias y zonas populares de 10..-; se", 
lOres medios de la pobladón, deben\ ser la eo
rrespondiente que se derive de un estudio soeio, 
ecenómico en relación a ~ ingresos percápita, o 
al común de la cuota, que lIfcitamente vlene 
pagando '3 los tCooledado.res de basura. 

POr un Gobierno de los Trabajadores, El Grupo 
Cardenisca, 

Grac'as. por su atención, dejamos a la Seereta. 
ria el original de este teXto. 

Seil.oras y señores Representantes' Los carde-
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nistas, a ustedes y a todos quienes nos aCQmpu~ 
ñan, desde ahora les deseamos feliddades, 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas ¡:;racítls, serlOr 
Represenoante. 

Ha solicitado la pa!Jibra el seiior Juan Araiza, 
¿Con qué objeto, serlOr? Tiene le pJilabta el se
ñor Representante Ara¡".a, 

EL C. REPRf.SENTAN'fE JUA:'oJ ARAIZA CA· 
BRALES- Con su perm[so, señor Presidente. 

Compañeras y compaf,eros Asambleisl;,L<;: El fni
mite que se le \la a t!a; ti es(a propuesta, que 
vino a presen(ar el compaflero Pilleiro, ya sabe
mos que es el que pasaró a (''omisiones, ¡»Ira su 
es~udio, pero él ha hecho aqui, afirmaciones muy 
amplias, que yO creo que en IJi forma como están 
presentadas lesionan la dig.nidad, la calidad de arv 
oojadores. que lienen nueSlros compañeros de 
Limpia y a los que unualmen(e, la dudad :es hace 
un reconOl;imiehto por esa turen qUé es de un 
gran compromiso pam mamener la IimpieJ.u y que. 
ademas, implica en la persona de cada uno de 
ellos un riesgo. porque manejar hiísum es e"tar 
en contacto con UM serie de génnene$ que de 
alguna manera alteran Iol. salud de nueSlro:> cOnt· 
pañeros. 

Ese reconocimiento se le hace anualmente. y 
hay de todas las clases sociales, ~e reciben regu
los, que ellos llevan a sus casas porque sus sa· 
lario!., lo que les paga el DepJirlamcnlo; normal
mt>nte no les alCln~a para sostener familias, que 
estOS trabnjadore$ lienen \In;). mcnl;).Hdad muy es
pecial y una escasa jluslri1"Ción y tienen famiHas 
normi1lmente muy n'Umerosas. 

'!'lo discuto, q\le existan algunos casos de las 
que dice Pífj'.:Iro. Quizá asio se ve en tOd:1s partes, 
pero yo sí creo q'Ue general:zar sobre una (:<)r.duc. 
t:1 qUe es francamente dellctiva, que va contra la" 
buenas costllmbros como es la q\le él vino a dedr, 
de que cada ve:;; que recogen nuestra basura, nos 
riden dinero, me parece injusto. 

Por eso, cre¡ conveniente. y yo fui. 'Ustedes 10 

saben, dirigente de 105 trabajadores dd Oeparta· 
mento. donde la secci6n de Llmpla que es la m.i
meco uno. que es de I¡¡$ pioneras de fweslro sin
dicato, se ha d¡stlnguido por su participación en 
acciones de oonefício ciudadano sobre lodo en ca· 
sos tre desastros, donde nuestros compaí'lCroló, sín 
recibir una paga adicional, han servido siempre 
a l:I colectividad. 

Por ew, quise hacer esta reclificadón, para que 
00 se manche el buen nombre, as! lan general, tre 
un grupo de trah¡¡jadorcs que se entregan todos 
los ,Has al servido de esta gran dudad. 

(Aplausos) 

EL C. PRESJDENTE·- Gracias, señot Repre
sentaute. 

H¡¡ solie:tado el uso de :a palabrií, el senor Re· 
presentante P¡í\eiro, para heehos. Está inserito 
lamb¡~ el seflOr doclor Carlos J¡m~nel. 

EL e, REPRESENTANlE GENARO Pl~E1RO 
I.OPEZ.- Con su permiso, seno! Presidente. 

Quiero brevernenle dirigltme a todos. con el 
mismo respeto y muy en 10 particular, com¡»lt'¡e· 
ro Juan Araiza. 

Quiero seúiílnrle, que :'lqul tengo uno Copia d(· 
la iniciati\la que le voy ¡) hacer llegar, pIdo por 
Cavor n la onch1l!a Mayor. 51; 1<1 hagan llegar. 
par:! que puea:., m{ls detalladamente el compañ~· 
ro Ar:d:u, iOlcrpret:.r lo (,ue en nuell1l"á ¡nicla¡¡vC\ 
queremos decir y no nos pongan 01'1 lá hocll.. lo 
que no hemos dicho, 

Lo~ cardenÍl,las, eslamos prorundamente com, 
prometido:: con los lriíbajadores de e~le pais, con 
los obreros. coo 105 sindicnto~, con la luch¡¡ que 
lá clase trabnjndora dd. 

Nosotros eSlamos seguros. los cJirden¡3ta~, que 
eSl~ en marcha una revolución obrera, con In ca· 
r¡;lcídad de no arrojar derramamiento de sangre: 
huyen miíreha, unu revolución obrera, que tiene 
consi;;o rectifkiír la vida de Mle pai~. ,cromar el 
rumbo de este páis; pero esto pl'eclSámeme obli
HA J iacudir",<, internamente, de ~o que e$ lastJ'e 
tl.lfU los propios trabajadores. 

En nuestra inkiat:\'n, hablamoli de lideres ve
n:,I!;l> .:uludidos ron funcionarios. Nosotros pen
samos que lti cuota oficial, d\lhe do: <;;J1jlursc t;n el 
DepurttimenlO y distribuirse pará el m¡$mo lice,or 
y tihi lo decimos, paro el mismo SDClor de Lim
pia. en mejoms lIustanclales J la salud, en meJo· 
ras ~u!nanciale5 n las COndiciones de trabajo. al. 
salario de los uabajadoN!s, $tIbemos lo nOnTOSO t¡Ulc 
es el servlc:o público en el úrea que sea, desde el 
que ese; en el servido de limpia, hasta el que esta 
en el encumbrado puesto de l~ bUfocrtlCla. Micn
trtlS se süve con devoción 'i I.."On principios a la 
voltHilad mayoritaria de toSte ;>ueblo. cualquier 
trincbera del servicio publico es honorabl.,. y reS
petable pof lOdos nosotros. 

No CSUJm!.ll. habland!.l en ¡.;eneral. de las iortu
nas y él me dio la razón en ~u dicho. las for· 
tuna!> que pudieron o que pUl'den s(,( dístrí
buil!as pata lodos y por lo tanto, no ¡¡ctian ni 
robo. ni latrociniOS y haciéndose legalmente con 
un recibo ofic!¡11 y distribuyéndose con«.famen· 
te. a las fortunas que quedan en maaos de pOCaS 
familias. como aquel triste célcbre rey de 105 pé
penadores. que dej6 todo un conOkto y que fue 
ptlblko para lodos nosotrOS, la cantidad inmenSe 
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de dinero. acumulada por esa familia. mientras la 
miseria en Ja que siguen vIviendo miles de fam¡. 
Iias trabajadoras de limpia. 

Nuestro respeto profundo a los trabajadores 
pintadOS de naranja o de verde. veslidos del co
lor que sea, o sin uniformes; lO que queremos 
u que los millones y miles de mdlones que paga 
desde el más humilde casero o inquilino de una 
co~onia popular: a manera de 2 milo de 3 mil 
pesOS semanales nI recolector de basura, vayan 
a parar a los fondos del Departamento y éste 10$ 

distribuya organizada, plantlf!cada y consdente_ 
mente en los programas de !impia de esta du
dad, y no que se distribuyan como CUOtas de chan_ 
taje. quedlindose con ellO por dento que nos 
recibió y dlindole a sus jefes suballerno$ hasta 
que la gran cantidad de capitalización queda en 
las bolsas de esos. que en la iniciativa. llamamos 
lideTes y funeionarlos basura. porque eso snn. 
ante la Ciudad de México: lideres y funcionarios 
basura. 

E.sa es la aclaraCión qUI: queríamos hacer. Gra
cius:. compañeros. 

El. C. PRESIDENTE.- SefiOr orador. señor Pi. 
f¡eil'O ¿acepta usted una iJlterpelación? 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PI/il:EIRO 
LOPEZ_- Con gUsto, daro que si. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN ARA1ZA CA· 
RRALES (Desde su curuf).- Compafiero Piñeiro; 
Usted sabe quc hay dos tipos de trabajadOres que 
.l>e dedican (1 la basura. Que hay unos, que son 
lrabajadores del Departamento, que son por los 
que yo subí a la tribuna y hay olros, que no tie
nen nada que ver con el Departamento, que son 
10$ pepenadores de 10$ tiradero;;.. 

¿LO sabe usted? 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PI/il:EtRo 
LOPEZ.- Lo sé. pero hablo por los dos: por los 
Que eSllin en el Departamento y los que están all1\ 
en Jos basureros:; en ambos. se presentiln tl veces, 
acto» de corrupción. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE- Gracias, señor Repre· 
sentante. Ha solicitado el uso de la palabra el 
señor Representanle Carlos Jimenez. 

EL C. REPRESENTANTE CARI.OS JJMENEZ 
HERNAND'fil- Señor Presidente. Comp1U1eros 
Asambleístas; 

Qué buena ocasión ha Sido esta, para plantearse 
un problema de una pobladÓn, ~n la cual he te· 
nido oportunidad de ¡;:on"i"lr. Soy médko de nlJ. 

merases trabajadores de 10$ tiraderos de Santil 
Fe. He lenido opOrtunidad de convivir eon ellos: 
sus :mgustias, sus tristezas, sus privaciones y ¡;:reo 

que mll$ que ¡mIar de buro¡;rati:zar un slj¡lema, 
deficiente, de ColE('ción de basura. de lratamien
lo de basura, el MpCCIO humano en que viven 
estos hermanos mexicanos, debe scr el motivo de 
nueslra preocupación. 

Hay necesidad urgente de cambiar la estructu
ra, que pOr muchos afios, ha funcionado en estos 
centros de lfabajo. Es imperiosa la neeesidad de 

.orguniurlos en cooperativas en donde ellos len
gan parlicipadón de 105 produclos de la recolec
ción de la basura, 

Es neccsario tambltn, tomar en cuenta 1[1 Uf· 

gente necesidad de prestarles. en mayor ampli
tud. servicIOS de salud. 

Generaciones pasan y generaciones que ataban 
por la drogadicción. por el a]cohutisrno, que abun
da en estos centros de trabajo. Es lamentable que 
jóvenes de t05 tiraderos de Santa Fe, a muy temo 
prana edad. pierdan la vida por las complicado. 
nes derivadas de todos y cada uno de [os vieJos 
que a muy temprana edad adquieren. 

Yo propongo, que se haga un es\udio más a 
fondo, de tas necesidades económicas y sociales 
de estos: hermanos mexicanos. para que neven y 
alcancen una vida más digna. 

No es: posible. que a un05 cuant-os kilómetrQ5 
del centro de la ciudad. 1mya hermanos mexica
nos hundidos en la marginación, en la promiS
cuidad, por taIta de organlUlción social. 

Es importante. más que ejercer un C{!ntro[. de 
quc si se les paga (1 no se les paga. o se les da 
un donativo porque pasen a recoger la basura, yo 
creo que el problema eS más de fondo, es un pro. 
blema Que requiere una entrega de un sentido 
humano más daro, más definido, en apoyo del 
mejoramiemo de estos mexicanos que viven del 
trabajo de la pepena y que viven en condicjone~ 
muy precarias en estas áreas de depósitos de 
basura, 

Yo pido un rcconocimiento para todos esos InI' 

bl'ljadores mexicanos, qUe milntienen la ciudad Hm· 
pla y que no han redbido lo que mereceo en 
justicla, como trabajadores mexicanos, 

Muchas gracia;" 

(Aplausos) 

EL C. PRESIDENTE._ Muchas gracias, sefior 
Representante, En cumplimiento del articulo 56, 
túrnese a la Cuarta ComiSIón, que está. estudian
do la lnidaliva de Regl"menLO de Limpja y acom· 
p:h\ense las consideraciones que se han hecho en 
eSla (rlbuna. 

Prosiga la Sectelart"" 

; 
/1 

l· 
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EL C. SECIlETARlO,- El siguiente punto· del 
Orden del Día, es la Iniciativa de Ley InquHinaw 
tla, que presenta el Representante Humberto pUe. 
go Arecnas, del Part¡dó Popular Sodalísta. 

El C. PRESIDEl\1"E.- nene la palabra, el se
ñOr Representante Humbcrto Pliego. 

EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO pLIE
GO ARENA S.- Señor Presidenta, rompalieros 
Asamblerstas. 

Los Representantes a la 1 Asamblea del Dis
trito Federa!, miembros del PPS. Con funda¡nento 
en el artículo 16 de la Ley Orgá:nlca de la Asam
blea de Representantes del Distrlto Federal, per
manentemente preocupados pOr los conflictos so
dales Que afectan al pueblo y con el interés de 
satisfacer una necesidad jurídica ¡mpottan~e. pre. 
sentamos a este Órgano de representaciOn eiude· 
doma. un proyecto de ,Ley Inquilinaria del DJ¡¡trito 
Federal. 

Queremos expresar, que la Iniciativa que po. 
nemos a su consíderación, está integrada, entro 
otras partes, por 8 capítulos que comprende des
de las diSPOSiciones generales hasta los artículos 
transitorios, Por su extensiÓn de este documento, 
solicito permiso a la presidencia para leer sola. 
mente algunos aspectos fundamentales y la ¡>eli. 
dón para que la propia Presidencia procure lo 
necesario, para hacer llegar la copla completa de 
esta inldativa a los seflores Representantes y, (a -
petición también, para quc se inserte comple:La en 
el Diario de- Jos Debates. 

(En cursiVas la parte de la iniciativa que no 
fue leida en la sesian). 

"Introducción 

Desde su fundación, la Ciudad de México ha 
concentrado continuamente gran variedad de acti. 
vidades como asiento de la cultura AzteCa en la 
época prehiSpánica. como dudfld capital del vi. 
rreynato durante la Colonia, en la épOca indepen
diente y hasta ahora sigue concentrando Los po
dEres pÓ!>licos, ecooómicos, de cometclO, de 
producción industria! '1 de la actividad polltlca. 
En la Ciudad de México está el 56'k de los em· 
pleos (abriles. el 40'¡} de los empLeos públicos 
federales del pals. Por lo mismo, concentra el 21 'Ñ 
de la pobla<:ión total de México. en su mayQr1'a 
clase trabajadora y su actividad económica, l'E:pre· 

-senta el 37'k del producto ¡ntemo bruto. 

EJ espejismO del empleo en la wna metropoli_ 
tana, es el prim::ipal atractivo para que la pobla
dón externa emigre hada aquí. adenms de !.os 
servidos de educación, salud y recreadón que 
ofrece, principatmente, 

Un 60 por ciento del Atea urbana metropolitana, 
está ocupada por viviendas, de las cuales, por lo 
menos el 65 por cien lo se localizan O localizaron 
en frnccionamienios írregulat.es '1 precarios, fuera 

de las disposidooes urbanas, donde víven funda
mentalmente trabajadores de diversas üuegorfas 
y en especial, quJenes perCiben apenas Ingresos de 
salano mfnimo, el resto corresponde a Viviendas 
que cumplen con fas disposiciones urbanas y son 
ocupadas por familias de estratos económicos me
dios '1 altos. 

Tal deseqUilibrio obroe<:e, entre otras causas, a 
la manera de ejercer la planificación. pues és.ta, 
ha impHcado el eas) luestrlcto desarrollo de los 
negOcios urbanos, con su tendencia a la loealíza
ciÓn, segun las !eyes del mercado y no de acuerdo 
(on las necesidades de [a población. 

El D.F., es una entidad compleja, de agudos y 
dramaticos contrastes en la distribución deL in
greso, qUe se refi!!ja en lacerante miseria pata 
grandes sectores de trabajadores y una msultan· 
te riqueza. para grupos minoritarios. cada dia más 
favorecidos por la aplicación de una politica !!eo
nómica contraria a 10$ prineip¡OS y objetivos de 
la RevoludOn Mexicana. PriVilegiOS por un lado, 
'1 miHtiples injusticias para grandes sectores de 
nuestro pueblo, muestra la vida del D.F. Habitan· 
tes de la Ciudad de México. sin alimentación ade
cuada, sin luz ni agua en sus hOgares, Mexicanos 
sin recursos suficientes para enfrentar las duras 
condicion!!s de existencia, que ¡nduye una pell· 
grosa inseguridad no sólo social, porque cada dla 
aumentan los desempleados, sino flsice, porque la 
crisis. económica ha provocado el incrcmento pe· 
¡¡groso de los fenómenos delictivos, ¡ncluyendo 
Jos que amenazan la vida de los ciudadanos. Pero 
es en el renglón do la vivienda, en donde con 
mayor agudeza se fi!flejan las injusticla5 en gran 
parte de la zona metropolitana de la Cíudad de 
Méx¡co, que es el centro urb-ano más pobladO del 
mundo y en dond~ urge una organización urbana 
integral y equitativa. 

En el D.F., más de la mítad de la población, 
estA cautiva de las nece5idades de vivienda, está 
a merced de los duei10s de casas habitadón para 
renta, 

Entre el 52 y el 00 fJUI" dt"lltu dI<: los lllllJUanles 
del D.F. y la zona metropolitana. vive en casas 
arrendadas y cada dfa aumenta la demanda de 
'casas habitación en renta, debido a la n~gada de 
mas de medio millón de inmigrantes anualmente 
a esta gran ciudad y por el elevado nlimero de 
jóvenes que (o-rman nuevos hogares, Se estima, 
po'r el gobierno capitalino, en poco más de un mi-
1I0n. el déficit de acciones de vivienda para el 
D.F., que comprende,. desde luego. vivrenda nueva, 
mejoramiento de vivienda, lotes 00fl servidos y 
vivienda progresiva. 

Un dato revelador, anterior a 10$ sismos de 
198$, daba cuenta de que en un millón de v¡vien
das arrendada!>, moraban 6.9 millones de personas 
en el D,F" a esto ae agrega, que además. hay unas 
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600 ml! vivíendas que requieren re¡.nuadonc5 ma
)lores: o menares, porque están a punto de 00. 
lapsarse, 

Los arrendadores. generalmente no cumplen (:on 
la obligación de conservar en las mejores condi. 
ciones el inmueble y reaHzar todas las reparado
nes necesarias y es el inquilino el que eroga, en 
muchos catoS. pata las reparaciones. Asl, la obJi~ 

gación de otorgar la habitación en rondiciones de 
higiene )1 salubtidad exIgidas por la ley. tampoco 
se cumplc, Cerca de 22 por dento de habitado. 
ne.:;, cumplen parcialmente con los servicios ade. 
cuados y un 20 por de-nlo del total de habitado
nes en el titea metropoliana del D.F" carece total 
o parcialmente de servlCros, -10 que produce con_ 
diciones insanas de habitabilidad. Ademas de lo 
anterior, gran nllmero de CamiBas se ven obliga
das a fjm'lat contratos leoninos, para habitar en 
viviendas antihigiénicas y caras, lo que en infini
dad de casos les conduce a situacioncs de hadna
miento y a soportar aumt:ntos de renta impro· 
cedentes e ¡nJustos, así como tambi!ln, desalOjos. 

Muy a pesar de que hace algunos años, se re
formÓ el Código Civil, en el aspect() Inquilinario. 
donde' se estnblec!a sólo un equivalente al 85 por 
ciento de! incremento en relación al de los salarlos 
mlnimos, no se obtuvieron efectos positivos para 
oontrolar el monto de las rentas qUe pagan los 
ínQuilinos en el D,F., esas reformas se vieron anu' 
ladas por los cambios que produjo la crisis eco
nómica, que sigue padeciendo el pu1s. En la Ciu
dad de M~¡co, en los ültlmos aftos. el alquiler 
de las viviendas ha subido como promedl{). en un 
155 por ciento. por lo que abora se destina eerca 
del 70 por dento del ingreso ramiliar para cubrir 
esa necesidad, con lo que se- desploman, (:¡Ida vez 
más, las oondíclones de vida de millones de ha· 
bltantes de! D.F. 

Todo lo anterior, hace que persistan y aumen
ten Jos conflictos entre caseros e inquilinos, lo 
que ocasiona que sean presentadas mensualmen
te más de. 7 mI! quejas ea la Procuradurta Fede< 
ra! del Consumidor. 

Uno de los principales factores que explican la 
carestia de la .,.¡vienda es su escasez., lo que es
timula la voracidad de los caseros y deteriora las 
condiciones habitacionall;'!s de la gran mayoria 
de la población, que se v.e obligada 3 recurrir al 
arrendamiento. 

Desde hace más de una décatUl, la mayórfa de 
los (:¡Ipítales financll;'!rw se retiraro-n del campo 
de la construcci6n de vivienda de alquiler. alegan
do la falta de una poHtica de estimulQs. También 
las Inversiones de! Estado para construir vivienda 
en renta han desaparecido, se han dejado de cons
truir inmuebles para renta, pero la fuerte deman
da de casas habitación, agravada después del tr¡\: 
gicQ septiembre de 1985_ hizo que el Gobierno Fe· 

deral haya puesto especial énfasis. pero 1)0 logró, 
sin embargo. cubrir las necesidades de los afec
tados en los sismos, y el le:l8gú de vivienda el) 
renta, se agrlWó para millones de damnificados 
sociales que ya sufaan, desde aftas atrás caren
cia de vivienda. 

EL Departa'mento Central, en el último año, des
tinó sólo el OJJ05 por ciento del Presupuesto al 
problema de vi.,.ienda, es ur-gent!! que ese pareen
taj!! se incremente y se lmplllsen programas ofi· 
ciales para construcción de vivJenda en renta por 
ei Gobierno del D.F., en benefido de miles de ra
milias que carecen de una casa habitación dlgna. 

Fundaml'nlllCidn 

LQ¡ r4(onl'$ utm¿;mi~a1, poiítitaf. Iotfaltl ,. jluj· 
diuu. son Jm ~tgll¡~nttJ: 

En 1'1 tlrta del DütTjlu Fcrüral, tl'l la! f«limas 
aii"r, It ha ilglldizild", cada !.tu. m&t, l'! prublemu rJ" 
ro CH'HU (Ü ¡"f'iUldq psra lb mayoría dt Is po
bladón JI ti ill(rtmtlllo co/Olfi.HJfe dI' ¡o~ pu. 

ci05 di fus alqullert1. Éltamo. canuil'nll'l, cam" l'M
tlao que te IMpira t/O las prindf1ius u!.tofu,ionb
rio! d, la d:X,(.t obrera, que en I<n paÍJ tamo ti /01111" 

Iro MI t! que l'xiilt el carpeter privada de la propit. 
dad d, lo~ pttdíos fuba!'!o! y I.ma COIutpri&/O iU1rdiu¡ 
qut PMII' de juido! /radidollPttX ,,'bu d aomfnip, 
la pl)SeJi¿n r d !Jlu/flUtO ae lN billnt~ ¡nmuabln. 
rttuÜa difícil reJo/acr. dudt JI< ri/lt, la dl'manda al' 
qu~ toda; (O! nu.dcan<.H t,'tlten dtr4Cho a :U1l4 tJioi~n. 

da digM J' con(or/4ble, (n lo qal' se dlllarrbllen JaJ 
paltnejalidiHÍo dtl ,,,l¡:;lcCI jomiTíar. 

lI(w!J ahbfCl, no tÚJtt tlt la Ciud4d dI' Mb;¡";¡;CI, IIn 
L'udodtro pragHlmo d~ dua'TClllo urb/lno q .. t r~gfu. 

m~ntl' /11 eX(ml1sjón' y ti cruimj~nfCl de los ZOl'l(l,l 

ptlFi/idl'at, txltnd,indost lfll r~giClJttJ pa6J/lda~ Jin 

OTd~n ni conúN/a, PClt otrCl lado. es 1.11'1 huhp qli~, 

1'" drllld dd si~lm14 ; .. rídica y po/iJil'o "n 'lile n,t/,
n,o,;, !la,ut r 14'- propil'ia in I!$p~cl/t/lúdn con fa' 11-

rr~nO$ urbmw .• r InA !inc/l1. coflt,irl¡indosl' tri ... t1(l dll 
IO;f ntgocim máJ pró¡pl'J¡)J, nlulendo lIIri¡}m~lI/~ lC1s 
jntCTffltJ pClpvtar(J. EIf "irrlld dt 1vt nCl tJi!tt aulo
,¡dad c!Jpo::; d.: ¡renor ti alzll d~lm,dida dt ¡tU /1":
"05 NI' l(ll 1I1'1"11tf~s dI' la: 1'lvi/tt.dCll )' q~t U (IIn' 

¡imill pOr/lnuln lid tonttpto illdidd!JaJi¡io d~ q .. t lM 
t'''ntTIIl", dt arr .. "damitnla J~ ,,,,crlben p»r la, par
I~~, lit: una mai7tf/l libre J' HlbtrallO ,. /lnl.: fa l'vi· 
dl'lIlt ¡flaptT/lnd4 lit: {al ditpa;i¡;jouu dtl Crldiga 
(:;,.;/ tn rigor. 'l'basadal deJde ha!;t mutilo ({tmpa 
PCl1' In cru¿n rtofidod .<CltÍal, Tl'prtSlnJolllu dt parli. 
;(,,¡ politi~o' pFogr~Jllta>. orcan''''Úa''(4 xilldh:a/(J, 
d4' i"tri~thIQle! )' dt pI'Ofl'~¡ollis,o. ')' ~n g;!r.:llri/I, di.· 
¡lnlfH <rl'laus dt la pl1hlaeidn, 1( han prapTtulo 
l!Jchf1T por I.Ina T<rglamc¡l'¡úón tlp-rdfica ~n m{1fui., 
Íllql.lí1!nllrio Ifl.ll' impido lb inju,ticia q¡U prevf11eu, 

Cf1Ú JÍl'mprt, tlt JIT< rtlacianl'r ~nJtt ,.[ propidtJril1 j' 

d r.:rtl'lTda~Qrja. 
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Mizit;a u cOnJolid/l Io!flol .t!/rllcluTIJ física ttPtd41, 
(on 101 UClHJQI di lodos fOJ tiudodanN, SÓ/,(I se be. 
ntlitit fina bTH't //Iinorte. social al lado de /al tonas 
rfIJidau:ia/fJ de la al/a burgll.tJia nacional, coexisten 
,. Ji mu/tiplican las colonial proldtaTias qUt t;ar,,_n 
d~ los Itrvicio; pllbJ;r;ol m<ÍJ aemtn/"ru. En ¡lir/ud de 

la ""arq¡¡:í" ~.{isrtnrt tn mfJluia de plantruión y fa 
Jallo d~ inUril pafria/ie(¡ de 111. ¡¡<¡¡dativa P'd.lt<ldl1, 
¡M,O cOnlrifrui,. " reto/tu tf pro/¡¡f~mQ Q( oniptial ca> 
¡MI p"p"lnr!!!, prindpalu dtmand<lnUt, It ha rtltal. 
dn, tit unil manua lIoMbír, la cQ"'lltutCI'¡n d~ vi. 
¡¡iuuIas dfl iR/tri.! Jo"io/, pre{itiulda hu ;nmu~b}n 
tI! }as cualtl se CODUUI al,(1r rentos ti (dilü;'M PlH4 
lq¡;ol" n,>ffitlcialu y ofkintl1 pábfkal il jín(l(uiaJ. 
Asi"lisme. ceda vu se hrut mlÍ1 di¡'c'! pbUJ UII tr¡¡' 
hajador )' su familia. ODUtléF UIId habilat'';1I ta pro
pit!dod, PU(S la Uomada vív;l!nJa d( ;"<lnb H>t:i'at. 
~nclllruió hruta ca!. 10 N~t! lU pUcJo, al ia;;Ttmtn, 
taTl( di 2 m;/lonn 000 mil lusos 'lUI! tQft¡¡ba en 
l!laS, haslil m,ÍI di 24 mil/oM} ItII ti prtftnt( ¡¡Ro, 

Ería litum;i6n u og""o,';. pilr -,1 hteh" dt que se 
arrkndiln inml.leb!u :in 1M m6; el~mtlllala «l1ldi· 
ciilnu d~ habitabilidad, <1 pH,eios I!hvad()J qUt impo_ 
n/ft arb¡tJ'a,i.,m~nle los propietarw •. E>:iJten <I/gunos 
d-e ello$ que p'oJun atctftlls dt (dijicios, ,;Olat lolas o 
vecindades, que obtieneft mensualm-ente iftgrt/tH ver
dadnamente afrenlOSOJ pllra r1 pueblD, Irtlsllldondo o 
1M in.quilinoJ la ma)'tlf paNt de 101 impursl(jl )' de /01 
gaUo, dirtt.:tru e indiret.:toJ qUt a~arr(a el IIh1ftftftf· 

miento di ¡ns ;n¡laladoneJ. L05 ;nvtrs¡on;~la.$ /lttNr. 
rlft lru ¡nmuebles ~n donat exÍltt una IIlfll r~nlobili· 

dad y es mtis ¡tidI la wa,ión fiscal. 

At/ndlt:ndo ol puftlo (h "uta j¡,:rIdj(o, 10J Afam_ 
bldrlill d~l Partido Popular Snúati!t"., mil o/101ltm<» 
al lIiLjo (t>1,"pto tle qa~ ~f ccnt1alo de a1tt'ndan!len~ 
lo ti 1011:1 arug/o qlu .raJn/flelT. las PtJrtts (01'1. enltra 
iibtru.d y ~n ~l (ual no puede iftü.-lJlnir, el Esr.uJ,," 
Narotr<J1 partímoJ dt fOl l'g .. iéllk; hU/1M y u!ít_ 
riOftu: 

De acuerdo con el !iIltma j .. rid¡'c!) Itad(¡nai, com_ 
pele (; los Entído.dts Fedtfati¡,of, lt1ur su propio 
C6di,p C¡.,il )' J~gisl<Jr rll maler~ dt arrtndamirll· 
Un, En U( unJida a muy "U.l Itl írllditiJII hlslÓrlnJ 
F lrcal dd paÍI, A t./as luthlll, utrJ.n Ugtldas I(U 
tirllflda¡ ti' .. Tf1.$ d~ Fdip~ Carr;lla Putrl!), So.l/J4dor 
AlIJarado y Huon Proa( que, cn JU litmpa, impu/. 
!aron la organizotion y /t2 dt!ftruo dt 1M iftl(ftus 
dt IOJ inquilinOI, ¡TInte ti la ptTmanellle vor4ridad ae 
lel fHrtlldado,tJ, AlgulIOl tjemp¡01 i1U11rall y dall 
apaye a nuutro tesis, lo L~y lnqui/inorlá dtl Ejjo.dil 
de Verflc,u,: dt 1937 crUl ras lunja~ CaZijito.(Ú¡141 
int~gradill por rtprd~ntan'tI dt ¡al inquirina!, lot 
prapirtariaJ y lar a .. to1idaan mUl1itipa/ts; la de Si
no.fQ(> d( 1938, J~~lara qlJ~ P<>t ninun m<>ri/,l(J ti pu~ 
~i<l' dt tll renta ,uti ma}'Df dti 8 pOr t(~ftro da /,Ia[<>, 
de 14 IUl&a; la dt Saft Lu;, 1'0lillí de J9l!!l pr{)Áibt 
la i)bliga¡¡iqft de {ijar fial1ztH, d~pánlal (} addanti)¡; la 
de Aguiile4litntrJ, de tIt mumo añ<1, flultlrfl rt
n,sablu todru lru cant,atru, a 4ttta d. ,.que, tI!: 

rcrdfld~ u aja¡ltn q 1D: ley; la dt Naya,fr dt ~939. 

prQ/!1Jnt la ¡;UUl!:lIJn de la Ptocu.fddl/,ltl 1l1qllilinllfia, 
En n,lll ¡rgis/adón, le obuI¡¡dn cirrlal (t11/lrl,rj'tica< 
comunel. qUt lampen COn ti COl1ctpro flItdit!'/l1 d, In 
propi-edad inmll.e/llt )' $e ,;Iuan a 1/1 ¡·ltn¡!l1tlfdifl In 
la leciflaciJn $o;;;al~ ;nfaNI1Ú,'n .tri EJlad", ,n ,fI 
fijación de hu Ibmi""J ,""nI7aUllal,,; ni1rllll15 prn_ 
fudoni.llaJ Rl QTrendatario, ean,ideralldolo lo PRfll 
nuí:¡ d¿/>il 111 la ftla~hjn ¡;onJracIual; puirw€a ° an:

"riatión ti( fa ,úgrnÚII dti U>lIttatC d~ afundamitnla: 
Jimltaárin dt lar cRurdu d~ la r~5ciJi<.>n del con((o.lll' 
}' IOfmaú6n d, o.gan¡~<I101 ~J¡udal(J, t!)1! cOmpttlll
<da paro inflrldllrl tll mat~'¡a de arrendamitlT.!o. En 
n,Ula, de la f~g\¡lodJn ¡nquilinalia "matizadlJ At Can. 
tljJ}'~ qa/l ti EftQdo mlJnliéne !tna arti/ud inUIPtft
tÍoniJtn pnm fiJa! las dtia_HlÍa.{ dd tcnlr4fc de la 
¡iuul urund"da. tm'Hiduando a ble, eellftl de orJ~-n 
pdbHco ¡ 1m "'>1'1" U'I ,implt tcnl:tníú ~ntu /Jiuí;¡;u-
1,.,t.l, 

I.n Itgidflr;"n dd C.idigo C't-i1 d~ 1925, (11 1M. 
rUla .It nr"'lIdami~n!o, tien~ MJ.S anlettdtnln ,n 
d Dtlteh" "paíwl J' fMuch, AJí, ,IU1 auJ"rn. al Ir
jn¡"f: " /11 pTfJpird.uJ. dian que; 1~ J~paró d~ 14 
!rudr'lrit¡ illili1'idualütll qur clIlIIpttlbl!. ~I'I d DJ!lt
(ha ROlTlflHn> ~a ¡n l~giIllItJ'on nopoleóni¡;a )' nl 

¡:¡mlt fHJ(/~, Ji lIut,llw Código Cit-Í/ r oap,& lo ft(l· 

rl,/ progrr"Jtn qlu (;onsidU4 ti dtrecho- de propj,_ 
dfltl, a"uo ~t mtdio "flra cumplir una tJud4dtra 
¡unúr;n "'rlnl, p<J( lo ¡/mto, no- u tOllSiduó la pr,,
pi~,la,¡ i'<lm .. ull d~rrcho indi¡¡,'dua/ da prapic/a,io, 
¡¡nlt como IIn d(rr~ho 'muJabj~, qu~ debe I1wde/(jru 
fltbr~ la, JltUr,ídad~~ ,o-ár.Jts, a fal CIUÚt$ tsta ¡¡4m4-
do " reipc"drr, p.el/ltr.'¡tr.l!le1t!e. Ella In;$, impriclI 
"'n (J"'fln'~ !lIb~landal. r"ludo oJ CJJigo Cwit de 
11184. qru dirl qlll: fa PTGPir.dad ~l d d(tuho .Ir. 
gero! y diJponn dt la COla, Jio 11/12-\ l/"litadllfltt 
qur lal qu~ fijan. llll lqes. f.6 pl,;pitdrtd el ;n"io~ 

laMi': no pu(d( ser awpado ú"u f0t roU"" de «ti
(úl<ld públi~ll " ml'diant~ indt1lml::aálin. F.Jl( Cádige. 
ift,pirad{> (n ((>ncep,ionn índi""datdistJt;, fúlttn;a 
(01/10 prinúPi" b6$icD dt lrl conttl1ttlCi';fl, la aulc
ft"mlá dt la ..,,,hmlad d<: 101 tCnHaÜJnlts, uJudtn~ 

dú 01 mtn;mo lo intul.ll'nrioft dti EJlado. COI! la 
rlloludón dl' la lo<ltdad -y d toflcami/anlt prafjftlfl 
ir f(ji idtal poUticaJ, el Clmlrnla .Ir. rlrrtndam!(llfo 
''(1 -no pued~ loIbic.arl~ ~5t,it;tQmtnje tn il mll"e dt 
1<>1 inltrts~¡ puramtnlt patlituIo1tf. 1;1'10 qUt /a t(UI
ralac.iCn de /¡14, !Jupone el amparo dt un ini"h 
Múal, El p~indpia d( /Q Iib,~ ¡¡aluntad 'di la. pllr
I(s .u .fujtIQ, ahora, al inl~ris d( Jo/uflguardar d 
a"(JO 11 una IIfui~nda dig1!D J' a la tquidad, J.a Su
pr(1J!o C(lrt( d( IUillcin de la ¡Vaciúu (Tomlt 
XXXV p. 12:l6) diu: Si bl~n u ",(tddd qUt la va
Ill.fI/4d de hu PQr/u eJ la iUPrt1/ltl h) de ¡(tI rtm
tla((¡J, lembiln lo t!i, qu~ dif:hcJ prinrípi(}l titfttn 
doJ. Iimifo,ifl-nC1 }er=oJQj t inrludibleJ; la ptimtto. 
qur se dttriM d~1 ift!eti> Jn'b{i,o, qur .!tl<i POt en
dma dt la li/lerlnd individua! ) !d ngunda. de le 
Tittnica jurídirc, !if;;'" la que 14m/N;';o purdlt pu, 
i!alttrr tI tapti,hq dz los ten/eManlt!. 

En 4uto, ltft la u14ti6n POff1 dt(j/lluu UI1 '9U' 

trata Ji!! n~rttrldnmiefttQ> r.r ptt.ftnJ<ln t11· una sílua-
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dnn Jr dnigu(llJllJ, ti prapi,li1"o r el inq¡¡irillo. 
El primtro, p"u" rl d""'inio Ullt )" I't ufUf'14tfll 

Illbrl' ,,1 il\nlurbl .. }' d ~t'gj¡;lld", ttt'l'U Ta rapad
dad \0 J .. br It"..,la ) piVa pogar la un./a por tf gou 
dI' (g hi'rn. En un arreglo d .. uta nahualua, Pu· 
¿ollli'l<ln. las uignu;a< y ro, infutUI del propj' ... 
( .. ,io ... n dw¡bito 11, los d,( <lrUndatdrio. La ou
/QI'IIJmi;¡ de lo ¡'o/untad no ,xi<tt: tn cOl\diti'HI,¡!' de 
Olrenta dl/tuacia uO!lómi,a 1 Joúal, El prop¡ ... 
¡",io (J Ua cnpiíolú(;¡ qu .. ~,perula caa fa woduni
:1Tt'';'' J( lo. '(/l,ido,< públicos y ~on ia uala dld 
<¡¡f'le; rt ilfquili,.w () un trabojod"r qta jGlu!a~t 

'<1'11'1 (J:¡gol~ia tl"'"rnlnJ. d dcruJ¡" r/ d!.l;~ boja 
lulw. 

Ptr4 la ¡Olthnfia modul\¡¡ dr qu .. d EJlod" pro_ 
"ja ¡", in/Ut<f') d,1 inque,/i"", p"rlt r«",Min di la 
propia fill}lofia ¡oci .. l di: Ja R(uol"cu;1I Mr;dcarta, 
1.01 articll!lI, 'n ) I;!:'l d~ in Cnrla Magnll, tld"PMI1 
11nll I>iHirWI! uenila/<:r(>l, " 1.1('''' d" ln no?;'¡" y Ji: 
¡,,, trllhJljmlma. Si <:" ti ,igl", iljulldo u co/uida';, 
'1111' d trabnjo ¿,bi¡¡ r¡.tcr regulcdu por 10< J~ycS 

Ilfi;'¡¡dO! )' 'r um,idao <! la hudg" (amo "" lIunta. 
da <l In lib<:rl"d dI' c()l'/ltui". en !ly(!lm Lt:), run" 

d,tm~nlol, " ":1',.0 )"'¡lIbifI>U/lt~ HI jernrqll;ª j".¡Jit:o 
r '1" ¿tUf/.,i/l"" f'",nw alll(l1/;CO; dntrh"J J"dtllo, 
¡.:" fW dt1nminad" periodo, tifrl{H ""rmaJ dl la 
¡'I/i,ia.,,;,,- wm4~. ()dff/Jlcrtn d "ft'tI dr t!trdllJerar 
dúpo,ióllnn dr ,u,{(" /lúblj.:o. H~'¡HH Un'I,rogriliJ;¡ 
Tuinrtnllt'IIU rJ dt'1<'f:h" ,,1 ifnh"jo NI ltl CM/a Mag. 
llIÍ, mí ('1"'", Ins diJpo_\!'ú"ru.< qur u{}lilml Ja t:J¡I1~n· 

dll jrmdO"lrntal tle lo, fJ".tido" po/ilic"", p", 01", 
/Jllflc, d El/"do, PN,:(uupodo p"r contTib,,;r n .-uDI. 
l'~r In. /lruJid"dt'J ;JI' habita,i';n drl pluMo, nll 
u .. ado, r,,- 10. ú/timOl "ñ¡}J, Siu"'JIU lf}'M l' .,nl'da
;Jl't admirli¡imlivI .. , c"lu la, qut: U do/atoa, lo 
Lt)' tltl Fondo dt In Vi"ir/lda dd ISSSTE, la Lq 
dtI St!!"'" Sodal, qu~ obliga a j1/l:JalÚ par /e HU
,,01 rl ,5, por ,,(ntp el: a¿#it(>~ hipolun,¡os, 'o Le)' 
dtl lNDECO )' ;Jd INFONAVn' )' m<Íi ruit/lt~. 

l/unir, In Lq IObrt' t'i R¿S:;III.,,, tic In Propicd¡¡;J d~ 
lmmub[t< en C-~>nduminh. prrrn d Di.bito Fi'dual. 

F.f prr¡trlt" pfora1u ¡fe Lf5' Inqn;¡ina~"1 pat" ti 
D,J/r;'" Ff,!oa!, Je ¡",piro t'f{ lo mn, ot'''n:~#n Ira
diúri" d, Id lf',Chr"ci,jn ,0,1111 ) e'rá awr# .. con el 
artl'lIlo "". ,h" la CIlI"lirudti". P"Il/1,fo d, {eJ Efta. 
d05 UI1i.!", Mf_~ic"lIfJ', ql)f' ~'! $U pórrafo (lIr/tlo. 
~.<Pu'o: ¡od" [4I11i/in lit,,( dNUh" " ¿';frutl1r de 
r'ir¡"t",fa di.qna r dfeQw_<u. La hy fJloblut'ro Iru 'n¡. 

!1Ifmt'llfo( .1' "Poro, 1ll'Cl'UlTi"s <1 fil< dI nk"lUfU fl1l 

"('kIt"';, l' el (,ilaio !'.'tpre_",do por 1" S"fJrem¡f 
(,'"rfl' tic }tH/iátl, ,!ue dul", ... : pvr la ¡"nI" uw/J II 
prri .. dn!/ltnl~ P,,,'f'¡] .. ,,te, 'fUt j( un: eenstiW"¡IJlII1I_ 
IHl:nl" ,mil hy t:'puitl! r¡u~ rij<¡ f", U/¡,lci"n(' el, 

IllMUla ¿~ oTrendamiu¡lv ~" d DütrÚ» Fedu"l. 
1'1'''111,' XVIIll. J.:;!t' cri:ui" eS /rig,(O porql<-t, ,'i 
hitn ~, rjnr" ¡¡u( d Ditfri/o F td",rr! IW c< mi" El· 
lado [ih', r mhrrtllM • • ; "j Ulla R"¡iJ,,J pIJ/Íl'rn ¡

territori"l, f-t¡¡idll p"r rI C"n:/Jruo d~ la Unid,,- ) ni 
1'1 c,,<o qUt not O(UP", ¡HU el Cridigo Cil'if, La ini_ 
datil'l1 'flU p.opo(lrnwj, 110 prtllmdr ~/t'(tof " moJi. 
¡ica, d u"gimen d~ la pr<llpit'dad 'n"uuble. ,i"o, 

~xdu<ij!tJmtntt. untar l/u ba5(5 mínimOJ paro "l/U 
I",~ tOn/Ta/m de urr .. ndlmdtnto u formurtll lf1&U 
p;inripi01 d~ rquidad. Lo" aH,,,dndmes wntll1IÍon 
en d gou a JJlItÍrudD dI' fos b¡'<,"u 'IIU JolI de JtI 

p1apit'dan. En cot/urut'ficia, rs t:ial>/r porqut la Su. 

/Jrema Corle de ¡UJlieia, en diau(¡, ujoluúo/lt'I, 
p(lrti",ula~!/I~aU- dud~ 1948, Ira dt'd;¡f/Jdo rfl fafma 

rtit"fllda, qllf' t, ajullM a la CO"Jlitu,¡';/I de 14 

R(público, la< ái,pwk¡"/lU 1:" malcr¡" d .. t;aRtfdo! 
di Mundam;t;flfO, 

Esta inina/,¡'a J, Lq lnqui/ina,io pc.a d Dillril" 
r"át'yal, canl~mpla ton sJio U" o,pu;la d~¡ g;<111# 

prohhrrtn di' IfI laiJo d~ "j¡';Lr¡d" )' dI: 'u en~ar(' 
timi~nj", C(}n,id~ramoí qUt; "i!u .una u/nrma url>a_ 

rM o fondo, q"t "'imine í" ~jpuuía,;,;n du-nudida 
can 1"5 rrrun", de la c,,,dad. If' .... pumitn p!n.n.,;cn. 
1:1 credmil'n/fJ J' duarrollll d, lo, núdlM)J sr pobla

d,;" J' IfIU ¡,(nle hu Im""l p"ra lo r"/lJJrlluión mo· 
jj"'l JI' ll1Jn, J¡¡¡bil<!c;';n, dt fln/in/ieo ~fll ... ¿, $.t;úol 
r d~ T(l!fa baja, (O/lstiJutrio u<! camhfa j,udod(ra· 
n",11f, imp"rro.nif', pr/.a /flt';ora, fl1; c"r¡¡lú:iaSUJ di 
;'ida .Ir ",i/f,mi" d" /rabill1nlt. dd D,F, 

Por los raz{)1I.lmienlos anles expuestos y en vit'
tud de que el contrato de arrendamiento afecta 
los intereses de millones de personas, :robre lodo 
de trohajadof!H'. y de que se (rala de un asunto 
de evidente ínterC$ publico, que corresportde al 
Estado tutelar y proteger y de que el principio 
juridico de la libre voluntad para erectuar con, 
tratos ':1 el prinCipio de la ígualdad jutrdica de 
las partes. no opera en realidad ert esta materia, 
hablertdo un notorio desequt!ibrio en una de ellas. 
el arrendatario, proponemos esta legislación con 
la debida autonomfa con re:SpeCl-o al Código Civil. 

Por estas razOrtes. SOmetemos a la considera· 
dón de la 1 Asamblea de Representantes del P,F, 

EL PROYECTO DE LEY fNQUIUNARIA 

CAP1TULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artlcu!o L La Ley 11l4uiJloaria Ni de interéS' 
publieo y, por laoto, de observaneia genera! en 
el Distrito FederaL 

Articulo 2. La presente Ley, tiene gor objeto 
la preservación. la defen¡¡a y la protección de los 
derechos del arreodado-r y del arrendatario, as! 
como el señalamiento de las obligaciones mínimas 
de los contratos de arrendamiento. 

:\r!ír"lo :1, Uoy ;¡lrtndnmi"n/o t;41>1ld" !!IIO pa."'· 
,J~ 1I~"'ntla I/Hf"dad"r, U oH/ea (/ ~onl;t'da f( IHO 

" ;:~U I(mJm .. fI¡ .1, unll i'CJtl. ¡; nlrl1 pUffll111 IInnu¡d¡¡ 
,nrtfld,.,/qTi". "bligón""" l<lo o pOJ!a~ pM fU ron
f'f(t/',. Inro UII(O o prt'ti" <>t'rlo_ 
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bradóo rl~ un tontrafo eJe arrendamiento, r/ ejtrtitio 
de urra a(:/iuirlarl pro/tJionnl, ¡neJlIJlrial o comercial 
ti '1ue JI: dtJÚIII: el inmutblt. JitlleJa Ikila,' par tI 
It!(O, nlllda ció!, (> 'lItmuo eJ, hijos. 

Arlku14 5, Son t.tlJi5QblliJ l' nu/of eJt pltRO IhfUha 

1m conírataJ dt arundamlt1l!e, niJas '10fm¡;¡J. d<: lm .. 
m¡)n(tc, txprdl1 11 tácita. l<: opongan o f~ PUJ<:tII<: 

L." 

Artículo 5. El thm'no ,Jel cartita/o dd artendo. 
mlenla eJe lintes dtJtinat!iu o habí/aú¡}n, lu4 dt 3 
aiiC$ for':OI(J$ para ambiU parlu, ron prJrrogn dt 
2 ollar a ,Jo/ultraJ Jtl, ir!quilino, útmprc y cuar"lo nl¿ 
a/ ctlrr¡efllt tn el paga de la rCllla. Para 1M f¡'ncaí 
t!CJIi'ladtlj tll Cllf!lClcio )' /4 ¡¡¡dll1fr¡a, uní .1<: 5 Oñal 
{enoJo!, con dos de prorroga, En ti COut d~ que <:1 

pwpi<!ario dttida utndu la propúdad ar~cfldMa, 

ti inquilinc r,rjd.d pu/cunda, dI: adquittrfa por 
U}n¡pla. 

An<culo 1. El jmgo Iic. la 1m/a ~C ba,& fin ma1ítd<t 
1IQ/;ia:i1aL 

Artícuto B, Lo! fJlumladOll!'J, qUt mcdirmle p.odM, 
" hagan repuUr¡Jar po! adminij/ladart$ o íll(trI'rl6' 
¿¡a;rio,. na q¡udur! r,lclUldO$ dfl JiU tetpon.wbUidades 
(on'~1íida;1 fin la preunle Lq, 

Aflle,ulo 9. Son Huupriblcl d.: afftndum¡'flnta, tIJ. 

daJ (jr f¡¡~ntl que putdan IHflr1e J1n cOl'lJlHniru, 
t:<upJa aquel/al, qlle P1I1 diJpaJid6n Itgal no dfllMn 
flFfflrflJeru. 

Articulo !O. Can!", lo !.WftrlNJncia de c;J", Lq, 

110 puede ahgaue de.ru~Q, n>,Hllmbu, ignafar;;;!u IJ 

prúeri(a fltI (IJtI!unia, 

Artículo 1 L ]ole pUfldt flrtl!'ndar un ¡;Q/,rapiaa,iIJ 

d, ¡;O1<l ,'ndivüa, ,in e"nstnríi'!!í~n/o de 1,11 orras co· 
propitlo,!,)/. 

Altículo 12. S, prahíbe ojal mogÜlradoJ, jU(fl6S, 
funei,)t/oriC{ )' emplcadoJ plÍblico~, lomar en arrendo_ 
nlÍtnlo o odminulfa! lo~ bj~fl~$ dc l<u ntgodat tI'l 

;flu inunl'lngon. 

Anitulo 13, El ~OIHrDto flf /JH~flf:lIJ,r,¡c:;lo ~i'mpu 

drJu ete1sonr !1tJ1 dnl(e. 

Artkulo 14~ El u>nfrOfe J, otrn¡damltnlc no 1f 

lamina (en ja m~utc dd ""undalari",. f) dtl errtn
dado,_ ni po'! t« crt",j~rt«á6" a ~~orqu¡tr elro forma 
Jt Irenfmúión dI! dcrreho¡, Er¡ t;11[f) de ¡",Iluimi,nro 
dlf ulta di 111J parleJ, adquirirá les derechl:>j )' 10J 
obligacion~J dtl difl1.nlo, quitl! Itg",(mentt lo $IICtda 
r ro cala d~ tnajr1:1oúór¡. quitn adquiera te /;1'1((1, 

Artkuln 15. SI' la pfapi~riad ¡ucu exproPiada po, 
.nlua d .. utilidad públi,,,,, ,/ conírnlc JIf 1'1,,,& por 
1II1n1inaJe¡ prm t;1 aHcndario1 )' IJ "'fFtndolorio dt
b~ran Uf ind,mn<::adof t;on/mm" " le nfab/lfúdo 1:11 
12 hy d<: <:l<prIJpicdoncs. 

La indtmni..,oc¡6n que u alargue al orund",/oria, 
dtbtui ur fijada por la' /JII/oridad ")/)Iptl~nlr, tn 

bau nI ptrilt>jc ,. 1"1 dOI"t qu<" aporre ti cJu-¡<J(Jn NI 

JU !m'Qr. 

Ar.kuln 16. La renta {fon¡;rnida l<>by,. '1/)4 fhUrl 

tltfcndad«, ddH'rd su aJuobada por la P",,..*,un/,,rln 
dt D~/tma dcJ Inquilina, mIJmo qUe 110 p."f'tÍ 1'\"'_ 

d~f del 10 par clCfltf) dtí raün lCmtr,t:iaf del inmu ... 
blt al aio. 

Arllcula 17. El ,o"lrtHo pr:>dnf '~;'¡;aru (,¡¡f", '1'1". 

/f)/1Iando tn tU(III0 lo que uriio/a d ,,,lit,,lt. 1/;, p(f/' 
su incrtmtnla na pf)drti ,xuder al 50 por ,i",¡fu dd 
incTtmenlo a;/ salario mínima qu~ >t liaJo "/cau;ad" 
durantc el aiia di I!igtntif) tic! (Oll1rnlo. 

CAPITULO ti 

DE LA' PROCURADURTA DE LA 
DEFENSA DEL INQUILINO 

Artfculo 18. Se crea !a Proeuradurfa de la Oc
fensa del Inquilino, dependiente dt<! Departarne,nlo 
del Dlstrito FederaL. 

ArUcuLo 19. Las atrIbuciones rle !a ProcurnduHa 
de la Defensa del Inquilino, son: 

r. Efectuar esludios sobre los problemas de \¡I 

habitación popular, en coordinación con depen. 
dencias afines. 

1I. Asesorar gratuitamente a los inquilinos en 
asuntos judiciales, extrajudiciales y administrati. 
vos en matena de arrtmdam¡ento, 

m. Intervenir en la formulación de contratos 
de ám:ndamiento sobre la btlse de los términos 
de la presente Uy, evitando qúe tiC estipulen 
cláusulas notoriamente desventajosas y perjudi. 
c1ales para el inquilino, 

IV. H .. ttr ¡Qf ntudiot Jocúnc",j,ím,r,,, r mOftJ· 
doiDgicOJ, par« la dtfermiltoú':" dtl prniIJ ,! .. 1". rrn. 
t,,! tn los tbmint)$ Jd IIfli(ui" Ili 

V. ElobaffU ua ctUN tic ;;0"" Jwbit#'¡,;". ¡"(d,,, 
camtrú"fu J' prtdios baldíos. 

VI. Dal /wüo o (11' aUfo,idodl'J (t>mp .. t,."fl'< ¡,,¡'u 

las finca. qlu nv ftÚnlln 1", requi"',,, (h"unlalr. 
de r.;gíú!~. ,rgll,idad. urdútH :,: (,m"u,lid",'. 

Vll. Elabora' alU dios JO¡;¡IJ~'O!1lj"j;"<H p",,, ¡II/~

grar 11.71 labll/ade, dI' rtlt'tI!, lomand" ,." (u,,,I,, 11/' 
;;"r",I~Tur¡¡;aS f.¡rbtJ~Í1t;(tJs dd DiJ!ril" Ft'fltTa/. fj"í 
(omo Uruar un (onfro1 de lo! ('a("'I" iCall'l'lrafn l 
comerd'dlts d, los pudios )' loa" lo ,dari;'" n o~a 
mat<:rfo. 

Fl1i. LaS ¿cmi: qUt ¡ijt la Lty. 



ASAMBLEA DE. REPRESENTANTES DEL D.F. NIJM 18 29 DIC. 11i8S 13 

ArtIculó 20. La Procuradur;a dr: la DtJtrl.5f/ lid 
Tnqu¡úno, ~U¿ prtsidido. pur Uf/ procuro.dor y dos 

5ubproCllradout, nombTc.do$ y .,-ema{'Ídas librtmenft» 
par tI P,uú¡tnl~ d~ la RcPÍlbliclJ; ItI! wn5tjo 'ntt. 
grada por dat Uprt5trt,fo.r.ttS dt fa Cdm<l>'i/ ~ [>TfJ· 
pitlitriol dt Bienes Inmutbld, d<Jt 4e la. i;onftdtr<l' 
:ionts " IU(lc!aúonu dcl inqlliUnr) y colono:, 11110 

dti Fondo dt la. Vi¡dcnda dtl lSSSrE, uno dd 
lNFONAVIT}' Uff<l 4tl FONHA[>O. Su rcglamenlQ 
Inft,i", liy;rd tI mimnll J ía dáHlminaá6n de las 
oficina¡ indispeMablts Jl4ra tI .ntmplimienlo de sus 
!inu. 

GA?lTVLO IlJ 

DE LAS BASES DEL CONTRATO 
DE ARRENDAMfENTO 

Anículo 21. L~t '"ntra/al d~ orundamltnJa parCl 
bitntf inmuebieJ d~tlinadQI o lo habilllcién, W:d1'dn 
.,OnlO mínimo /aJ figuitlHU bate): 

1. NQmbr~ y domiciliQ dtlarrendade,; IItmícJcr quc 
<ldulla j', en su cela. ld ocrtdirl1dón dt JU ,¡Unond
lidad. 

Il. NQmbTe dtI (11undoJa~io 11 di; su dPDdl1(tdD ¡~. 

Rolm~Rte acrrdi/ado. 

lIl. Ubiellcicn y deJcripcion de lo 10l:aliddd orren. 
doda, 

v, Uso, al que u dtslitlar,j la loeo[¡dod o.,tendado. 

VI. lmparle dd precia d<l la renta m~nsllal, du
ran!,/! el pT¡m~r olío. 

Vl1. Que d MundadtiT, o sari1facciDn dtl a'ren
dalar;o~ enlnga d inmlubJe y ;¡¡;eutHiM nI CD'IIH~ 
clona óptima! de II<lbitobilidod. 

X. Núme,a dd ;;e,¡if'<lll'10 de depoJúo o de eual_ 
quier I1lta documento. ,xpedido por itl¡IUllclÓn !inon. 
dera outod:óda, qlil~ haga rolW<u quc rl inquilino 
ha a/orgada IIna utl/a UI ¡üpó¡i1o panJ gaMnlia. 

Xl1. Fi'lIla dt lOf &onrratanltl }. de dos leltigo!. 

. tUl. Vis/a &"n<, d" fa PrDturadurfD t!~ De/en_ 
in dtl 1 nquiUnc. 

Arliculo 22. El tan/raro de arUndamitn/". debtrá 
eO/!.ftar 5itm/ltt /lar aaito ji gnnmll;:Df$C la tllmpU. 
mi<lnla, pDr pDrte dtI inquilino, mediante d d,p6:iro 
de L!n mes dt rtlntQ, prohibilndas4 JtiiaJar O/l'lll Dbli· 
gDdonn qUt no se ~II:nltngan ~n lo prt>~nt<l L.t!¡. 

.. \rdeuto 23. El. arundodor qUt nD hicieu lDJ re. 
pnrat"Íonti o mltj<!raJ qUe ordena la [>racuTadurrll de 

DtfUHa dd Inquili:1a, /laTO que una localidad rlúna 
laJ wndidonel d~ haln'tabilidad e /¡jgi~ne, 110 podre 
Itx¡g;~ el page dlt laf rtntaJ, ha,tt; tn tallto na (t/mpía 
elln dieha ardtn y litro rrspamable dd pllgo de ddñ,(i$ 
)' perjuitio. qUe jU ornúi6n. ",{glnt. Si el duai;at" 
p/Uf;.te n:;,tlll pllr tus m{!~'t;# far rt/laredones l01 hará 
el a1.endora,ia a (U('IIJO Jt rentas. 

CAPITULO n' 

DEL ARRENDADOR, SUS DERECHOS 
Y OBLlCACIONES 

Articulo 24" ArremllldllT, el loda ptwJn(l Ihico. a 
lItorol que CfI,lT$;¡ a otra, denominoda affendolaria. 
ti !/.Sil 1'.' gO(;t trmporcJ de un ¡nmu('b1~ a paftt de 

Ide, mtdl""lle d pago lit! untl un/a. 

Artículo 25. CUl1ndo el oTutldl1dor 1:0 ~I;¡U Per. 
~l1na mllral, i.1la ddura tsJtlr eansrlluida ¡egalmen/e 
y ,ncantl'oru dtbidome11tc InfniJa tn ti Regutra [>ú • 

bli(;o dt la Prapi<'!dad j dtl Cornudo o oHtdirar 
que 111 ,neUtntto tn tr¿".,¡'je ¡U ilucripci¿a. AJimimw, 
dtburi aCTllarfar, qui('n com/MTtU pcr 11. qUII a,nt 
lacultada st/(íeienlIlJ paro dio y que n9 le ha n !ido 
UI/O'dt!M. 

Ankulo 26. Citando tI aTundada, ¡I orrrtndllla. 
ría Jitan mtllofti. incQJx¡átndtlJ! e J</.t:ncus, dtberón 
t!.ompaut!.i;f nnll!" quirn CQueJ/I<!rl.d(l. j(l. rtpuJcntadón 

legn! :n lOJ Utmínol dEl caPitulo rtJPtclivo del C&· 
d,gll Chll{. 

:\l'tículo 21. El. arundador e;td obligado, dunqut 
nn hayo ~clQ ~KPUI0; 

L A ul/r:gaf al arrertda/orio 10 fínca nrr:ndmio, 
(Orl. lodn: sus pnlttnencia, y en estado d~ ¡beir J14fa 
d usa (anlu:nida, 

JI. A EonSM.Jtlr fa; linCtl eo ti mimto ~Jj<ldo. du. 
Ttlllt: lo uIgencia d~1 COntToID, hn",ndo /XI-a tilo, 
Jodo! 1(1.1 UIHH(J{;j'onJ!J flu'JOrim. 

111. A gar<lnti:or r IJ IIQ tJlllrbaT, de moneM ol
;¡¡~HO, .-í u.m n gOCt Pf1cf/ico dt la ¡int4, po, ~"d" rl 
ÜS-mPll dtI wnlralo, a no su /lor nwsa de upnrll' 
clf1ne< nct:eJatüu y urgen/N. 

IV . .ti rnpondu par las dañas y pujuiciOJ que $L!
Ira el arrent!aioTia. por lo:! defeeteJf a pitios <,cu/ltlJ! 

de lo finto. anterious 4/ afrtndamic1!fc • 

v. A. deuofur DI 1ilrrtnd41f1rio ti urtificado 4t 
,üpóJilo de {a rula de un mej# debidamtnU tndf>
jodo 1il1 ¡,el'l.cimitllto del tan/rato a dt su pr6rrogn, 
Ji 14 hubitMf, con/td tntrega de fa linca arrendad<l. 

VI. Tamar t t/!.flalar los mtdjdos dt Jtguridad 
rUttlaritu cenlTd incendios. 

..\rticufo 28. El ttrlificado dt dep/hiJo d" taran • 
tia u har& tftellVII tn la In$lúución fÚMndent o 



14 ASAMBLEA DE REPRESENTAl\'TES DEL D.F. NUM 18 :a& DIC. 1988 

IUlllroria <¡IU lo 1'.,pídíO, con ¡Jutc,i::aúJn (i<: fa Pta
nHl1tÍllr,,¡ th Dc!cm4 del lllqci{j!l(¡, E5IJn priihibíd(J; 
hH d,p';';fr>t compÜ'ml'l1foríoJ, 

Anku!o 29. TTtlli",dr.m d~ tdifidOJ de dtf'i.luc· 
mrr.(Ql Q (¡¡¡¡junto! dt rkftnd.;¡ "IV.:' (t)'fU.itU}'ftl 1,(114 

lirúdful, d Q 10$ (Jf(ttlldildous. pTopauio'fl¡¡r&n d 
,(:"'i6,, di Ut!'o, dgi/allcla J' man{(lIill1icntc dt' lal 
tÍ.,.~a5 rúnlUi'UI. ill;r<H cwlo; 1'$(411111 illdlúd.u en tf 
pruia á~ /n unta. 

CuandQ 1I luida .id Mundada!, e;la obligación un 
¡rUMlrobi" dcor.ti r~~uTri~ " la prtu:l.Irad"'r!a de la 
D~f"u/l dd Ir.qllilirll,l para que, "JelllÍr; " la) pnrlu, 
,~ d~Ur>!1jue lo forma dI! Ju¡raJ!ar C~(iJf C(UIM, 

Anklllo 30. Na padrti Oforg¡¡r fa 11f1~lldam¡fn!Q 

[l.'I ;nmu.:bk gru nI' T<r<:.na ;'1$ wndiciont'J dI! haMo 
(abilit!ad. lIí (lié "-<rt·"'adQ. tll /lH ¡érmin/U dt ola 
Lt.'J', por ra Pro"",odu'{o de fa DtftnM del IlIqui
lino. 

:\rtÍl:ulo 31. El aTr(wfadl" ntl p!udr, durall!t fa 
,'ig.:ntia dd (onlril((). !lHldor In jQrma di.' la 'i'll!a 
nrrtndadil. ni ¡nltfc~'Il'r al d IUO /(";"1>1(0 de dla, 
m!:'" ~II rl cam 'NioliJdQ tI! ti ú¡íeula 29 ¡roujan 
llI.. 

Artículo 32. El arrr.ndod,or pagaro II'J imJlU(J/oh 
fijadOí Júb.e d inmueblt; odowü. lo HI<lIa de (MI"· 

H1m,;¡ dr agtlo, lar dr enugin didrica dr Ifl/ Arte;.¡ 
(amI/no l' (as JtrdáM pllbli(os COmUflfJ. 

Ankulo :13. 61 arrn!.doda~, rnp,;¡ndr d~' 10J uiciOJ 
l' dtfte/I'I dt 1" ji'l(:o arrtndiJdú, qut impidan d UfO 

de rlliJ, aunque el /w !;H hubiua Cún,;¡cido o bub;(o 
un .\obut-tnido ~n ti CUrJa dt la dgcnda del con' 
trola, Jitmprl! <¡Ut ¡lO JI: baya originada ptlr culpa 
o ntglJ'gtflci" dd arTtndafarh" E,I< p,;¡dra ,;¡Plar PO! 
la dÚl,¡jn"cjólI dt la rUlln O la rt;dÚOII del (;(In/ra o 

lo;>, Sl/h'o que H dO'lu,f;!rrf qlu fuuo t""otÍlnitlllo 
('11 ti UI"m~!llo d~ ultbnJT d <:olllralo;>, dt la UÚltl1-
á" df ~"fes i'id"J o;> delulof, 

Ankulo :H. El orundador, para obtlMU 'd jmgo 
di! adeuda! par COIUfpto;> fh ul1laJ, l1a podrd afulM 
el fmlámani() famili.a>, "'no lÍn;camll!/f d<m()ndllf la 

tI~lac!l.paáJn. In. d U'millo di not:tnla días, tl./G"do 
le trnte de ¡'abÜ"ú6n r dt dell/o ocht::14 dial, euQ'l!> 
d() la ¡ilua esll dolinndo a fa ladu>trio o al tVlnlr4 

áo. 

Anitulo 35. El (Irrlndad,;¡r na podré uigir al 
aHln¿llta,i" la. firme de Ull ¡i(ldof, coma c()nAielÓn 
induPlnlobl1 parn .l!Jscribir d can/rmo Ae auel1da~ 

mienta, haslundo jm1a dla d de/ahilo de UI1 mu de 
11111a, 

Ankulo 36. El arund(U("f tilflf fd I1blíg4eiólI tll 

fWgar lal mejorar :trill':. Jucnal jmr d ur1<'ndularia. 
li (d d e"ntrola a /Mdu,armll1f(, Iv I1!l.Mri:6 pata 
Aacnla •• luandt> paT qt!pa tltl! lur~ndatlar fU) Sil Aa
yall fk~'ada a ·(;Ob", 

R.te pago pvd,.,I potlaru a cu.m'a dt tllltCf. ha!. 
j¡J por d tiempo %ufícitnu peTe cuhrírt,," 

/Htitula 31 El aHlladador, /;III1( dau};,)' 

l. A l$lar informado pa. ~¡ antndctc>la, .en d 
!!Id! bIt!!' plaza !uHibtt, d~ fad() huhe v tute ptrju~ 
dida! qllt <ljfU.tT, v {I~(ttnda ejeeUrat un t~.-;:nc 

<n ~Ol!ttd dd /íillfl arttndadc. Id ptna di qut d 
aHmdlJlaria pag.u 1M daitOJ y Ptrjuitio: que t'au/t' 
(VI1 sr,¡ omiJi6n, 

11. A qUI el orrtndotalio, garan/ia " lumplimilln_ 
la dd «m!roló dll tlfundam!(nlv, rf!Jpol1dillnd" ¡HU 
101 dO¡¡Oi y peTiuitio! qlle " Il1mlttble arrtdd",f& Jr,¡-
1M PdY !r,¡ cutpo v IIdgfigtncia, a J ... l famif'a.u, Ja/¡;o 
(n ~1W!l !orrl,i¡o y eal.lJa: de farra mayo,. 

llt SaUdrar la deHlwpad6n dt un ín'fuilina, 
nmndtl Jt dnl!UUUl 'fU( hd ~mpi(dda ti inmueble 
para 1f(I'dr a (abo ac/os ifleitd$ u olras U~lIJ, djllla~ 

o ta NtabfrC'idc 111 tJln lt)' y ol"n ti t&/Ufall,'-, 

CAPITULO JI 

DEL ARREA'DATARIO, SUS DERECHOS 
r 08UGACIONES 

Anímlo 38. Arr(ndlltaric, t.\ lada f!rmlll~ 11,'I(a II 

moral, caf!nt de abli¡;anf )' ti", /Olllor tn MTlfl/{a!l!;'I1-

11) UI! innl!l.(bk 

ATlkulo 39, El arrlllda/tJrjo tJIU obligfldn, lIunqUf 

11(> ha)'a pacta I!(Pf(;tlI~ 

l. ti pngllf In rtl1ll1 el! /11 ¡Ctfllll, ilion/o " li/lllpt' 
tMi'tniAt;>, dnd( d diu qlu fui/u ¿I itm~utbte, hnJlll 

ln luha 1"1 qUt IQ tnrr(if.1I al IlrttlldllJM, 

ff. ,4 rnp(l!ttltr d, 1m pajuir:ioí qU( fa !iI1UI 
arftlldoJa .uIra, por ,11 cufpu Q IlrgligcnúlI, la. rlt 
Hlí farllilhnu e Jir.,iwlll. 

111. A datrlc 11 us" ,,¡ illmvehl, ""tildad ... P""1 
ti tual Jo ,or¡I!l1t6. 

IV. $i por (ou.a '1IJ/ll.Ila/,I, al "ruadnlaria, u 

dnlthye e illlpIJJibit;la '''MI D /iIf1rcllllnull1e 11 ¡r¡
CJulblc, pagalil IQJ grulOJ qll' 1, d"iN'n d~ rcp"w
ei';¡I1U v .. ustit¡,¡el';¡IIU. 

Artículo 40. El inqudil1V ,;¡ ;u upu<tnlmlll, IIstOn 

obllgaAal a JIOtUt dtl uH'l"tlruiel1lv del (lfftlldadOT, 
I'n !l.n pla;a On me)'or de dii:.: d;"r, dtSde qUe lengñ 

NrUldmflMa d(1 dIo, tada htch,;¡ v tlitlo IU1 judidal 
qll< u ugú¡'e o $(e pUl(nda (}M;utar par !tn tlfttfO, 

f!4 tenlu¡ dti biul arrindndD. boje la pena de paga. 
lai daliv. y ptrjlli"io! qUt JU OI,j'.;i6n eUUif!. En I:(HO 

d( auuflda del arrn:dndar a d( jU fllpu!t:ntfllltt, la 
nMl/icaró a la l'fe(luadufÍa dl l;'l Dt/<nra drl In

quilí>la. p/HO q!l.t hto. lCln( Inl fIl(dida, put'ltt:ntn 
dll Il(ulrda 1'1 'Ui fa¡;;uftaatJ. 
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Ank111Q -tI. La unta u,ti pagnJa puntuillnUnfe 

nI d lllga. con¡;cnidu, doade SIit encltenlre Id tirita, 

Atlkulo ·E!. S, rf Dfundaüuia (alUllla}ó depeú

le paM gOUIrI/i:fll d cumplimitlHo dd conUMo, nc 
podn} di¡p<Jl'iu dI' ¿l, ya 'lite j;"1f1nri:a ¡",d", ¡m abli. 

flotimu$ ",11 d c<>nlr"l., alcbMáa. 

. .\rlÍ<:ulo -13. Ellfrremilillori.o utá obligado 4 dcfen
dtr, COt1,,) Ji ¡llera prOpidq,io, tl inmueble aru,uJodo 

;- d fl,rtnd"dQT ~J/4 IIhliKaáo a rt~cont1ctr {os gasier 
que 11IIbieu tftctuoda 01 1" dl'/CMa 1ft: JIU Í!'1!nuct. 

Arlkul0 +-1-, Si el qtrelld"dcr ¡UOC Nnddo et1 jlli
cia u!tuioa"du ean ti centra/a de ctrtl'ldam;<rnfo, ti 
antmdoraria ¡il'n( dtruna t1 ntiC'"' tl p/1g<1 dc [01 

daií<H r pnj"icicJ, 'IIU pc. ,..~ maliN/ U' h ha}'Qn 
acaJ"mada. 

Articulo -l.~. Si par l"I'lIWH imPII!ablet al "T'Mda. 
dOT, u impide .. 1 UJo total u pardal del úm/fuhie, 
p'or-l'4" In rula'lurú6" dt! pagb de duiios y perj¡¡i. 
cio., dcru},e qlu d iln~'IdMatjH, dtbuá Mig!, dtl.!" 
tm drl lirmónc Ji .. Un !lijc. 

Artículo -lb. 14 plr¡/idd fl drft1io,o d~ la ¡i",;" 
(Hfn"iadi!, Jt p.t:1Un/C !ic"'prr a (.uga dtl a",nda. 
tan", a me"'" !j!U' ¡¡ d:murltrt: 'lile :obret'Íne Jin 
cl..rpa Jura, tu "")'0 ""O, la Ttparad;l" JeT" 11 cargo 
drl ar1tl'ld"drr, 

Artkulo ·17, El urrr"aMar;o dr:,r; "acr' hH Upi!' 
~m:i(J!!CI pCqU~ií(JI, que o:.ijoll t! U;lO rl, 111 fill<:4 dedil 

NI flu"nddmi~nl". 

Artklllo ·18. Si por ttf50 fortuito o Cfll.H/J d: fun::a 
ma}'or, Ir ;mp¡tI~ taMlnunlt al 4rrendaiario d IHO 

dI' 111 '''fa IIrr.tndada. nO .<t :nlUafJ Unlo, mienf .. as 
durn el irnp(dimt!!/o )' .¡ iJlz dur« I'1l1'h de do; mesN, 
pcd .. ; pedir ill rUcJJi¡)n dtl ton(,,,ro. 

Si tú/a u impfde d "10 p"a'"l del In»1I1-1'I>/e, ti 
IIrtentltfUlria podni ol>{fntf '''/0 Tt¿lledvn dtl pt .. do 
dc lu 'ur(o, tf 100 Jrt q"r i!mb". f#J.rr,J ¡{,,(¡idan fH

úndir r/ (Ol'llra/o, 

,\'Ii!:nl" -19, Si ,1 ,uu/ld(ldar "10 cumplí,ra um Jo 
n/iplt!ado ''1 el eonlrlllo o 01 la p'-I'unlt le)' en mil· 
Ini" á, rcpIf1flci.;;,rtu, q¡.¡,dllr<Í .. de~cirill del (llrtrl
¿rUerro promovrr li! ruei:liÓIl drt (ontwto lO hef'<rT 
UIO df'1 nrrun", qu, 1" ronfine ti crlinjlo 49 ell III 

párMlo jtgu¡¡do. 

Artkuln 50. El infJuilino Il'ld.a· rlnedw. Ji n/ti 
al rorri"n/e del pagtJ d, JIU n¡¡ltH, " <¡Ul'. o. igUllf. 
dlld d, I':on¡{iú"ltcs u l~ pulían ... otra jnlncJado 

-pllro ctltbrat un nuem;¡ eOfllTnlo de l11und"m'(n!o. 

Ankulo 51. T"dol/¡" nujorlH, Up(lrac<anU) Qm· 
p/,oúulIn rj('tu/odar .. 1 illmudlt par t:l n,rend"r". 
,i", ¡uni! .Ir Jin t:rcrpcíaneJ ¡riilfl(1daJ por /" Lt¡, 
U'&II pagmüu paT 111 ilrtt>ldoaM, 

Arf;rulo 5:.t ~I a'ftlldllltl;/;a o,a <lb{igndo Q dtpo
riÜlr en Nadoru¡f F,"n/1,uiu4. S.A.. U/In cantidad 
Igual ,/ Un 111<';; d~ 'enltl, como gafenffa d~ (umpl¡· 
mit!!/o del (0'llf7,,10, 14 (ua! l( Jud ¡{tUUltll Ji (um· 
plió !'Wtll¡a!m .. JHC (<)11 la, tlC¡N4IaJ dd (olnlnlt<l". 4/ 

.. nI""~r7' la ¡i>u:a ar,tndcda. 

CAPlTU1.0 IV 

Dn LOS lUESGOS 

Ankul" ;i:L fOl lOtltnda/Q.II¡J é; u!fp"lIMblr de l/l· 
tt'ld;", ,á/e p<l"f eau~'H impulablo r7 ;1, En al,a! 

.. "m,. '" ch'-I''''GI,f la .ixuien¡c: 

a'¡ Cua'l¡{o lIr7n 1'I1'¡'''-' /Hunda/ario¡ r .<J/o tI> 
(ajor ,mputableJ a tffm. " cfla'lda li! ¡¡¡"aH, ¡{ólId .. 

1r O1(l1má el .Ifnitj/ro, toda. Jon >uponJabl,.< ptapf)r. 
<ia""lm('Mt 11 /a rl'r7fa qUt Polglltll. 

h) S; 'é prluba, fJflf' ti Ú¡UlIdio fu, c""lad" .. n 
¡ormn illltnáolla¡ a p"r I> .. g1fR~ncia ¡{,J "" .. ndn(a,;o, 

hIt urá ''''JiCRJabtr. 

t) El arrelltdalariQ 110 ",,'p"nd .. dtl ¡lIund,"" IC!ttf' 
Ir ;117)"" rOl11UlOit"lIda dI' alTa par/t, d ¡ .. m,; /'" ¡,,(. 
callc;orU' n~tr<arMt paUf l¡-í/I¡t "Uf' .. '1 tUfl!n ir p, .. , 
pagarn. 

Si m;;u'l" d, [ ... ! nrrtndo'mir.H plluba. IJ"( ti bu· 
go 'lO U or/fin" én in parl" qlu 1I(I,plI. f/utt{p.ui mur 

¡{~ ,r<jm'llHlbilidfld. 

:\rt'i:1I1u 54. fin ti caJn d .. ¡ncu,di"., en "ur nu
Mt'" (.mJr{ll·trJi" t'll, .. 1m nrund4(.uio$, " .. ntr, dfll.' 
l' ti drrendadnr, Je Hlli(iI4,d lo il'll~rvtjjci611 dt ra 
P,ncurltdutio d# fa n,¡t1lfll dtl {"I'luiUno, pqra 'IlIt 

xab" la b.:¡u d# d¡,lóflleno p~r;do¡'$ r l .. ! ci!(unl
IlIfUi':¡J pcrlicI,lJnu!. u prUlr-l'n ti (uigtn rld dflllO, 

d o 1M rtJpOnfllblt< )' cf MOlIlo del II 1m pago' ,n
HNp'llldirnl'" tf dllno, )' puiukiot. 

Aniculo 5!i. l.a rtrponmbilidad dt !jIU n(lblnll {a, 
",¡,culo. 5:; j' 54. (n1Upu'IId, no :olflmt"lr tl pl,1¡:1t 
;Ir 1m dniio. ), pnjuicios al prapitlorio • .eOIl quin; 

1m 'rIp,;,.;a:'!" Irllglt" rcf,:¡cle.U¡ tOl'llrc(fllalt<. Ji,,,, 
(fur le /¡1l(J f:tUM,¡¡O a [o, qllt !ti n,,)',,!! <lIlI<lIdi! 11 

élTIl.\ pO.<arUlJ •• illmpn fJlU Pf(lVt".(!fln di"c/omrnlf 

drl ¡n",,"lIdia. 

Artkulo 56, El IlTr#ndo(n'¡1l qu, rll a '</ablarr 
fU Ji! ¡rIlCi! I,Il1a mdtutrin ptIiIlT¡)la, ¡irnt in "blig,¡_ 
d,," dt aug¡'¡flH dicha finco, 1'1 JU '0:/11, ''''lln] ,1 

.ingo pm!",/llt !jUt ari.¡¡ine cf funáallOmirlll,-, d .. f'll 

¡1I¿'tlU¡a. 

Attin¡lo 57. E.n el eontrllJo dr Q/,,.,domitnIO u 
f"n¡icllar';lI la, c01flclnh¡iclIJ dtr ¡"mlleblt.M,tndll

ti", d tlla[ tl fIlTtlldlllQrja u ab!'g" 11 dwolvtr Fll 

ri ¡d'aw (d4dl), ,,1 ((rmIIlO d~1 lo"IMto, ¡OlIo" 1m 
¿ .. tni".." q¡,~ ,u/M can d UIO nalura!. E" {fila eall' 

troú", el "¡,,,ndaltuio <fui r~,p("'lImblr :r JI "l>li"o 01 
pago d~ it.. dllán.! y ptTju'dcs. 

I , ,-
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CAPITULO Vll 

DEL ARRENDAMIENTO DE 
VIVIENDAS AMUEBLADAS 

Ard<:::ulQ 58, En maten4 de arrendamiento de Ifi. 
!.llenO"f amuebladas, SI! "burvaf41l hu duuho5.Y las 
ubJigat:iol1:tf dtl arrendatarío y dd ofrendador, CfJf1_ 

signtui(1J tn uta Lq, ¡aillO ltu jiguitnleJ t::x;up.:iw. 
Ilt~ • 

1. En c/¡I,;¡nla al dtpb1ltD. <1 qUe fe 1efiere el ardeu. 
le 51'!, ti afHflllalt:ltiQ dtbttá efectuar un dcpósico dd 
Impt1ftt lh trtI rntln di ffrlt4 en Nadonal FinllllÚt_ 
ra, S.A., ínJtílución qtU 11' nlregará ti cambio tf 
ctrlifiuuJ(¡ dlt dt~litiJ rltiJk;;lioo. 

ArtículQ 59. ha PTQcurndtu{,a de la DcfclUa dd 
Inql1ilfn()~ paro srntar 1M baJn: dt! monja de la rm_ 
ta, dd.trd lamar ell curnfa la ublcaatÍn de la cQSa 
nfrtndada, el objda p4flJ qu~ 1D¡O tarlf.altld,n )' la 
amp/ilud y !unriQr¡ulidlld de la> intl(llacimus. 

Ardeulo 60" En (l,umJI) al pla:1) .Id l'lmt,arl)., ·u 

lijo 1) I/oltmlad at las parlo, ·d,bi¿ndoJ( (lvisa. ju· 
dida/mtnie, (0/1 novtnla dins .Ir antieil"ui¿¡o, l(l vo
ltenlod de darlD por taminado, 

Ardculo 61. El aTrt"dolario o/á obiígado ti .::ui_ 
dar )' (ontt'var ti mobiliario como si ¡Utrall propias, 
re:/J(l/IJaMliJiJrllioít de 10$ d(li'io$ o detuiaros que h-
10$ sufran, por NUSas il'llpu/ilbles a il. 

Articulo 62, El arrenda/l1fto litne Qbliga,jdn dt 
drvolver la (aUI arrendada, al término dtl contra/o, 
drbillnda Nllftgor tl mobiliario 'n las miImaJO ,;:on_ 
ditiona (11 qUt le fut propouwnado, salvo ti d'l_ 
g4.H1I, por ti uro l'MISlral , inrvilabk 

CAPITULO YIl! 

DEL MODO DE FIlAR LAS RENTAS 

Ankulo 63. El 'P"t'4(0 de arrtndatnítntp, Plude 
Itrminar: 

J. Por AaberJt cumplido d pl~o fijado m ti can
t'4lp o por atar satisfu:ha ti objelo, pon: ti ellal 
fut arrtndoda la /'nc4. 

1I, Par cOntltlUa ~$iprllm. 

Uf. Far nv.lidlld J~l n.,¡O!Hrtq. 

V. For plfdiJ(l a dulUlttián laJ(l! de /(l casa 
.orrtnaluJlI, par Cam ;orlp'lo {) furua "t,Q)'Q', 

JI!. Par t.l,';Hi¿" dc la ~1Ua dada tn an~¡oda_ 

mienlo. 

11'11. CU4ndo ti inmuebl" Jt(l desrinado para uno 

/'Ii'fltlón diftrtn/t a la t~tlpulflda tn ti COI1./t(!!Q, Sil! 

/lurt'T{t.adón e:xcptt$o del arrtrl.lJadcr. 

'V/l!, Cuando "-¡Jnrtal'rnga ¡tU ¿'JJWticiontt dr la 
prlunj~ Lty. 

IX. C",Qnd'a d arundara,.je deja di cubrir Jo un· 
ta d'¡¡ranU hu m.ruí (;Qnucnfillof, 

X. Por avua judicial, Ihti:lw fWr el aUlnaed4' 11 
arrnliJalatio, p<1J' lo mUf.fJl can:) muu dt anticipa· 
ci6n, ulla tic>! traIUCUHid'N d ¡bmiw) r la. pIJnQ' 
ga: del c.mtrata, qut. }uJbfa <l atlítulo 00, 

XJ. PCfq",e ti arulldad¡Jr. ten!l11 "teNidad de ha_ 
bilar liJ !¡"col, ülgÚn uwluei¿'n dt 111 Proellrad",rla 
de la D~fenta del !nquilirw, 

XlI. P.onilól: Jol mayor;a de la$ ínqui!infll In U¡Ji, 

dl:<n~ aftg<lndv qUt su pUHrttia alleriJ la lriJnquif;· 
dad, tI orden y Itu butnos (olt",mbttt, a ¡1I.'do de 
la Pr",rteradurío dr lol Dt/tIlIO dd InquUino. 

XIlL Po, u;prQpiteri¿n de la tam arrtndllJa, per 
caurll de irt{mis p'blieo. 

Articulo 64. Laf par/ti podrán dar po, laminado 
el eOlltrato de aTrendamirlltc, debielldo avisar su de
uo a ¡U ean/rapartt, eOIl lIol/tnla d(as de anlidpao 
cidll, m,dian/<'! nMi¡icacidrt judidal y oburvar lo 
que diJpont ti articula Jiguitnlr. 

Artítulo 65. EII tf calO .Ir qUt el arrcndador nt. 
Ctri/II ocupar á habitar la IlnclI " loeal arnndl.ld4~ 

ántd dt ~" UCrlúmitntlt, el primtro podrá solicilar 
la t.r'!I"naci"6!1 dtl co¡oUala linte 14 Praeuradl.lrln dt 
t4 DeJtnsa a.rr fnquilil1o," tI! el caso de lin(1.I para 
",it>jcndlH, SIl dará al arrtndo¡aria el plaJ:1t d( tr~:r 

mtlllJ, ¡uf eMJ" el impcrtt dd 4[quila de dM mnn 
toml.l lI"mpmjllti6n; en tÍ eo.so de inmueble para 
lDllar IIl.Imaelar 1.1 indtt#rial, d pla:A> 1t1iÍ de 6 mt~ 
~u '1 III eamplllt!tJf/¡)n de tus nll!H'$ de nlqui/t,. 

Articulo 66. Vtftei.dl.l un tc""ar .. Jt afrlll1Jomicn· 
lo, lt¡oJUl JeTl:e/¡ú ¡:/ inquiUn/), litmjlU que tJU uf 
cOHlenle el" ti PllgO de 1<11 rtnt4t, 4 qv.t Jt le siga 
proHDga¡odo el '¡:OIl"4fa hl.llta por J(H años mM, jiu
dle"de ti arunJador tn e;:te ado, oumtn!4r hasta 
Uft tifteue"to por cielito Jet ¡neftmtllt, ni Jm4rit> mi· 
nim",~ dUMMt ei ¡¡ílimo ajio dtl eall"atc. Qutdan 
e.u~p!u(uJOJ d~ la abfl'g4ciól'I de prMfegp.r ti eon(r4_ 
lo de 4ttetldolmiellto, ¡"S pWpitlariD$ 'ltU qll.Íuotl 
habÍla, la {olla te Oetepolr ti ttff'al, cuyo tenlrolo Íla 
¡¡Imád". EJle dnttho dtbe ejercftarle 111 MttmiM.0r 
dentra dr: 101 :30 ¿la" Jiguitftte> al t'r:neimitntc. 

Anieulo S7. Si despuis Jt ium.inaJo el tQfllla/o 
a dr 111. p'';f1oga, Ji la hu!>",_ tOnli'lfla el a",ndao 

la~;(} !,n op"'firi6n. dtl arrendador tn el IISQ D gDrt 
del inmv.r:blt, lt prf:lumilJ ti rorutnlim¡'tntll tdrilD 
d, una pr&rT(]ga pDr li,mjlD Indcfinidn y tI arren' 
Jala,,'o Jcbr:r& rQlllintea¡, pacand(] la rtntll Jlnelada 
t¡o el r:onlrala v~mtid(]. 
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Ar!ícUlo 68. Si el "yrtntlattltl" tlrfra rcsd"tli, tÍ 

Nmlrnla d~ orundl1!1ÚUllo JUí. úol"d(¡'IeJ l:otlu/;da¡ 
par parir dtl (lrrrndadór a 5" rfptt<enle/1tc. también 

purdr dauand", d pac" dt da¡¡()J )' PuJuu:¡m ) dr
ber,; iniclrn .11' dcmallda linte la a!<tr:;rídad rtJpuljl"a, 
ce" aJ.tlaria d( la Pwturadlt,ia dr la Drlt'Jla dd 
ln:;'''¡'lIa. 

ARTICULOS TRA?I'S/TORIOS 

:\rtículo L E'I11 f,q rlllrar,; tn t'ig(!( ,,1 día si. 
gllil'nlr dr /11 pub!;cnc!rm úmullarua n' d Dinrio 
Olidal de f" F"deraúo n r r" fe Gnara Ofi(inl dtí 

. D~¡mrfamr,,/a tid Distrito Ft:tieu¡t. 

Articulo? S" dtTaga" lonas I/u d¡:<J",;¡iúcnn (on. 
ft:",d(1< tll ti C,ldig" Cir'il dd Dúltitc F((lrral, tn 

"MI!";(1 Ulfl/Ún ) para lodo: la Rep¡jblico, en fIl(l!nia 
{cdnel, co/1t(nid". ""1 d .ctlpflu!Q tir ,:o;'l/.al" di! 

crrnuil1nlÍ(nll1, "11 "'l1flJUllf"úa, hu ¡IlUf. dI! crr(lI

damiMlta !~ mjelaran <l 1111 di¡¡p(;J,r:i<mu de la prt-. 
un/e Jw4y, 

Articulo :1. L;:" (ml/n,I/H dc o""ntiam'enrl1, ,"11)'0 

pfa.a u tnnunl1e dgen/! ~" ti fl/mHer./c ,.: qUf 

~1I11~ r" ,,';so, ¡" prej~utt Ley, jlu/i,a" Ui! t/Mí"" 
coafarme 11 la miIma, 

_:\rtind" -1. Lo, jfl,r:;05 ""ldirr;rt!5 de rndvrru ron!", 

IOI ITibtmfllu <el1mptlrl1/CJ, i'iJ/ltinlll1rán. Irr.miMndo1z 

1;0"/""'11: a o/n Le)' y d Pfl1crdin/l-cnto, 'e nlHmard 

par d Cádico ti" PTouQimien/l1{ Cidks pam tE Di,. 
frito Fedc~af e11 ~!ig"., 

EjUllf01rada qUr ,ea }" fenl~"á", (1 flnuldadcr 
u Ir ,""iludirá un pta;;a d", Irú;;la n)¡H, fu:u; que 
e:.lmpla .:an dla 1; lt el adVUj"; Ji t:J dlrsfl1vo'able 
parl1 d i"qlli{;'lI1_ u Ir w;;cede.im ;lrH me~a pare quz 
di rump/imiellli> a ¡fl{ rCJal:.lÚa!l~f corruÍ'ond'(rI_ 
h:;". 

Campaf!eros Ast1mb!eistas;. el pNsenU! ?ro~reeto 
de Ley lnquilinaria para e[ D¡strito Federal, se 
lospira (ln la más avan~t1da tradición de la legisla_ 
c:6n soeial y está acorde cun el artículo 40. de 
la ConsttiuC\6n PoIHica de las Estados Unidos 
Mexicanos, que en su párrafo cuarto, expresa: To
da familia tiene derecllo a disfrutar de vivienda 
dign<'l '1 decorosa; [a Ley establecerá los inslru· 
m(lntos y apOyos necesarios, ti. fin de alcanzar tal 
objetivo, 

Dejamos eSla ¡n¡dativa a su opinión, a su crite· 
rio, a su juielo, par<'l ampJiarl¡t, enriquccerla y 
abrir UfI cauce para mejorar las condiciooes de 
vida de mmones de me.xieanos. 

Muchas gt<'lcias, 

EL C. PRESIOENTE,_ Gradas, señor Repre· 
sent<'lnte. 

EL C, REPRESE:'\IT ANTE ADOU'O KUNZ DO. 

LA~OS (Desde su curul),·- Señor Presidente, so' 
licito la p¡¡labra en fl!'Jación a este asunto, 

EL e PRESIDENTE.- ¿Con qu~ objeto!. ¿So
bre este mismo asunto? Til!'ne la palabra el señor 
Representante Kum: Bolaños, 

EL C. REPRESENTANTE ADOLFO KUNZ DO
LAÑQS·- Seflof Presidente; compnttems Repre
sentantes.~ Puedo entend(lr una propue."ta de Ley 
In<¡uilinaria, por cuesti{)l!(ls de (ipo ídl!'016gíco. ya 
que los soelalistas ortodoxos, están en contra de 
la propiedad privac!a y en contra de los ingresos 
del capital: puedo entend(l; '\.amblen. que se haga 
una propuesta d(l ley inqullinaria por Talones de 
mílltancia o sea cuando un dirigente de ¡nquili. 
no3. en defensa de Jos int(lr(ls.e:s de i'US compañe
~os, hacen una prGpu(lsta de este ti9G, f>uedo en· 
tender también, que se hagl'l una pr(1flul!'st<l de 
esta oaturaleza como una p.strategia pol!lica, para 
tratar de caplar como cH(lntela electoral a lns 
inquilinos, 

Pero 10 qU(l yo no puedo aceptar, es que se pre
sente una propuesta de Jl!'y Inqullinarla como. unll 
solución al problema de la vivienda, ya qU(l es 
pubUcamente conocido, que este ti~ de leyes que 
se iniciaron despu~s de ia Primera Guerra Mun
d,al, siempre han tenido efectos contraproducen· 
tes, dlsminuyendo la oferta de vivienda c incre· 
mentando las dificultades patn las clases despro· 
legidas, par;) obtener Vivienda. 

Vista así la situación, nos()trO.j' n() 90d(lm'H de· 
jar pasar una propuesta netamente populistn, sin 
aoalizar las bases coa las cuales se ~u}eta o $(l 
soporta esa misma propuesta. 

Qulero previamente. hacer un coment-atio. E.I 
problema de la viyíenda en (l] Oistrito Federal, es 
un prOblema sumamente grave, bastante grave, 
empezó .a tener notorie<lP.d a partir de los años 
de 1940. por ;a industtlallzaCi6n que luyo nues
tro puls, Con motivo de la guerra y el dcs.plaza. 
miento de gnlndes fluj~ d(l pobJacíón a la Ciudad 
de Mé:<l::co, En este momento se tomÓ la medida 
de cOngelar las rentas con una técníca to!almenie 
primi¡h,;!_ que no hemos podido superar hasta la 
fe::hn, rero siempre se ha considerado que un con
tro[ de precios y en este caso un control de r(ln
tas, puede tener dec(os positivos si se aplica 
duraote un plazo muy corto y posteriormente S(l 
\'u<,1\'(' ti las leyes del m(lrc~do. 

En el (a$n de Mb:ico. la situación $C repitió 
hasta JS49 y tuvo eomo consccuene¡a un l!ravis¡. 
mo prOblema de falta de viv¡(lnda; el Estado adop
tó dos medidas para tesolver este problema, hacia 
1 f)S1 se rerdament6 (l; artículo del Código Civil 
:jU!! habla d(ll condomin¡;;,. eun objeto de desarro
l1;;r c<;tc t 'po de propi!!dad de la vivienda y a la 
\'(!'/: S(l crtó un estimulo p .. ..:ta la construcción de 
vjvl(!ndá' populnr. Viviendas que (enian unos 4,'i 
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(} 50 metros cuadrados, cuya renta no sobrepaSa
ba los 350 pes.os y que en este caso el estimulo 
consistió en diel: alioli sin pago de impuesto pre
dfa!. 

Esta solución que se dio en tiempos del presi
dente Ruiz Cortines, tuvo un gran éxito y se cons
truyó una gran cantidad de vivienda para rentar 
y posteriormente, dio base a una industria de la 
consl.tI)cdÓn, ~llmamente sólida. que se 'dHarro1l6 
permitiendo la inversión de recursos en eJ;tc 
pais, pe;miüendo la pm1i(eración de compañfáS 
constructOras y generando fuente~ de trabajo, tan

to a los obreros de la industria de la construcción, 
corno e todas las índustrias reladonndas y lleván
donos también ti tener una 6fena suftdente de 
vlyienda, que desde luego no puede M\isrncer a 
los sector~ que no tiC!lcn un ingreSO r:tzonab!e. 
pero este no es un problema de vivienda, es un 
problema de estructura social. 

Este auge de la construcción en la Ciudad de 
México. con ef • .'etos suma~eme positivos. fue cor
tado de tajO en 1914, porque al señor Presidente 
Eche:verrla se le ocurrió que era áltamente lnita
donario. Sí analizamos la inflación pn.·\·ia a 74. 
con la posterior a 1914, veremos que el señal" es
con la posterior a 1974, veremos que el se
ñor estab;l sumamente equivocado en CUAntO 
;l los ef-ectos de la actividad económica, l.á 
acti."id¡:¡d económica no es inflacionaria, al 
contrarlo, se tomaron una serie de medIdas para 
doesestlmula( la inversión, principalmente de ca
rñner fiscal, gravando despropordonadamente este 
tipo de ingresos, Se cometieron aberraciones jurí' 
dkas, eomo en el caso de la !ey del timbre. en 
que ya no se gravó el acto jurldico de! contrato 
de ;lfrendamiento, sino el i"greso proveniente del 
arrendamiento. 

Se llevó el impuesto predia! a niveles cOnfj~Cil' 

torif)s y se acumuló los ingresos de arrendamien
to, dentro del impuesto sobre la renta. 

En estas condiciones, se dejó de construir vi· 
vienda de ;llquiler y esa situación persi.<;te hasta 
esta fecha, no llegan a lO- edificios en todo el Dis' 
(rito Federal, los que se han construido de 1975 
para acá, destinados al arrendamiento. 

Qué consecuencias trajo para el país, esta poli
Hca equivocada, errónea, en primer lugar, algo 
Que parece Que no se ha entendido, es que las per
sonas que invenfan en vivienda de alquiler, no 
etan capltaHst;ls n¡ empres¡l.S financierJ:s, se habla: 
de gran capital financiero, no señores y ademés, 
es r;lcllfsimo de probar. El nujo de capital prove
nla de ahorradores, personas que buseaban una 
especie de seguro de jubilación, personas Que por 
SU actividad I?con6mlca no podian invertir sU ca
pital eo la empresa. como pueden ser profesionis
tas en general, algunos comerciantes e indostria
les. 

¿Qué- hicieron?, asto también esta perfectamente 
bien documentado, el capital salió fuera del pa(s 
hacia Estados Unidos y se invirtió igualmente en 
vilvenqas y en inmuebles de alquiler. Pero Los 
danos fueron mayores en otro aspecto. Toda 
aquella gama de empresas constructorns, peque· 
fins. con sus cI¡entes, desaparecieron, abriendo 
paSO a las grandes empresas constructoras, que 
son las que han monopolL!ild() los programas de 
Conslrucción de vivienda. 

Se quedaron sin empico aquellos excelentes 1m· 
biljádores de nuestra industria de lá construcción: 
la ofertá de vjvienpa, disminuyó tajantemente, al 
e:drcmo que yo y;t quisier;¡. que tuviéramos la mí· 
!ad de ¡~u¡¡¡nos en el D.F .. corno lo señalO el 
compaflero. Ni siquiera -se Ilegn a uva tercera 
pilae, y del censo de 197t) al censo de J98O, dis· 
minuyó cn nUmero.'i nbsnluins. el numero de vi. 
yicudas destinadas al alquller y es:'\ tendenda, si. 
gue en una mayor velocidad y-lo vereTTlIlS con el 
censo del 91)" tf)da vez, que muchisimos ptopl;!ta
rios áprovedmfon !os decrotos. para cambiár a 
condominio sus edificio:} y vender'e de esa manem 
los departamentos a los inquilinos. 

Este eI' ntro dc los problemas Que generó. 

Otro problema que generó, fue que. ,:ti quedar 
!;¡ ch.ld:¡d hajn de estalUm, y;l no hubo la mis
mo eap::ndón de Impuesto predial y cuando unn 
persona tlene Que resolver su pro':llema de vi· 
viendá el'l forma individual, sin lA organiw.ciGn 
que tequiefe para la construcción de edlflclos. 
tiene Que irse a vivir a grandes {j,istAnclas, afuera 
de la Ciud;¡d de M~;<.:ico, generrindo en esto. for. 
ma, una extensiÓn tremenda de lA infraestructura 
municipnl, gránd~JS costos. grAndes inenciendas, 
grande~ coslOS de transporte y, consecuentemen
te, grandes COstOH de deEga~te social en las per
sona~ y grandes costos de contaminución, con un 
desperdicio de l;l infraestructura que existe den· 
trO de la Ciudád de M&xico, 

Hay un ejemplo que es muy simple: un poste de 
alumhrildo. ig:u;H lIumina " una persona que a 20:. 
pero muchos de ellos nn iluminltn n nadie. por· 
que no huy nadie abnjo. 

Ante esta si:uáción des;1síros;1. el ;:luntetlmi'!n' 
10 serta, ver qlW aspectos se pueden modifictlt 
para volver a Cn!;lr una politica, no de estlmulos. 
porque no requiere de estimulos, simple'! senci· 
llamente. requiere un trato eQu¡tuü,-,o. Ustedes se 
pueden lmtlginar los erect{>5 que lendrla. Que el 
etIpilal que está inve:tído en Estados Unidos, se 
invir¡ief'a en la Clud;¡d de Milloit::o, que se genera· 
tan nuevas fuentes de empleo, que hubiera Ira· 
bAJO par<t nuestras c1aaes populares, que huhier¡¡ 
ofetta de vÍ\'iend;¡ par;¡ toda nues:ra pobladón. 
que se generutll1 impuestos por un uso más, intel1-
¡¡1vo de la dudad; que se lagrnr.an economías por 
la u!ilización efielC'Ote de la Infraestructura d" la 
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Ciudad de México, pues, esa seria la politica ade· 
C!lada, ase seria el planteamiento. 

Sín embargo. \'emos aquí una expoSición de 
motivos con a;gunas confusiones. Por ejemplo: 
Se menclona QUe la lOCalización de 10$ ¡nmue
bIes se hace en función de las leyes del mercado 
y no de las neCesidades de la poblaciÓn. 

Pues yo estaba el otro día muy emocionado 
uQur, porque los'comt:>añeros del PPS habían citado 
a MUton Fdedman y pen,é que pod¡A baber ulgún 
::ambio radical en sus pOsiciones. Pero yo, si 
quiero. 

Señores del PAN, no me aplaudan, porque me 
queman. tes baria la misma observación a !os 
compañeros del PRt 

Tenemos, señoreS". que las necesidades de la po· 
blac!ón, es la ky elemental del mercfldo, El mer· 
eado func¡ona de acuerdo a laK necesidades de la 
pOblación y es ahl. donde tiene que ir cualquier 
persona, Que qu¡e~a tener éxito comercial, tendrá 
que contemplar [as necesidades de la pobtacum 
para poder satisfacerlas mediante la producción 
de bienes o de serv¡ci~s, 

Decia aquf con toda raZÓn el compailero, que 
en materia de vivienda, se reflejan las injustiCias 
que se vive en esta cíudad. Efectivamente, com
paneros, 100 por ciento de acuerdo con usted, A 
veces ¡¡¡digna, da coraje y ofende. ¡as condiciones 
en que v¡'¡e gran parte de nuestra población; pero 
eso no nos debe de llevar a las soludones simplis
tas o fáciles por muy bien intencionadas que es. 
tén, Yo erC{} que situadones como [a de la vivien
da en la Ciudad de MéXICO. nos deberian de llevar 
a enfrentar este problema con mucha seriedad, 
porque no estamos hablando de conteplos en el 
aire, de conceptos abstractos; estamos bablandc 
del sufrimiento diario de millones de personas que 
viven en condieÍGnes peores. diria yo. ;; muchos 
animales de es¡ab~o. Imf ejemplo. Ya qUisieran 
illgur¡~ de nues!ros conciudadanos. vivir en es.a
blos: viven peor. 

Pero ctOO que hay mucha falta de información 
o mucha imaginaCión. Se habla de contratos leo
nlt'!%. Sí, señores, esos contratos los venden en 
lus papelerías. Ningún cusero. normalmente, está 
capacitado; muchos abogadOS, ineluso cuando uno 
les encarga la elaboración de un contrata, luego 
ve uno semejanzas Con los que venden C'Tl las pa
pelerías, ilunque esté esCrilO COn máquina eléc
trica, 

Sin emoorgo, este problema ya está enfrentado: 
que puedan a no ¡mp1enmnttlrlo ::s aIro problema. 

En la Ley Federal de Prote«ión al Consumidor, se 

obllga a que los contratos de arrendamiento.. en ma
teria de vivienda en el Distrito Federal, sean previa· 
mente autorizarlos por e'óa Proeuraduria, y la Ptocu· 
raduria realmente ha cumplido can sus fundones, ya 
no esta ahr Salvador Pliego Montes, pero en Jo 
pel'l\ona[. sin que diga yO que rue perfecto, s¡ pien
so que híw una excelente labor como Procurador 
del D.F., porque aún a nivel per50nal, se empleaba 
para lograr la conciliación de los intereses en 
pugna. 

Existe la diSposición legal de 10$ contratos. Se 
habla de aumentos desproporcionadOS, Aquf tam
bién, ante la violación de la ley. pues sólo cabe 
su apllcaclón; pero existe también una reguladón. 
Que resultó un fracaso. $1, señores, 10 dijimos des
d~ 1985: estaba destinado al fracaso. yo creo que 
dolosamente estaba destinada al (racaso, para ge
nerar un conflicto. J)orque si se hubiera ligado el 
incremento de la renta COn el incremento de: los sa
lanos mínimos, al vencimiento de los años de pró· 
rroga, nos hubiéramos encontrado con una rela· 
ción bastante pareja, entre uno y otro factor. Peta 
cuando se liga con el as por ciento y de pilón 
se conm:¡]u el incremento a tos salarlos minimos. 
pasado el año forzoso y los dos años de prórro
ga, la deformación que babia paro: alcanzar !a ren
ta vigente en elOe momento. con la que equívalí'a, 
no Con una renta nueva, sino con la que equlva· 
Ha en esa situación, era lograr aumentos del 200 
por cien lo, 

Esto. ¿qué generó? Pues. un efecto de grandes 
aumentos que no es real, Hay estudios y Jo pode
mos comprobar .. lo comprobaremos en la ComisIón 
en la cual formo parte y que atenderá este pro
yecto. que en los úlumos al\os las rentas se han 
incrementado pcr abajo del Indiee de preeios: y 
aún el repunte que ba tenido redentemente, como 
consecuencia del grave erro •. popuJísta y opOrtu
nista. Que se cometió en febrero de 1985, pata 
presumir, sabiendo QU¡t iba II cr!::ilrse el problema. 
alln ese repunte, na compensa toda la deforma
ción OUP ha habido, o sea que no es por ahi, 

En euanto n los desalojos. quiero decirles que 
con un abegado, ligeramente regularzón, el inQui· 
lino puede ecbarse dos años de juicio o sea, que 
no hay tajes desalojos, 

Aqui, estamos eontemplnndo dos sectores de la 
oierta de \'ivienda. FJ sector que cumple cen la 
ley, que registra contrntos, que paga impuestos y 
que esta perfectamente controlAdo y un sector 
mClrgínal que, como conseeuencia de este sector, 
se ba dado del casero que arrienda unos cuantos 
euartos, Que le sube al inqullino la renta cuando 
se le peaa la gana. que lo sata a empujones, cuan
de quiere y que ese ¡¡ector se da como consecuen· 
da de las ineficiencias de aquel y este sector, no 
va a ser reglamentado, se nprueben las leyes que s:e 
aprueben, simple y sencillamente, porque esa es 
su razón de existjr. 
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En la medida que funcionara una oferta l6gica, 
de vivienda de alquiler, dejarfa de existir ese sec
tor, sectot que se da en todos. los niveles, sector 
que se da, si hay problemas en el transpOrte, hay 
proveedores del servicie, marg¡nales del transpor
te. Siempre bay un mercado negro de cualquier 
bien o servido, que tenga deficiencias en su oferta. 

Quiero adarar, también, que los aumentos de 
alquiler no han sido del 155':';, pero vamos a aeep: 
tar que lo fueran, E:n dado caso, es metlOr qlle la ' 
innación, con lo eual, lejos de aumentarse en tér
minos absolutos, estarian en decremente; 

Otra oos:! qlle es falso, es que el 70'!; de los 
ingresos, se destinen al arrendamiento. simple y 
s<:neillarnente S(l morirfan de hambre, porque no 
sólo las rentJls han subido, ha subido todo y en 
mayor proporción. muchos otros satisfactores, 

No es esO. 1.0 qUe SI ha pasado y como con
secuencia de esta polftica eQui"'oeada, q'Je debe. 
mos contrll.mir a corregir, es que ha babido un 
empobrecimiento en la calidad de la vivienda que 
la genle ¡iene. 

Es fMil prOgresar, pero es muy dífieil camInar 
hacia atrás, en materia de niveles d1.l vida y en 
este eaSQ, lo que ha pasado es que la vivienda 
que se 9uede pagar, e~ cada vez más mala, preci
samente por la falta de oferta que exis.te. 

Sin embargo, el mercado agur nG ha COntribuido 
a inerementar los precios. porqUe hemos compa
rado cón la Inflación y de las mismas palabras del 
compañero que habla del 155 fk, vemó;; que nl) ha 
estado muy por arriba. A 10 mejor 5C refiere al 
155'fr este afIO, contra el .'SO';' más o mer:os tam
bil!n de este año, ent<mces, si comparamos afio con 
ano, estarla yo de acuerdo que ha subido, pero si 
hacemos una referencia al periodo de VigenCia de 
las prórrogas, veremos que ha estado por abajo. 

Entonces aquí sería cltar fuera de contexto el 
porcentaje, 

Quiero comentar, también. qUi" efectivamente 
hay aproximadamente siete mil denuncias en ja 
Procuradurfa Federal de! e<msumidor, de ellas, el 
noventa por ciento o mAs, se resuelven por con
ciliación, son bastante merlOS las que llegan a los 
juzgadoli. 

En cuanto a que el casero pueda ser el Estado, 
señores, esa polltlca ya está superada. El mayor 
casero del mu!'\do era el municipio de la dudad 
de Londres y 1m estado vendiendo. La. razón es 
muy simple, olvidense de cuestiones poHtlcas, no 
se puede privilegiar a 1,In pequeño grupo de ha
bitantes a eosta de todos los demás. No Se le 
puede dar vivienda a mi! o a mil quinientas fami
lias subsidiada por el resto de la población, q1,le 
no está en condiciones de s1,lbsidiar. 

Recientemente aparecí6 u,!, articulo sobre un es· 
11,1dio celebrado por la Organización de Nadones 
Unidas y en el eual se indica, que el EstadO' debe 
de participar CO'mo faeilitador de la vivienda y no 
como promotor, porque ne está tealmenle mUy 
eficiente en este sectl)r. En cambio, como faeili
lador, ha tenido muclm éxito y el problema del 
Eslado, es resolver 10$ problemas, no entrarle dl
rectamente a los problemas, 

Quiero, por alUmo, mencionar que en la exposi
ción de motivos del Código Civil vigente, elaborada 
en Ht28 y en vigeocia, desde 1932, ya se habla. efee. 
tivamente, de que no existe el pr¡nciplo de igual
dad jUrídica, enlre las part¿s y 5e habla del dere
cho !:i .. n soeiaL Por tal motivo, en aquella oea
sión, el legisla!Í{)r promulgó una serie de dlspo
s¡¡:iones. tratando de proteger al inqulHno. Esas 
disposiCiones fueron insuficientes. 

En 19&5. se aumentar('-n esas dis:;¡osiclones para 
proteger al inquilino, Por un lado la medida dema
g6gica del 8S'-;'- y por otro lado, la naturalaza 
misma dci problema. siguieron sin proteger al in
quilino. El ¡nqullino estuvo muy proleg¡¡Jó en 
:os años setentas, por ejemplo, pero no fue por la.~ 
disposiciones del Código Ci,vil, fue pOr tOd.1s ,aque· 
llas medidas adoptades por el miSmO F.sllldo, que 
hilbian permitido \In crecimiento de 1:1 Merla de 
vivien¡Ja y esa es, sei'tores. la soluci6n que debe
mOS de bu~ear. 

Yo respeto la pos¡e¡On de mis compañerOs del 
PPS. pero creo que debemos medidas as! o de, 
daradoncs asl. ¡Je leyea inquilinarJas. nO sólo no 
contribuyen en nada a resolver el problema, sino 
en que en gran parle, (lenden a agravarlo. Ya 
daremos el dehate, si es necesario, cuando ¡¡e dis
cuta la meeánica (1 la léenica de una Ley Inquil!
n¡¡ria. 

Abor¡ta me acuerdo d>;l otro punto, es que se 
habla de una Procuraduría del InquilinO, sellotes, 
hay uoa DlreCci6n de Arrendamiento en la Procu
radurfa F>;lderal del Consumidor; se babIa de una 
Ley Inqulllnaria, cuando hay un capitulo en el Cti, 
digo Civí!; se alega que habría que tcner eSlleclal 
atenciÓli, nO cambia en nada. las disposiciones po
drian estar igual, S\ hacen falta, bay qUe hacerlas 
pero en el Código CiviL Seria retroceder casi 200 
ai'Los. ean el C6dlgo Cívi! de Napoleón. que eom· 

.piló toda una 'serie de leyes sueltas. 

Estarlamos ahorita, retrocediendo juridicamen, 
te, cuando empecemos a redactar leyes especiales 
para cada asunlo, vamos a necesitar Otro Na
poleón dentro de 200 al\os, para que baga la nue
va compilación. 

No señores, yo 10$ invito, sé que esto no es 
motivo de debate, sI! que esto pasa a Comisiones, 
pero sr qu:ero dejar bien claro,. Que el ;m>blema 
de la vivienda. es un problema sumamente grave, 
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pero a la vez, sumamente complejo y qUe no po
demos manejarlo con soluciones simpliStaS, por 
atractivas que puedan resullar. Nuestra respOnsa
blLida.d es grave, nuestra responsabilidad es seria. 
Tenemos que dar una solución y el problema ;je 
la vlv¡~nda no es más que un problema de un 
sistema mayor de problemas, que Implica la Ciu
dad de México y la soluCión al problema de la 
"'¡vienda traerá aparejado también, en gran parle, 
una soluclón al problema de tranSporte, de la con· 
taminación, del empleo. de la utilización del sUelo, 
de los ingresos fiscales. 

Asf debemos contemplar los problemas mientras 
les queramos dar un enfoque pardal y dentro de 
ese enfoque parcial, todavla queramos COncretar
nos a la posiciÓn de una de las parles. sel'lores, 
estamos tomando el camino equivocado y las con
secuencias puedcn ser muy graves para los habl· 
tantcs de esta ciuda.d, que en gran parte, depen
den de nuestras actividades. 

EL C. PRESlDE!';;'[E.- Antes de ceder la pa· 
labra al sigu¡ente orador, Stlpj¡C(l a la Secrctarfa, 
~ea el arUculo 56 del Reglamento. 

EL C. SECRETARIO_ "Articulo 56.- Las ini
ciativas de ley presentadas por el Presidente de 
la República o 90r las Legislaturas de los Estados 
.o por uno o varios miembros de las Cámaras, 
pasarán, dcsde .hll:go, 3 Com¡sión", 

EL C, PRESJDENTE.- Cou esto, quiero 5eña~ 

larles que no estamos en la discusi6n de la ini
ciatiVa; de todas maneras tiene la palabra el pro .. 
moventi!. 

EL C. REPRESENTANTE RUMBERTO PLJE.. 
60 ARENAS.- Sellar Presidente, compai'\eros 
Asamblelsfas: Solamente pata precisar que efec
tivamente '10 estj a dIscusión la iniciativa que he. 
mos presenlado, por e..so nos abstenemos de dar 
mayori!s íuiclos, pero eso no im9!íca qtle poda
mos recoger las coincidencias qUe $I'! han maneja
do aqui respecto de qUe el problema de la vivien, 
da. es un ptoblema dramático y que nosotros no 
lo presentamos corno una eslrale];l;ia polltica o 

ideoJógica par .. ganar clientela, lo hacemos por 
r«zón de principios, porqU(' entendemos también. 
que bay enfoques distintos; nOSOlros manejamos 
un enfoque que tiende 11 ser unilateral. compañero 
Kun~" con toda fraternidad, manejamos el enfo· 
que de la clase trabajadora en cse sentido, naso. 
tros profundizamos nueStro cambio; no hacemos 
cambios de reversa y en el sel'llído de que bay un 
enfoque de otro carácter, ,n enfoque típicamente 
capitalista, que noso(toJ; no coincidimos con él 
pero que respetamos; solamente insiStir en que a 
su Uempo se di!batlr.1 y que nosotros, hemos pues
to esta iOlctativa a dispOSición de todos para que 
sea una opción, un caminó, se enrique/ca, se am-

plie, pOlque cOincidimos todos de que el p!oblema 
de la vlvlenda es un problema dificil para millones 
de mex¡callOS an el Distrito Federal. 

Muchas gradas. 

EL C. PRESIDENTE~ Gracias, señor Repre
sentante, 

Como lo solicita el promovente. ínclúyase en 
el DiariO de los Debates y s¡ no se ha hecho, dis
tribdyanse copias de la inicialiva a lodos Jos seño
res RepreSenlal]{e~. 

y en cumpllmJentQ del articulo 56, turnese a 
la Tercera Comisi6n, ~I]tre cuyas materia.'" está 
el de vivienda. 

Prosiga la Sccrelilr(a con el Orden de! nra. 

EL C, SECRETARIO._ Segundo punto, es: In, 
forme que presenta la Comi:;.iÓn de Educadón, 
por medío del Reprcsen,ant/:! Héclor Ramlrez Cué
llar, del Partido Popular Socialista. 

EL C. PRESIDENTE_ Tiene la palabra. d se· 
ñor Representantc Ramirez. Cuéllur. 

El. C. REPRESENTANTE HECTOR RAMJREZ 
CUJ2:LLAR.- Seitor Presidente, eompn6cros Re
prcsentantes: 

"La Comisión de EducaciOn, en su sesión del 
pasado 21 dI'! dkíembrc y tomando en cuenta dis. 
tintas propuestas de los par~dos aqul presentes, 
decidió convocar a los Foros Sobre la Juventud 
y la Educación, a efectuarse en eL primer receso 
de la Asamblea, en el f)C'rlodo, enero-abrlt de 
1989: 

L .. Comisión consideró, que en la Ciudad de 
México, con una poblaCión de 19 millOnes de ~r· 
sanas. el 10';'~ sOn jóvenes, cuyas edaties fluC
tüan cntre Jos 14 11 los 30' allos. 

En ia capital, sc produce el 37r .; del producto 
Interno flrvto y además se concentra el 5í,V; de 
los empleos fabriles. el 40r;, de los empleos cn el 
comere:o y el 32'; de 105 empleos públicos fe· 
dernles, 

El desempleo ha crecido en forma ularmante 
en la ,ónll metropolitana, siendo el desempleo ju
\'cnd el más si,gnlrieallvo. pues de cada 5 desocu
pados, 3 son jóvenes. 

C¡¡da dla. son menos los hijor; de familias tra. 
bajadoras, que tienen llceesó II las instituciones 
educativas y en su mayorfa. los bene!idadns, 50n 
10'1 hilOS de Camillas acomodadas. 

Hay una gral'l desereión en las filas de las es· 
cuelas educatfvaS:, medias superiores. y superiores. 
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Por ejemplo, en el Politécnico, en e! ciclo escolar 
que ccrmíl'ló el afió pasado, 1983-1989, tan sólo 
ingresaron 7726 ¡tlurnno5, cantidad m<:!nar a la de: 
ciclo escolar anterior. 

En lo que S(! refiere a la recreación. no se cuen. 
ta con la infraeSlfl,lctura ncct!!1aria, para que los 
jóvenes puedan desarrollar todas sus potencialida
des, tanto ílsieas com!} inteJeclUale;;. 

No existe una poHlic¡t Que promueva, en forma 
masiva, orgaoilada y permanente, el deporte en
tre los Jóvenes. 

Las gr{lves condiciones económicas y sociales. 
los impelen a cometer distintos delito", cntre ellos, 
el del robo. que se ha elevado eone 82 y 88, en 
mas de un lOO-:;, ' 

Ante i.ll panoram" actual, e.s >:'--ada dia más difI
cil (lUC los jóVenes en el Distriro federal, puedan 
ejeriY.r sus derechos fundamelHales, como son. 
el de la educación, el trabajo, la ~alu'¡¡, el dBportc 
y r<:1crCüción y de una manera muv »eiialada, <:11 
;:le la partklpaclón politica. 

La reciente desaparición del CREA, ha gene. 
rado lncJ;lrti'¡¡umbre entre 1<'1 juventud, sobre el 
cumplimiento de al~unas tareas, que le eran pro· 
plas y que permitían la promoción de muy distin. 
tas actividad e.'!; politic;1S, sociales, culturales y de
portivas, Esta inquielud, también fue manifestada 
en el seno de ta Comisión de Educación. Consi_ 
deramos que al foro de la Juventud, podrán asistir 
representantes juveniles de los partidos politices, 
org.:mizaciones sociales, estudiantiles, inqullinarias, 
deportivas, cullurales, especialislas y maestros 
con el propÓsIto de reca bar sus opinlones y pre
sentar al Departamento del Distríto Fede~al, las 
propuestas que se::!:l justa$' y con,'enientes, para 
el desarn)¡:o de la juventud y la democratización 
de ia.<; rela"t:iOMs polltica$ y sodales. 

As¡mlsmo, la Comí!ilón de Educación, con ba!le 
en lu pmpue.$:ta presidend;¡l, de abrir un Foro para 
la transformación det sistcma educativo y consi
derando la s¡gnm~adón I?ue el fenómeno de la 
educación tíene en la formación de la nueva ge
neración y como palanca para el desarrollo gene. 
ra! del pais, consideró nCCí!5arío instrumentar en 
el D"F., un Foro sobre los problr.ma!i educativos. 
qut' M;! desarrollar€! en vari¡"l.s etapas, 

Esta dedslón de la Com¡síón de Educación, se 
basó. fundamentalmente, en la significación que 
actualmente posee la teoria educativa del Estado 
Mexicano, inmersa en el articulo 30.. constitucio
nal y que debe conocerse ampliamente por el 
pueblo mexicano" porque sólo sobre esa base ¡eó· 
rtca, y su plena v¡genc!3 y n;;1icaclón podrá transo 
formarse positivamente el proceso educativo para. 
dotarlo de una más elevada calidad, a efecto de 
preparar mejor a las nuevas generaciones. 

La Comisión de EdUCación, considera conve· 
n¡enh~ que a dicho Faro. ~oncurran la" d:a(inta¡; 
organi;;:acion~s profesionaLes de maestros. sobre 
todo. 105 ;Il~rtenecien¡es a :u secciones JK X, 
XI y XLltI, educadores, asocladones de padre;. de 
familia, pedagogos, agrupacj(}O(js juveniles, eSlu
dlanllJes " efecto de reCabar sus opímones y que 
;mdieran ser 'tOrnados en cuenta por pI Ejecuth'o 
Federal y ('1 Departamento del Dhar:i!o Federal 
en el Mea de ~us re::peclivas jurlsdicdQot"s y por 
la propia Asamblea de Representantes '" 

Este es el infOrme dL la ComisÍI,ía de Educvción, 

Muchas grad:ls. 

EL e 1?RESJDENTE,- Mucha" gracias, seilor 
Representante. 

ESta Aliamblea tOma debida nOIll, 

Prosiga 1<1 Secre~ar¡a con f!1 des<lrroilo del Or· 
den del Ola. 

EL C. PROSECRETARIO JORGE AARON RO· 
MERD LAVRlANl .......... ProposiciQ:les: PropO:lllrión en 
materia de educací6n, que hace el cind;1dano Re· 
presentante Alberto Mureno Colirt del Partido 
Acción NaCional. 

EL C. PRl::SJDENTE,- Tiene la pala~ra, el se· 
ñor Representante Moreno, 

EL C. REPRESENTANT.E ALBERTO ANTONIO 
MORENO COLlN~ "$etíor Pro:lsidente, Compañe. 
ras y complli .. eros Ro:lpresentantes, 

Los altOs ¡ndices de conlarn;naclón que se fill' 
decen en eL Distrito Federo:, estan llegando al 
Jjm~lc t!e lo tolerable, Los efcelos nodvos hacen 
grandes cs¡ragos 'entre la pObladGn de esta me
trópoli. Día con dfa, aumentan los enfermo,> con 
padecimientos mllJtipJes, especla:lmell[e, (os afec
ladOs en las vfas respiratorias, infecciones Otu· 
lares. y auditivas, amén de los trastornos gastro
intestinales. 

Es de hacerse nOlar, que e: exagerado ruido 
que en lo Metrópoli se produce, ha desalado ua 
histerismo en los habItantes de la cludad·cap!tal. 
que se refleja en su vida cotidiana, con la con
siguiente pérdi4a auditiva de graves proporciones 

En esta tribuna. se han hecho pronuneJamientos 
pata soluciOnar a fondo este problema, y parece 
que las autoridades conscientes de la gravedad. 
implementan Operativos paro atacarlo, por lo que 
la ciudadanta nO debe quedar a: margen, parti· 
cipando conjuntamente. 

El deterioro dE'l medio ambiente, cobra mi1s v¡''> 
timas ell(fe la poblaCión infantil y las personas de 
eda..d avsnzada; pero es el niño, quicn mAs sufre 
los embales de eSla slmósfera envenenttdrt, nU(l,~-
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tro niños, la semilla que germína, esta semilla que 
trata de sobrevivIr en un medio hostil. Id niño, 
esperanza de tOOm¡ los j'>uebIM. al que debemos 
proteger para que aleance su pleno desarrollo. 

Hagamos una reflexión, sobre el datio que la 
oontaminadón causa en las nuevas generaciones: 
¿Cómo [nfluye la contaminadón en el aprendizaje 
de estas? Es muy probable que se considere. que 
no existe reladón alguna: y. sin embargo. es neo 
resario hacer un profundO análisis para encon
trarla, ya que p(}r ser tan evidente, pasa inadver
tida. 

Si la Secretaria de Educación PI.IbUca, conjun· 
lamente con la Secretaria de Salud, se dieran a 
la larea de formular eSlaufstices al respecto, se 
encontrarian los grave$ estragos que la contami· 
nación causa en el desarrollo y aprendizaje de 
los educando~ por afecdones visuales y auditivas, 
que limitan sus condiciones flsicas e intelectua· 
les, y esto, seftores. hay Il.ue rcpeHrlo. e~ pro
ducto de la emanación de gases tóxicos, que des
piden: las industrias, automóviles. basura, etc., 
etc .• que provocan en sus inicios, malestar a las 
lilaS respiratorias, a 1 .. vista o al oido, hasta 
degenerar en males eróolcos, como bronquitis, 
eonjuntlvitis, sordera. muchos de estos ca.'tns, irre
verslbles. 

La propensión a la sordera o la deficiente vi
si6n de los pequenos, son grandes obstáculos, que 
el maestro no J}uede salvll.rj por desconocimiento 
o porque los niños presentan Lales deílcJencías, se 
vue\\fCn relraidos, se les considera entonces, como 
alumnos COI'! problemas de conducta y adaptación. 
El desarrollo de aprendizaje se Jimita. y deteriora. 
cs aqul, donde encontramos la estrecha relación: 
conlaminacíOn·aprendizajli'. 

Para concluir, es net:esarío bust:ar solueiones, 
~onciliar intereses y exigir atención priorllaria a 
esta situación que. a todos nos atañe. Conocer o 
comprender fa ¡nlensidad de! problema, no es re· 
mediarlo, hay que atacarlo antes de que destruya 
al -fUluro de nuestro país. Si queremos un México 
mejor, debemos de cuidar a una niñe:>: sana, que 
será una jU\'entud pujante y produt:tiva. 

Despertemos en los pl1dres de familil1. la ne· 
cesidad de tietect¡lr 8 tiempo esos m¡lles, que pue
den afectar la $alud f!slca y mental de sus hijos. 
En las autorldades. la reglamelttación de un cer
tlfieado indispenaable para el ingreso, que avale 
~:: capacidad total para el deS¡lffol!o normal de 
los nUlOS y su aprendizaje. Finalmente, hago las 
siguientes propuestas; -

lo.-Que el examen médico sea obligatorio para 
los nlllo$ que íngresan a prImaria. 

20_--Que fos examenes, sean practicados por 

médíc<is espedalistas, como parle del servi
do social que deben prestar" 

3o.-Que estos se efecuien dentro de las lns· 
talaciones de la escuela petiOdicamente". 

Señor Presidente, dejo en la Secretaria la pro· 
puesta. Si esta Soberania la aprueba. se turne a 
la Comisión humero Seis, 

Señores, quisiera hacer y abundar un poco más 
ln estas reflexlOl'les. 

Es deno y no lo pongo en tela de duda, que 
tOdos nosotros nos proocupamos por nuestros hi· 
jos y por todos !05 n¡~os de nuestro MéxIco. Es 
cierto. 13mbién, que hay instituciones que se abo· 
can a la l;rolecd6n de ellos. 

Pero no quisiera dejar pasar esta oportunidad, 
para que reflexionemos más a fondo de esto, que 
realmente nos prl!ccup3 a todos los mexlcanos. 

El periodo de vacaciones que $C ha prolongado 
hasta fines del mes de enero, Y:<l es un medida 
que tiende a proteger a ellos. También, no hay 
que desconocer la gran :abor que el DIF desarro
lla en todo el país para estos pequeños. 

Ya no queremos ver a esos hijos de 111 calle, ya 
no queremos ver ti esas criaturas con cara trjste, 
produclo de la desnutrición. Queremos ver uno$ 
nínos, que se desarrq,lIen normalmente; queremos 
Ulta infancia, que es le base de la juventud, como 
ya dije anteriormente, para que tengamos en ella 
úna solidez, una esperanza extraordinaria para 
que lleve a México al ámbito y al terreno que le 
corresponde OCupar dentrd del concierto de las 
nadones. 

Abro un paréntesis, compañeros y amigos, para 
deliCar!es 1m feliz afIO y que ese feliz ¡¡no. sea 
lamblén. abOt:arnos a atender estas nl!cesldades .. 
Estos nlilos que están a nuestro cuidado, son in· 
defensos. De nosotros es la responsabilidad de 
guiarlos y a que tengan y alcancen i>u pleno de· 
sanaHo. 

Muchas gracias, 

EL e, PRESJDENTE- Conforme a la fracción 
U del SS, pregunte la Secretaría, si hay oradores 
en contra. 

EL C. SECRETARIO.- Se pregunta a la Asam
blea, por instrucciones de le Presidencia, si hay 
oradores en pro <> en cont1'8. 

NQ hay oradore$, seflor Presidente, 

EL C. PaESmEN'I'E.- Procedo. en cOt!secuen· 
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cia, conforme a ,la (ra<,:citm m del mismo ar~ 

ticul!). 

EL C. SECRETARIO.- Por Jnstrucciones de la 
Presidencia y en los términos del a,tlculo 58 del 
Reglamento se pregunta a la Asamblea, en VOla-_ 

ci6n ewuómic.a. SI es de admitirse la proposición 
hecM por al ciUdadano Representante Alberto 
M:oreno Colin, Los que estén porque se admita, 
sir.'anse manirestar1o, poniélidose de pie. 

Admitida, señor Presidente, 

EL C, PRESIDENTE .......... En consecuene¡a, tür· 
nese a la Sexta Comls¡ón para su eSlUdio y dic. 
tamen, PrOSiga la Secretaria: 

El C. SECRETARIú- La siguiente proposi. 
ción en materia de tránsito, por el ciudadano Re. 
presentante Fernando' L07.ano, üd Partido Acción 
NaeionaL 

EL C, PRESmENTF __ Tiene la palabra, el se
ñOr Representante Lozano. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LOZA
NO.- SeflOr Pre$idente. Ciudadanos Represenlan. 
tes a la Asamblea, 

"UfIO de los deberes de esta Asamblea, es la de 
promover la partiCipación clvica. y puede lograrse 
la parllcipac(ón del ciudadano, si éste llega a eO. 
nocer perfectamente sus deberes y sus derechos, 

Es generalizado el desconocimierlto de las Leyes 
y Reglamentos por parte de la ciudadan(a, 

Esto trae como consecuencia, la falta a la" dis. 
posiciones en dlchas Leyes y Reglamentos, por 
parte de los ciudadanos y por otro lado, el abuso 
de las autorIdades. la llamada mordida y en el 
peor de los casos. la violación a las garantías in~ 
dividuales y los derechm¡ humanos. 

Por lo tanto, es importante que el ciudadano 
conozca las Leyes y Reglamentos, paTa que pue· 
da defcl'lderse de los abusos y al mismo {iemp~. 

tenga un comportamiento civico. 

Sabemos que el buen ciudadano, es aqUel que 
cumple con su deber. Por eso es necesario eomo 
Representantes, elevar el eoncept'o del huen cjuda· 
daoo y combatir el incivLsmo individual. porque 
hay el peligro. que después se convierta en lnej. 
vlsm,? colectivo. 

Para que 'exista una democr"cia sana y equili_ 
brada. deben respetarse dos derechos: 

l.-El ciudadano no está obligado a obedecer 
S1 no ha sIdo escuchado, 

:2,-EI manifestar su ptopio parecer. a 105 dehe
res y sacrificios impuestos. 

La cantidad de autos Que círcul:m en f'sta du
dad. es enorme y por eso mismo se requiere de 
un orden y un wmp!)namíento cívico de los con· 
dUctOres. para segurldad de la misma población.. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en la 
Constitución PollUca de los Estados Unidos Me· 
xicanos y en 1:1 Ley Orgánica de Representantes 
del DIstrito Federal y en el Reglamento Interior 
del Congreso, ponemos a consideración de la 
Asamblea. la siguiente proposíción; Por medio de 
la Comisión correspondiente, se gestione ante el 
Departamento del Distrito Federal. que en el pró
"imll eanjr. de ealeomaMas y tarjeta de Circu· 
lación, se haga llagar a los automO\'i!iSlas el 
Reglamenlo de TránSIlO'. 

Por IQ antes eXpUCF(O, a\entamente r>edimos se 
tutne a la Comisión correspondiente. 

Salón de Sesiones de la Asamblea de Represen
tantes del D,F. 

Por el Grupo de Asamb!ehitas del Partido Acdón 
Nacional". 

Muchas gradas y feliz año. 

EL C. PRESTDENTE,- Gracias, sei'lor Repre· 
sentante, 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE TEJADA (Desde su curul),- Pido la palabra, 
senor Ptesi,dente. 

EL e, PRESJDENTE_ ¿Con qué objeto, señor 
Representante? 

EL e, REPRESENTAN"TE FERNANDO LERDO 
DE TEJADA (Desde su curu1).- Para apoyar la 
propo;;lción 

EL C, PRESIDE~"TE.- Tiene la palabr¡¡ el se· 
fior Representante Lerdo de Tejada. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE TEJADA.- Con su permiso, señor Presidente. 
Campaileros Asamblelstas, Consideramos que el 
conocimiento de las obligacíones a cargo de ros 
ciudadanos, es un factor fundamental para el cum
plimientO por parle de los: mismos, De tal milneta, 
que en la COmisión de Transito y Vialidad de esta 
Asamblea de Representaotes, hemos hecho 01'1 JlfO~ 

yeelO muy ambicioso, dentrO' del coal está la fe· 
vísi6!\ del marco normativo y la djfosíón del 
mismo. 

Vemos con s¡mpatla el hecho de que se ent~ 
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gue a los eooduelores el Reglamento de Tránsito 
vigente. a fin de que éstos estén en posibilidad 
de cumplir d~ una mejor manera,' con sus obliga
doo!:!!> y exigir el eompllOto cumplimiento de sus 
derechos, 

Considerarnos, sin embargo, que pOdrlamos 
ie todavía m¡'¡s allli_ en una consideración que 
está realizando la Comisión de Transporte de esta 
AsambllOa. Esta eons¡deraclón es que la pro· 
pia Asamblea, sea un factor de difusión de este 
tipo de nomas de observancia general tan ímpor
tantes para nueStra vida cí ... ica, De tal forma que 
consideramos. que la Asamblea pOdrla realizar 
una edición del Reglamento de Tránsito a fin de 
que. a través de los distintos órgaool> de la mis
ma, se ha¡;a del conocimiento de la eiudadania, 

Creemos que de esa manera, estariamos eum· 
pliendo con un elemento íundamental que es 
constituitru)s preclsamente en el enlace eon la 
poblaCión y que por lo tanto. esla medida sería 
muy adeeuada. 

De tal forma que, s¡ lo autOrizan en la Comí· 
r.iÓn de Transporte y Vialidad, analizaremos con 
pro{undidad esta propuesta que se acaba de hacer. 
para que la Asamblea pueda apoyar la edición de 
este Reglamento y entregarlo a los ciudadanos. 

.Consideramos que con inronnaCión. que realmente 
. diciéndole a la ciudadania el pOr qué de las dedo 
siones, tendremos un factor importante de apoyo 
por parte de la misma cludadanla, par .. el cumpli
miento de sus obligaciones y la exigencia de sus 
derechos. . 

Por 10 tanto. señor Presidente, la Fracción Prlis
ta está de acuerdo con la proposíe:(1rt que acaba 
de ser presentada ¡.KIt' el compañero Fernando 
Lozano, 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Repft)
senlal"lte. En cumpllmíenlo dlil la fracción 3a. del 
58, proceda el sel'ior Secretarío. 

EL C. SECRETARIO- Por instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del arlfeulo 58 del 
Reglamenlo, se preguota a la Asamblea, en vú· 
tadón económ¡ea. S1 es de admitirse la proposi. 
ción presentada por el compañero Fernando Lo· 
zano, del PAN y modificada pOr el comi>a.ñero 
Fernando Lerdo de Teiada. Los que estéo por la 
afirmativa, slrvanse manifestarlo. 

EL C. PRESIDENTE- ¿Con qué objeto? 

EL C. REPRESENTANTE SAI\>""T1AG() o."'MTE 
(Desde su cUl'"ul).- Para daríficar que se admita 
a discusión. 

EL C. SECRETARIO.- Se pregunl:o:l; a la Asam· 
blea, si se admite a discusión. en "'otaci6n econó' 
mica. tos que estén por la afirmativa. sirvanse 
manifestarlo, poniéndose de pie. Admitida, señor 
PresIdente. 

EL C. PRESIOENTE.- Señores All.ambleislas, 
el Represent¡lnte Lerdo de Tejada. hi"to una pro· 
puesta adicional de que esta Asamblea haga una 
edición .del Reglamento. S1" es asl, tenernos que 
someterla al Comité de Asuntos Editoriales, 

EL C. REPRESENTANTE LERDO OE TEJADA 
(Dl:!sde su curul).- Estamos analizándola en la 
Comisión. Si le parece a usted, la analizaremos 
ahi a fondo o bieo, si la Comisión lo considera, 
haríamos. otra propuesta. 

EL c. PRESJOENT"E.- Gracias por su informa· 
ción. Prosiga la Secrl:!taria. 

EL C. SECRETARJO.- El siguiente punto del 
dla, es proposición en materia de seguridad pÚbli. 
ca, que presenta, perdón. la propOSición que sobre 
sistemas penitenciariOs, presenta el compañero Al" 
fredo de la ROSa, del Frente Cardenlsta, 

EL C, PRESIDENTE.- Tiene la palabra, el se· 
fior Representante, 

EL c. REPRESENTANTE ALFREDO DE LA 
ROSA.- Señor Presidente, señores Asamblefstas: 
A:ii.o con año. en las cárceles. los presos esperan 
~ue cambie !,ln poco su ~uene. esta jotervención 
la hago, pensando en elOe senlic 

Es del dominio publico. la incapacidad de las 
eñrceles para solucionar el problema de rehablli
tadón de la delincuencia. Sin embargo, algo se ha 
avanzado al respecto! la Reforma Penitenciaria 
de 1976, sentó bases importantes que $le han dete· 
riorado paulatinamente. En materia caree lada, <:as! 
se podr!a decir. que existe un anles y despué~ de 
los terribles extremos de Lecumberrl, el lef:enda" 
rio Palacio Negro. 

Es imprescindible reconocer el papel fundamen
tal que 1iene el trabajo productivo en los pro<:esos 
de readaptadón social. sin embargo. este renglón 
ha Sido utilizado para sobre eXplotar a los presos, 
motivando que éstos:, en lugar de identificar al 
trabajo como fuenle de bienE.star. lo ... .ean como 
una forma de ~"Um¡si6n }' castigo necesario. 

La experiencia de la participación de la inicia. 
tiva privada, al poner talleres en el ámbito car~ 
celarlo. sembró un consuelo temporal en 1976. 
pues las famíJias pudIeron tener un desahogo :J 
los reclusos vivieron épocas de prosperidad. Sólo 
recuerdos quedan. pues pOI'" obsCUros designios 
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del cielo, fueron su¡¡.pt.ndidas est;;¡s al(ernativas ;;¡ 
las pocas ailas, 

La situación de le falla de conocimlenlo de las 
ordenanzas legales, que regulan 1;; vida carcelaria, 
as! comu la mdetenslón de los presos, h;; revivido 
las lacras ancestralcs. lus comandos.. l;;¡s remas, 
los abusos sin cucnto y sin limite, de parte de la 
mafia carcelaria, cercena los derechos de los pre
sos, la sombra de la indefi:nición tambien pesa 
sobro 10$ detenidos. SI u:n preso pregunta sus de
rechos y nbllgaciones, :nunca recibe respuesta o 
comn en una ocasió:n lo dijern el director de un 
penal: El reglamento es como 10$ mandamientos 
de la ley de dios. 

Pensarnos que es :necesaria una profunda revi
sión de los ordenamientos legales que rigen las 
cárceles, a fin de restaurar la esperanza y la se
guridad física, amenazadas. 

Pro.Po.nemo.s fo.rmar un" Co.misión que se abo
que a: Difundir ct reglamento jnterno actual y 

promover su critica, con; criminólogos, So.Ciólogos. 
auto.ridades pasadas y recientes, recluso.s y gu"r. 
díancs. 

Es de panicular impurlancia, la inclusión de los. 
reclusos y de SU$ cu.<;todios, pues ellas san IGS que 
direetamente sufren la$ m~d¡da dicladas po~ la 
autoridad correspondiente, luego que, la filosofia 
normal es la de retener para re;;¡d;;¡¡¡tar al sujeto: 
no unlcamente ¡;astigarlo. 

Por otra parte. es necesario tomar en cuenta, 
que la cartel es el lugar mas antidemncr;Hico y 
corrupto qUe existe y. por tanto, hay que tener 
el culdado, qUe sean los verdaderos presos y sus 
guardia:nes los que opinen y no sólo las acomo' 
dadas o bcnefH:iados con esa s1\uación-¡nhumana. 

El Partido del Frente Cardenlsta de Reconstruc
ciÓn Nacional. respetuosamente pide se fume a 
las Comlskmes respectivll$, la siguiente propuesta: 

10.- De acuerdo al arHctllO 13 del Reglamen
to de Recltlsorios del Distrito federal, se realicen 
vi;¡ita~ de com:¡ultn n lo:! ecntf'O~ penitendarío>: 

';:Jara la realización de asambleas publicas, con: 
reclusos, custodios 'Y lo.S servlciol> sociales de 
teadaplad6n de senteneiados, a nn de ralincar o 
reetifieat el reglamento y mEjorar la vida earce
larin. 

20.- Que al momento de ingreso se proPo.reiCl
ne al preso un ejemplar del Reglamento, mismo 
que deberán parlar los custodios y aUlor¡dade~. 

pennanenlemenfe, 

30.- En base del artleulo 40. del Reglamento 
de reclusorios, de fecha de lo. de &eptiem!)re de 
1919. se garantice que lodo recluso tenga derecho 
al trabajo digno y soelahncme uti!, buscando la 
participación de la iniciativa privada para aprove. 
char el enorme poten!!ial productiva y 11 la veZ. 

evitar que las familias queden en una sitUAción de 
desamparo, qUe ]:> f:>milia recibn la mayor propor
ción de salariOS devengados y que e;;lo.'I:, .. ean 
homo!<lgadOs cOn los vigcm¡;s en la calle 

Atentamente. POr un gobierno de 1m trabaja
dores. El Grupo Carden¡:!lta. 

Gr:>cias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muehns ~rJciaF. !'efior 
Rep:esentante. Pregunle la Secretari" $i hl'ly nra· 
dores en conlra, 

EL C. SECRETARtO.- Por inslruccltlfles de In 
Presidencia. se pregunLa n es.l'I Asumbletl, SI hay 
oradores en pro {) en conlra. 

EL C. pRESmENTE.- Proceda ento:nccs. con' 
forme a la rracción tcrcera. 

EL C. SECRET ARlQ,- Por instrucciones de la 
Presidencia 'Y en los térmInos del articulo. 5S del 
Reglamento. se pt'egUnla ti la Asamblea, en vo
taciÓn {:conÓm~ca, si e" de admitirse a d¡scusión 
la proposición presentada por el eompatlero Alfre· 
do de la Rosa. Los que estén pOTl\ue se admita, 
sfrvanse manifestarlo, poniéndose de pie. 

Admitida a discusión, sellor Presídente, 

EL C. PRESIDENTE.- Turnesc en consecuen. 
cia a la Comisión Primera de Seguridad Pública y 
de Proteccmn Civil, para su esiudío y dictamen. 

¿Hay inconveniente, en que pase al estudio de 
las ComisiOnes unidas de Seguridad Pública y Ad· 
ministraCión y ProcurnCión de Justicia? 

EL C. REPRESF ... 'ITANTE VJCTOlt ORDU~A 
(Desde su CUTUJ).- Solicito ;a p<l:abta, :senor Pre
side:nte. 

EL C. pRESIDENTE.-- Tiene la palabra el se
ñor Victor Orduña, 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR ORDU1QA.
Con su ve:nia, seriot Presidente. compañeros Asam
bleístas, solieite el liSO de la palabra para rec
tificar el rrámite que ha hecho esla Presideneia 
a la proposieión presentada por el compañero 
De la Rosa .. en materia de penitenciarias o de 
reclusorios, porque preeisamente, en la reunión 
de! día de ayer de la Comisión (le Justicia, entre 
su programa de trabajo está, la visila sorpresiva 
a los centros de impartic¡ón de justicia, tanto mí· 
nistenos públiCaS, jueces Calificadores, eomo a las 
reclusorios, 

Entonces. en esa medida y por ser ::ompmencia 
de la Comisión de Jllstk:a. pediria tl u~ted. que 
esta propuesta fuera turn"da a ~a Comisi6n Se· 
gunda de esta Asamblea. 
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EL e, PRESiDENTE,- Múchas gracias. srúOr 
Representante. ¿Qu¡ere usted hacer uso dr la Pil' 
labra, señor Representante? no, graCias señor. 
EnrOnces türnese a la Segunda Comls.ión de Ad· 
ministración '1 Procuración de Justicia. QUe presi· 
de el señor Vk~or Ordufla Mufloz, par .. su estudio 
y pronto dictilrnen. 

Proceda la Secretaria. 

EL C. SECRETARto.- El "igulf!nle punto del 
Orden del Dia, es la proposici6n que. eo malert:l 
de Seguridad Pública. hace el señor Repres('nt:lO· 
te Felipe Calderón. del PAN. 

EL C. PRESIDENTE._ Tiene la palabra, el se· 
únr Representaflle Felípe Calderón, 

EL C, REPRESENTANTE FELiPE CALDE· 
RON._ Gracias. señor Prf!s;deOle. Seoores Asam. 
b'elsll1s: Hemos recibido. pues. una denuncía que 
motivó que h¡¡Samos esta proposición y que de
seamos hacer de: crmocimiento de lodos ustedes. 
El jueves de la sem(\na pasada, fueron detenidas 
;{ personas. sin que cxistiese. desde luego. orden 
de a¡l(chensiOn cxpedi?a por la auloridad compe· 

·(ente y sin CRtar siquiera :nidada. ilverjf!uación 
previa al respecto. Afortunadamente tuvimos ca· 
nodmlenlQ en la fracción reprelie!l\atíva del PAN, 
que cuando menos uno de el!.ns. recuperó su Ii· 
bertad cn la ¡arde d(!l pasado lunes. 

Preocupn a esla fracción representativa y cree_ 
mos. considerarnos que a toda la Asamblea. el que 
se sigan dándo en la prjcUca estas detenclones 
"rbitrarias, contrarias a la ley y ti !as garanllas 
cotlSti lucionalcs. Pero en este caso. preocupa alln 
m\ls, que este hecho eslUVO rodeado de una cir
cunlltancia que considertlmos muy espedal. ESta 
detención se llevó a cabo, por agentes vestidos 
de civil, que dijeron formar parte del Grupo Coro 
sario, depcrtdíente de: la Dirección de lnteligen
tía. de In Sccretlln'a General de Protecdón y 
Vi.lJidad. 

Lamentablemente. esta Asamhlea de Represen
tante'i, por raZOfli'S di$cutidas y discutibles, des
conoce las runciones y el alcance que pueda te
ner esta Dirección de: Inteligencia. Nosotros esta_ 
mos sefiamente preocupados, porque pueda darse 
o pueda ser. esto" hechos. reflejo de una resu· 
rrección de grupos pOliciac<Js que se consídern
ban superadQs. 

Estamos seguras de qtW estn Asamblea, as! 
como debe C"slar, alenta al cornp;;¡rLamiento 
que sigan los 'lutoridades ~oJíc¡acas, par;'! coad. 
yuvar ron ella$. en el cumplimiento de sus rines, 
también debe estarlo para supervisarlas y obli
garlas :t cd'¡¡rse al cumplim¡enw de la Ley y de la 
Constltueión. 

Tristes han sido {as experiencias sobre corpo
racione" policiacas. cnmo la DirecciÓn de Investi
gadones P<lta la Prevención de la Deliocuem;la, 
que <tfl'lr!Unadament~ fueron suprimidas y no es, 
lamas dispuestos a permitir que estas experien· 
cia" se repitan. en detrimentO del eStado de dere
cho. 

Por e[{o, hal.:emos esta denuncia y sometemos 
In siguiente proposición. a nn de que sea {urnada 
a las Comisiones respectivas: 

Proposición 

Unico.- Que por conducto de las ComisiOnes 
de Segundad Publica '1 de Procuración de Admi· 
nistradón de Justicia. se solicite información a la 
Secretad¡¡ General de Protección y Vialidad, so· 
bre la existencia y funciones. en su caso, del Gru
po Corsario, dependiente de la Dirección de In
leligencia. 

Por el Parlido Acción Nacional, Sala de Sesio
neS (te la Asamblea de Represenlnnte5. nrman 
compaJíerOs del Pan ido Acción NaciOnal. Eso es 
resp('cto a la propoSición y aprovechando la prac· 
tica eSlab!edda aqui por Genaro Piñciro. también 
yo quisiera desearles ¡¡ todo~ felicidades en elitaS 
fechali y que ¡'lara ustedes, para nOltOtr;)s. para 
lodos loo mexicanos. que 19,119. sea e; afio de la 
democracitl. 

Muchtls ¡::rada;;, 

EL C. PRESIDENTE._ G¡aci.;'ls. sef¡or Repre. 
senl¡jn!e. 

Pregun¡e la Secretaria, conforme ¡l la fracción 
11. si hay ora;;lnres en Contra. 

EL C, SECRETARIO- Por instrucciones de la 
Presidencia. se pregunta a esta Asamblea. si hay 
oradores en pro o en contra. 

EL e, PRESIDEI'>.'TE:- ¿Con Qué objetO, senor 
Repte"entaote? Tiene la palabra el señnr Sosamnn· 
tCE. (l favor rl", In propuesta. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON· 
TES HERRERAMORO.- Sei\Or Presidenle: com
paneros ASl\mblelSlas; 

EfeClivamente. es una ;:le {as prooeupadones 
que tiene ("la AS¡jmblea. el poder intervenir en la 
elaboración de las pOlitíeas de segutid;¡d pUhlic;; 
pora la C¡udud dc México, 

Estamos trabajando en la Comisión de Sejturidad 
Pública >1 en <mas Cornil,lones, ptlta Que desde la 
Asamblea de Representantes podamos crear con
fían?:., <:n la población. de que habrá seguridad y 
de que ¡;er;'in realmente ermdicadas las causas que 
cre.1ln delincuencia y temor en la pobladón. 
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Tenemos que erradicar las causas, prlndpalmcn. 
te para que bajen los ¡ndices delíctivos. para que 
haya seguridad en nue.sLro pueblo de que puede 
vivir dignamente, decorosamente en Sil dudad_ 

y esta conflanza. que nOSOUOS queremos darle 
a la poblaci6n, tiene necesariameme que atrave· 
sar por la participación de nosotros en la elabora· 
d6n, también desde aqui, dentro de nuestras fun
ciones, de la;: poln:cas de seguridad. 

El Oepanamento del Distrito Federal, tiene SU$. 
obHgaciones también y tiene sus tiempos y mo, 
mentos para apHCat [) prOponer pOlíticas. Pero para' 
que haya confianza, tenernos qUe conocer esas po
liticas y hasta ahora no las conocemos. Tenemos 
propuestas nosotros. Ellos las aplican ya, sus pro
puestas, qUe dejan de sedo cuando $C aplican. 

y efectivamente., cn la opinión pfibHea.. en las 
designaciones de algunos funcionarl().,<;, cmpier.!! a 
no erearse confianza. sino desconfianza, ¿Será peor 
de Jo mismo, hasta ahora? ¿Serán cuestiones que 
nos ayuden? La duda está en la poblaei6n, en 
nosotros mismos. vamos convenciéndonos mutua
menle, Asamblr.a y Departamento del Dlsttlto Fe
deral, de algunas polilicas. 

¿Es neccsaria la polida secreta en la Sceretarlll 
Qtlneral de Protceción y Vialidad? ¿Es nceesario 
quc esa Secretaria tenga elementos pllra poder in· 
vestigar? Puede ser qUe nos convenzan que sL 
Puade ser que los convenzamos que no, que está 
(!TI otra área esta Urea. muy distinta a la Secre· 
taria dc 'Protección y Vialidad. 

Pero vamos teniendo ese intercamhio de opinio
nes; vamos dIscutiéndolo mutuamente. ¡,.Es nccesa· 
ria la inteliGencia:, el ttabajo de inteligencia en 
la Secretaria General de Protccción y Vialidad? 
¿Puede la Sccretarla General participar Cn necio
ne.'> policíacas en otros Estados? ¿Pueden inteNe· 
nir directamente en la invcstígación o cn la ope
ración policIaca, como en el easo de Tepie?, ¿Pue· 
de iOleNenir la pollera dcl Distrito Federal?, Mi 
opinión es que no, pera a lo mejor nos pueden 
ri'lI'lVf'nr.f\f r¡Uf' ril. Nn estamos ccrrados. porque 
qucremus tener una visión amplia que nos poslbi. 
lite realmente. el que todos podemos ser corres
ponsables para at.ltot la delincuencia y tratr se
guridad en nuestra ciudad. 

Aqul un eompa6ero, Calderón, nos habla de una 
pollda, que hasta ahora no se habia señalado n 
escuchado, Gnrpo Corsario. Efectivamente, no lo 
conocemos, no sabemOS qué actividades tieite, si 
eslá actuando dentro de la Constitución a no. Co· 
nocemas ya de otras, del Grupo Muralla, qua par· 
ticipó, segun la prensa nacional, eo los operativos 
que ~e llevaron a cabo en Tcpie, Nayarit, el vier
nes pasado. 

El Grupo Muralla, que as! se denomina, a la 

Dirección de Inteligencia de la Secre(arfll General 
de Prote<:e16n y Vialidad, de la cual es responsable 
un perSeguido por los F.stados Unidos:, Nazar 
Haro. Hasta numero les ponen, Muralla 5, Mura
lla 1, según la tarea de cada ¡efe policiaco. ¿Quiénes 
son? Todos estamos de acuerdo que vivimos en 
los años setentas' un clima de inseguridad SOCial 
muy fuerte, en la cual todo ciudadano .oC tenUa 
perseguido. A partir de los he.:hos del ma ... ¡mien
to guerrillero, de la represión que se desatÓ, e; 
dudaJ.ano se sentfa inseguro de poder hablar li
bremente en un eafé." en el dne. en el taxi, en e~ 
camión. No habia confianza ya, en una fiesta, 
COmentar los hechos politicus, social!'!s o eConó
micos, porque existla Un trabajo ingrato que ata
caba los derechos elementales de la dudadanfa, 
el trabajo del espionaje entrc' nosotros mismos, 
entre la población, Y ante cualquier denut'!eia, en 
los allos st:tenta, a principios del afto 70. de sospe
cha de que un ciudadano hablaba ma! de! goblet~ 
no, inmediatamente se le acusaba o potIfa ser ;lCU· 
liado de ser cómplice del movimiento guerrillero 
o participar en el y de ahf, consecuenclas muy 
injustas para eHos y sus familias. 

¿Queremos nuevamente traer esos momentos. 
tristes. momentos negros que VIVió nuestro pals?, 
¿queremos volverlos a traCr ahora? Ahora. cuando 
el movimienlO poJftico es distinto, cuando la eiu· 
dadanla puede participar, hablar libremente, opl· 
nar, criticar, autoerlticarse, prolxmer Y actuar o 
no actuar en polltiea; cuando la Ciudad de México 
Incluso, se atrevió a volar libremente, abiertamen
te y reconquistar su soherania plena, pAra decidir 
sobre el futuro de su ciudad. 

Nos oponemos a quc eso pase de nuevo. No po
demos renunclar a las cooquistas quc nOS costó 
mucho. a todos, no solamente a los partidos de 
opOSición, sino a todos, conquistas que nos pér
miten actuar, insisto, libremente en palluca. 

Cuando existen grupos Corsarios, Escorpiones 
o Murallas, empieza a crearse la desconfianza y el 
temor y cuando hay temor, la sociedad se descom
pOne prontamcnte y no existe libertad de desarro
llo educativo, económico. social y en esto la 
ASdlnl,¡lt:<:t de Rt::pI"*'t!Htantes HO putd~ ~tar de 
acUerdo. 

TenemOs el dcreeho a saber quiénes son estos 
grupos; tencmos el dereebo los ciudadanos a ha
blar libremente, a actuar libremeote y a no sen
tirnos perseguidos. 

Va a ser dificil, ¡¡ero hay que intentar tener co· 
rrcsponsahilidad; de lo contrario, no habrá con
fianza, por mas armas, chalecos anHbalas que se 
eompren, de que habrá pronto una se~uridad pti· 
blica, porque no se están ataeando las causas; al 
contrMio, se está croando desconHanza. 

Nosotros estamos de acuerdo, en que esto tiene 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F, NUM 18 29 DIC, 1958 

que debatirse abiertamente y como decra 111 prin
cipio, a la mejor nos convencen, a la mejor no, 
n la mejor los convencemoll de que es necesariG 
atacar las causas y no los efectos principalmente. 
A la mejor los convencemos de que es necesaria 
la partkipacicn ciudadana en la polllica de segu
ridad pübHca principalmente y no dar marcha 
atras, como hasta ahora parece ser, 

Nosotros, en la Comlsión de Seguridad Pública, 
tenemos pfevlsla: ya una reunión con el Secretario 
Cenefal de PrGtei;:ción y Vialidad para el próximG 
martes a las 10 de la ma!\ana'y 'jo propondrla 
que también aSistiera la Comisión de Jutlicia, para 
que de manera conjunta' abordemos este gran pro
blema. No solamente, efectivamente, es la cues
IIOn de la policra, sino también la cuestión de 
administración y, como sabemos, los centros peni
tenciarios pasaron ya a la Seeretaria General de 
PrO'leccíÓn '1 VIalidad y otras oficinas que esta
ban deseentraliz,¡¡das, pasaran también O pasaron 
a la SecretarIa Gcneral de Protección y Vialidad, 

Vamos ahí a empezar a di$c~t¡r, Yo insisto, no 
queremos conocer los opetatlvos, esos no, eso no 
nos toca, no nos correSponde; simplemenle quere
mos ser el vehfc;ulo a travtls del cual la población' 
pueda .saber principalmente cual va a ser la gran 
política de seguridad pública que está ímplemen· 
tando y va ¡¡ implemenrar el gobiernO' de Salinas 
de Gortart 

Subrayo, queremos ser corresponsables; vamos 
a ver hasta dónde podemos serlo, En nuestra lucha 
por la defensa de la Constitución, yo creo que po
demos serlo, 

Muchas gradas, 

EL C, PRESIDEr.'T'E,- Gracias, seflor Repre
sentante, iCon qud objetO', señer Representante?, 
Tkne la palabra el seflor Repre$€ntante {)f¡ate, 
para 'hechos, Ha solkitado también la palabra el 
sef¡or Representanle Orduña. 

Jo:!. c:. REPRESENTANTE SANTtAGO ORA~ 

TE,- Señor Presidenle, een su venia. El grupo de 
Rcpresentantes del Partido Revolucionario Institu
ciona!, desea expresar que comparte la preocupa
ción aqui extemada per el compañero Felípe de 
Je$(I~ Calderón Hinejosa. Además de compartir 
esta 'preocupació'n. concreta y específica, aquí ex
¡emada, queremos reiterar una ve¡; más el comp)'Ó
miso que nuestro grupO' tiene con la seguridad pll· 
blica, comprem¡so asumido desde nuestra campa, 
1\a electoral y que fue también enfatíLado por el 
Prcsíden(e dI: la Republíl:a, Carlos Salinas de 
Gortar!' 

Reafirmamos la preocupación ciudadan~ la 
seguridad pÚblica, en la necesidad dI: m€jÓrarla y 
en la necesidad ineludible de que: la c!udadanfa 
recupere conrianUl, en instituciones que estAn di~ 

sdadas por el Estado para proteger la vida.. la li
bertad y lOs; bienes de Je$ ciudadanos ':1 que no 
pueden, bajo ningún supUesto, constituirse en ins
trumentos que atenten contra estos mismos bienes. 

Entendemos la necesidad de transformar y mo· 
dernizar nuestros instrumentos de seguridad pIlbli
ca y entendemos tambjfi1, que esta modernización 
tiene que ser cempatlble con los derechos y ga
rantfas indlvidu¡sles, 

Cualquier modernl1.aclón de los métodos o sis
temas de seguridad, que 00 resultase compatible 
con los dereches '1 libertades de los ciudadanos, 
no seria modemiutclón, sino triste retroceso. 

Hemos escuchado aqur, la mención de sonoros 
grupos, supuestamente incorporados a ta polida 
o realizando [unciones de vigilancia. La senorldad 
de los mismos no debe de desalentar, el que In
daguemos, si efectivamente los mismos 'llenen 
existiendO', en qué consisten y cuales son las ta
reas que reali¡;an. No importan los oombres que 
se le den, si la ciudad recobra, dentro del r mareo de 
libertades constituclona¡es de los ciudadanoR, su 
seguridad. 

Vemos con benepládto, que la Primera Comi
sión ha realizado ya trabajos tendientes a estar 
informada en su esTacter de órgano de la Asam
blea, de cuáies son esos nuevos dispositivos, esos 
nuevos programas. que la Secretaría de Protec
dÓl'l y Vialidad habrá de efectuar en la transfor
maei6n de nuestros métodos de seguridad y es
timamos qlió! la.,propuesta aQul vertida por el com· 
pañero CalderÓn, puede muy bien ser desahogada 
por esas reuniones que tendrán verificativo la pro· 
ldma semana, 

Queremos apoyar esta propuesta, pidiendo que 
la ComIsión de Seguridad P1lblica, proceda de in
mediato a contemplarla dentro de su agenda 
de trabajo, Que habrá de desahogar en las reunio
nes con el señor Secretario de Pro~ección y V¡a~ 
!¡dad, pero también los Reptesentantes prifstas 
queremos proponer a ustedes., se!\ore: Represen
tanles <" la Asamblt.a, U!l4 adición D. la. propl1e~· 

la de! compañero Calderón HinojOsa. 

Nos decla el. en su intervención, que la duda 
en CUanto al funcionamiento de :llgun área de la 
SeCretaria de Seguridad, se motivaba por la de· 
tención, sin mandalO judicial, dijo en esta tr¡bu
na, de tres personas, una de las cuales, dijo tam
bíén, békb¡a $ido ya liberada. No ínforr06 a esta 
As~mblca. sobre la suerte de las ettas dos. Los 
priistas estimames. que as! eome estamos preocu
pados pOr la seguridad publica, nO podemos dejar 
de estarlo: PO! la causa misma que motivó esta. 
propesición, la segundad y 105 moHvos de la de
tención dc estos O'tros dos ciudadanos. No que re
mo.,> invadir, lo hemos dicho ya en alguna oca· 
5ión, en las esferas de atribuciones propias del 

I 
I , 
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Ministttio PÚbliro o propias de los Órganos Judi
ciales, pero no podemos reoundar. en aras de ese 
respeto. ¡ambien a velar por la Integridad de los 
derechos civiles de los habitantes de la Ciudad de 
México. no queremos prejuzgar sobre las causas 
de su detención ni lampoco afirmar, que las mis
mas sean detenciones ilegales. Existe UTlá presun
ciÓn que Ilntendemos con absoluta responsabilidad, 
ba externado aquí el Representante CalderÓn y 
queremos avalar dicha preocu;¡aclÓn, fundada en 
la responsabilidad que él tUlJo, al hacer esa de. 
nuncla ante nosotros. 

Queremos. en consecuencia, ediciOtlilr la pro· 
puesta. para que la Comisión vInculada con la 
proeunlclón y administracIón de JUStiCia, la Se
gunda dll nuestras Com¡slonlls, proeed¡llse, de ser 
posible de inmediato, a solidtar a las aUtoridades 
de proeuración de justicia del Distrito Federal, 
unu información sobre el paradero y sobre el es· 
tado de libertad o detención de estas ciudadanos, 
que acudlt:ron ante un compuilero Representante, 

Quiero pedir a ustedes, que adicionemos en ese 
fienhdo. la propUesta de Calderón y de que ta 
aprobemos, a fin de reunir en un sOlO acto, esas 
dos larllas que lod03 los Asamblels.tas, por en
cima de Cualquier partido, hemos aSumido como 
propias: la seguridad de nuestra ciudad y la ple
na vigencia de los derechos ciudadanos. 

f¡nalmente, en nombre de mis compttñeros oe] 
Partido Revo:ucionario Imnituc!oni\l, quieto tam
bién, como ya Jo han hecho otros. compañeros 
en esta tribuna, dllsear a ustedes todo género de 
p:uabienes para el próxImo afio y Olla plllna vigen_ 
cia de nuestros. derechos. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, ser.or 
Representantll. Tienll la palabra el señor Repre· 
sentante V[clor Orduña, 

EL C. REPRESENTANTE VICTOR ORDU~A.~ 
Con su 'lerda. señor Presidente. Hablando de los 
momentos negros de que hablaba el Representan. 
te Ramón Sosamomes Herreramoto, no puedo me
nos que venir a esta tribuna, sellores, a manifestar 
una enérgica pro:es(a contra Jos hecho3< acaecidos 
en Tepic, Nayarit 

El dia dll boy, nos desayunamos eon la noticia 
de Uno Más Uno. en donde, dice, se los quitaron 
al t::¡drCito cOn vida, antes de ser ejecutados por 
los Zorros, 1J reos gritaron su nombre y pedlrfa 
a 111 Presldencía, instruyera a la Secretarlíl. leyero 
el párrafo correspondiente, para continutlr m¡ in
tervención. 

IL C. PRESIDENTE,- Proceda la Secretaria. 

IL C. SECRETARlO,- La nota periodfstica es 
del Uno Más Uno del dfa de hoy y dice: Antes 
de ser ejecutados por los Zorros, 1.3 reos grita-

ron sus nombr¡¡s, Jorge Armando Dutlrte Dadillo_ 
Loa miembros del Grupo Zorro, después de haber 
controlado finalmllnte la situación, babían entre. 
gado a los soldados a los JJ presos, subieron a 
6 autobuses. donde permanecieron senlal!os du· 
rame JO minutos. Quienes los vieron, afirman 
que durartte todo ese tiempo estuvierolt escuchan· 
do i,'Itentamente un walkie (alkie; a Ulta 1/02: de 
uno de los jefes políCiaeos. varios de lo~ ?Orros 
bajaron. Dllspués de formarse, marcharon al t~ole. 

para dirigirse hacia donde estaban los 1:1 reos. 
hicieron a Un lado a los soldadas y jalando de 10$ 

enbellos a los 13 individuos, tos m .. tieron al pe· 
nal y los arrojaron al piso; "'Mios de los repor· 
teros locales que estuvieron en ese lugat cubrien· 
dn la ltl(ormación con grabadora en mano, pre~ 

guntaron lo:> nOmbres de los detenidos y despufs 
fueron hechos a un lado. En segUida. 10$ Zorros 
arremetierOn cOlttra los pris¡onero~. los patearon, 
brotándole a uno de ello$ un o jo ':! a aIro le 
arrancarOn lOs testiculos; Jos polidas I!¡spararon 
un tiro a cada una ce sus vicllmas en la frente, 
luego con una metralleta los rodaron d(' balas. 
Terminada la acción. a esa de las 21'00 horas, dlll 
23 de diciembre, los Znrros volvieron a sus auto· 
buses para dirigirse a una cena con el Gohernll. 
dor de la Enl¡dad. 

'EL C. REPRESE"ITANTE VICToR MARTIN 
OIUJUI'\A MUÑOZ,- Gracias, selior Secretario, 
gradas. se:i\or Prllsidente. Pues como v(n, es una 
noticia que indigna, nada mils de escoclmrla. se· 
llores y hablando de segurldac publica, no pode
mos menos que reprobar la brl.ltnlldad poliCiaca 
que otillzÓ este Grupo Zorro en el pecal de Na 
yatit, porque además >leñares, de ser ciertos e¡ 
tos, hechos, los integra:nes del Grupo Zorrc, 
podrán ser sujetos de responsahllldad penaL, Iln 
el caso de que hubieran masacrado a estas perso
nas, ya estando rendidas. 

Entendemos qUIl en una contienda '1 cuando 
llegaron a SOfocar los actos que había, a socavar 
los aClOs que había dentro de! penal. pues pudie
ra haber algunos muertos. eso es eatendible. al 
fragor de una batalla, pero lo ¡loe si no podllm05 
entender. es qUIl ya cs:..aodo en el p¡"fL ya <"'stan· 
dO' rendil!os, estanl!o inertes. I.od'l\'ia se los ha" 
yan qUitado al ejercito para masac!1!rlns, eSO no 
es. posible. sefIQres_ 

y por ser una corporación policiaca del Distri
to Federal, la que intllrvino en estos actos, segu
ramente a traves de algún convenio en materia de 
policia CM el Estado de Tepic, no podemos per
mitir que la pOlicía capitalina ponga en mal ato· 
dos loa dudadanos capItalinos. ejen,;lendo actos 
de hrutalidad en cualquier Estado de la Repllblica. 

y por lo tanto. vengo a hacer una proposición 
también, señores., para e! efecto de que se propor
done a las Comisiones de seguridad Pública de 
esta Asambllla; la Información relativa n la actua· 
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dón del Grupo Zorro, para qUe esta Asamblea 
tenga la información plena y de haber algt1n res· 
ponsable. sefiOrcs }' lo anundo públicamente, seré 
el primero en exigir la tesponsabilidad pena! del 
que la tenga. 

Muchas gracias. 

EL e PRESIDENTE- Muchas gracias, sellor 
Representante. 

Para hechos, solicita la palabra la Representan
te Beatriz Gallardo. 

LA C. REPRESENTANTE BEATRlZ GAlLAR· 
DO MACIAS.- Companeras y compafteros. Nos 
indignan hechO$ de esta naturaleza, que .$e dieron 
en el Estado' de Nayarit, rl.lalmente ya nuestro 
compatlero, la posición del Grupo Cardenista, fue 
emil1da por el compañero Alfredo de la Rosa, en 
la sesión ante-rior: solamente a quienes hemos ví. 
vido directamente de este tipo de heehos. hoy nos 
permite hablar con c¡üidad moral y politica para 
defender el que no se puedan dar casos de esta 
Ilaturaleza, que no se puedan dar easos de ajusti
ciamicnto a presos. 

Nusotros. consideramos, que es una violación a 
la" soberanfn del Estado de Nayarit, que es una 
violación a las gllrllnUas individuales, pero además, 
en verdad consideremos, que eslo es un hecho 
que proVOCl! deshumanizací6n, que provnca la bru

talí'lación en ll! actitud de cuerpos policraoos co· 
mo el de los Zorros" 

NOSOtros queremos. elevar nuestra más ené-rg¡. 
ca protesta, queremos elevar al Presidente Salinas 
de Gortari, nuestra más enérgica prolesta pOr 
casos de esa naluraleza 'i que no se repitan en 
nuestro país. 

Gradas. C(lmpafíeros. 

EL e PRESJDENTL- En vista de que hay 
dos proposiciones distintas, pregunte la Secretaria, 
digo, proceda la Secretaria, respeclO a la prime
ra, hecha flor el señor Calderón. COnforme, a la 
fracción III de! 58. 

EL C, REPRESE."'-1TANTE GONZALO ALTAMI, 
RAf"O (Desda su curul),- SoliciUlmO$ que se dé 
lectura a la proposición, señor Presidente. 

EL e PRESJOENTE.- Solicitan qlle se dé lec_ 
lura a la propuesta, 

EL C. SECRET ARI0.- La proplJ(!sta ptimera 
del señor RepreSen¡3nre Felipe Calderón, die!! a'il; 
Que pOr conducto de las ComisiQnes de Seguridad 
Pública y de Procuración y AdministraciÓn de Jus_ 
ticia, se solicite info.rmación a la· Secretaria Ge
neral de ProtecciÓn y Yialidad sobre la exist!!n-

da y funciones en su caso, de-J Gtupo COrsario. 
dependiente de la Direcdón de Jntellge-ncilL 

'Fue adlcíon¡;¡da, por el {:Ompai'lero Santiago 
Oñale Laborde. para pedir información respe<:to al 
estadO de los reclusos. En este caso. de 10$ que 
fueron liberados. 

EntOnces. esta es la primera propuesta con L. 
adición del cmnpanero Santiago Oñate Laoorde, 
del PRI. Se pregunta a la Asamblea, en 'lotación 
eC'Onómlca, Si es de admitirne a discUsión la pro' 
puesla presentada, con la adiciÓn Ci>rrespondlente. 

Lo:> que estén por la anrma.ivn, s¡rvanse po
nerse de pIe. 

Admitida pata discusión, seilor Presidente. 

EL C, PRESIDENTE- Como lo :>olicita el pro· 
movente, tllme'>C a las Cortl;sloJ\es de 5e¿:uridad 
PIlblica y de Administradón y Procuración de 
Just5cia. Proceda USted en la misma forma. con· 
forme a la propOSición hecha por el señor Ylc· 
lar Ordufla. 

EL c. SECRETMUO.c::: La otra propOSición, la 
segunda. dice asi: Que esta Asamblea, a través de 
hu Comisiones unidas, de Admlnistrilción y Pro
curación de Justtcia y de S>s¿:uridad P'll.blica. solid
len a la Secretada de Protección y Vialidad, toda 
la información relativa al Grupo Zorro, as! como 
el Informe de la aerltud de la actividad realitada 
por el mismo, en el reduwrio del Cere:tO. de 
Tepic, Nayarit, Por lo que firma el Repre:>entante 
Victor Ordufia MuhO:L 

EL C. PRESlDENT~~ Ahora proceda, confor
me ¡¡ la fraccton lercera. 

EL C. SECRETARlo.- Por ins!ruct:1ones de La 
Ph!s¡dencla y en los té-rminos del articulo 58 del 
Reglamento, se pre¿:unta a la Asamblea, en vo
tación económica, sí es de admitirse a disc\lsión 
la propOSición presentadil _por el compaílero Re· 
presentante Vict-or Ordui'lil Muñoo:. 

LO$. qlle estén porque se admíta, sirv<ll1se ma· 
nlfestarlo, poniéndose de pie. 

Los que estén porque se de5eche. sirv¡mse ma· 
nifeslat!o, poníéndcse de pie. 

Desechada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,- ProSiga li! Secretarl¡t. 
con el dl!sahogo del Orden del Día. 

EL C, SECRETARIO_ El siguiente punto del 
Orden del Dill, son los Comentarios del Presupues
to de E!,!resos del D.F., correspondíente al año de 
198'9. que presenta el Representante Leonardo San· 
yedra, d'el PPS. 
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EL c. REPRESE,.'.ITAN'IE LEONARDO SAA~ 

VEDRA- Sei!or Presidente, eompañetas y com
pañeros: Esta !Jl.lldrtltlada fue aprobado por el ple
no de la Cámara de Diputados, sin modificación 
alguna, el dictamen que presentó la Comisión del 
Distrito Federal de dicha Cámara, referido al Pre
supuesto de Egresos del Departamento del D.F., 
para 1989. 

El dictamen de esta Comisión, tiene una serie 
de deficiencias y conuadlcciones, que ahora que-
rernos comentar. En primer lugar, no se tomaron 
en cuenta lOs prOgramas prioritarios que esta 
Asambka propuso. para qUe fueran incluidos en 
el Presupuesto de Egresos del afto fiscal de 19Stl 

• 

En efecto, de acuerdo COn el dictamen mencío· . 
nado, los programas prioritarios serán: unn, se. 
guridad pllblica; dos, eCOlogía; tres, bienestar so. 
ehl y cuatro. transporte. En cambio. esta Asam
blea señaló como prioritarios, Jos siguientes: Uno. 
vivienda: dos. pl't!ViSiÓn y control de la contami" 
nación ambiental: tres, seguridad ptlblica y cuatro. 
abastos y comerelaliutción. 

Independientemente de qUe, como es natural, 
hay coinddenclas en prOgramas, no tornaron en 
cuenta nuestra opiniÓn de la orden que nosotros, 
CQll10 Asamblea, propusimos. Todo parece, Indicar, 
Que la fracción mayoritaria ímpuso el criterio del 
Presidente de la Republica y se hizo eco de la 
propuesta del PAN y desoyó a este organismo de 
representación popular, 

Por otro lado, el diclamen no reconoce, que el 
Presupuesto de Egresos de 1989, decrece en té:r* 
minos reales, es decir, que se encuentra ubicado 
por debajo de los niveles de inflación, que seg:ura~ 
mente negarán a más del 5¡)'{~ al finalizar e.<;te 
aiI •. 

Tampoco reconocen. que los programas de abas· 
too salud, servidos socíales, mejoramiento urbano. 
decreceo en términos reales, Por lo tanto, 501'1 
¡nsuficientes,. no sÓlo para atender la demanda 
agregada. sino incluso.. para ateI1der los oeee· 
sldades actuales. 

Se suprimen, en forma acertada, varias obras 
publicas. entre ellas el eje yial ]O·Sur y varios 
puentes, lo .que representa un ahOrro de 121 mil 
334 millones de pesos. Sin embargo, no es1arnos 
de acuerdo en la reasignací6n de ~$OS recursos, 
pues 48 mil miJIones de pesos son otorgados a la 
seguridad pública, 

Se sigu~ pensando erróneamente, por parte del 
gobierno. que 5610 con aumentar el numero de 
patrullas. sólo COn aumentar el número de rrfles. 
de elementos pOlicfacos, puede ser combatida la 
delineuencia y puede ser a~gurada la paz soclat 
c individuaL de tos ciudadanos del Distrito Federal. 

Este criterio, qLle nosotros consideramos erró. 
neo, en este criterio se sigue insIstiendo; no se 
tom;l en CLlenta, que hay que ir a la rolz de este 
problema de la seguridad publica, es decir, se debe 
Ir a las eausas fundamentales, que ya son dc so
bra cOl'lOcidas por todos. 

En cambio, continúan sin apoyo programas prio· 
ritariOs, como abasto, la construCción de vivienda, 
que son árcQ.'i donde está de pOr medio el inlerós 
de millones de capitalinos. Apoyamos, por otro 
tado, el Programa de Fomento a la Producción Fo· 
n:slal y Productividad, aL que se asignan 56 mil 
552 mílloncs de pesos, pero observamos, que en 
los 5ubprogramas se atiende fundamentalmente la 
reforestaciOn del Desierto de los Leones)' se aban. 
dona el Ajusco. en donde Se produce la recarga 
de mantos aculferos, con los que se alimenta la 
Ciudad de México. 

Se insiste en la eliminac¡ón gradual de subsi
dios, 3sl, cn términos generales. En nuestro crlle
r¡c., se dcben mantener aquellos que van dirigidas 
a apoyar a las mayorlas y ElD cambio, deben de
rogarse aquellos qLle son acaparados por grupos 
breves de capitalistas. 

La Comísión de Diputados, comete asimismo un 
error, al considerar Que el presupuesto está des· 
tinado a mantener la actual cobertura de servi· 
cios. Pensamos que ni siquiera eso sucede, pues 
Ruta 100, carece de apoyos financieros, has:ta para 
el mantenimiento de los equipos actuales y por 
sup\lesto, no se asignan recursos para la reparaw 
ción de más de 3 mi! unidades que se encuentran 
descomp\les(as. Se soslaya el hecho de ~ue no se 
pres\lpuestan recursos fiscales a La empliación de 
la infraestructura deL tranSpOrte publico, que 
actualmente cubre el 507; de la demanda y el 
otro SO,?"" lo cubren los particulares, 

Creemos. que se está. procediendo de una mane
ra delIberada,. de una manera del¡berada para en
tregar el transporte publico al capital privado. 
El hecho de que no se asignen reCUrSOS para que 
crezea el Metro, para que se cOmpren m:\s unida· 
des, n1 siquiera :re tengan reCursOS para la repara
dón de 3,000 unidades, se están ereando ias con
d¡clones para que a la inkiatíya privada vuelva 
la Ruta 100, .. 'Uelya el transporte de pasajeros en 
el Distrito Federal, 

Nosotros, del Partido Popular SOCialista, adycr
timos de eSlil situación y condenamos desde aho
ra. cualquier paso que se dé en la repriyatil.lleiOn 
de Ruta 100 Y mil.s todayla, cOndenamos el hecho 
de que se oigan por alta, ya se estén oyendo, al· 
gunas voces, que quieran, que el Metro pase a 
manos de la iniciativa privada. 

Nosotros, desde esta tr[buna, condenamos esta 
politiea. 
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Se soslaya lambilln, cl hecho de que existe una 
grave contTadicd60. Por un ladO'. sc dice que se 
la daré. al transporte de la Ciudati de Méxieo una 
visión metropolilana, que scré. un transporte qUe 
se contemple desde el puntO' de vista, deL Distrito 
Federal y los 17 municipios conurOOdos. Esta es 
una contradicción. cuando no se dan recursos, 
repetimO's, al transporte publico del Distrito Fe
deraL Lamentamos esta grave contradicción y, por 
otro Jada, también queremos comentar el heeho 
de que se sigan otorgando recursos escasos a 
Delegaciones, como la GustavO' A. Madcro, la Azca· 
potzaloo. que ticnen una gran pOblacl6n y enfren
tan muenos problemas. En cambio, se ha privile
giadu a la Delegaeíón Cuauhtémoe. Condenamos 
este hecho, de que los reeursos se distribuyan 
inequitall vamente. 

Por todo esto, estos comentarios, nosotros lla
mamos a ladas las fracciones a hacer estas refle
;done5. con el objelo de que en el futuro nosotros 
pidamos, nosotros exijamos mayores recursos para 
los programas, que desde eSla Asamblea aproba
mos hace unO's días, 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE-- Muchas gradas, señOr 
Represantante. 

LA C. REPRESENTAJ'Ir.'TE JARMILA OLMEDO 
(Desde su curul).- Pido la palabra, sei'!or Ptesi_ 
dente, 

EL C. PRESIDE.~T.E,- ¿Con qué objeto" 

LA C. REPRESENTA'ITE JARMILA OLME
DO (Desde su cUful).-Para aclaraciones, 

EL C. PRESIDEN'fE.- Tiene la palabra, la se· 
110tila Representan!e Jarmila Olmedo. 

LA C. REPRESENTANTE JARMILA OLM&-
00.- Con su permiso, sel't('t!' Presidente, 

He pedido la palabra. para hacer algunas acla· 
raciones sobre 10 que acaba de comentar nuestro 
cOmpañero Leonardo Saavedra. 

Yo crw que, por el contrario, la Asamblea, tO' 
dos nosotros como integrantes de este 6rgano 
demoe~tieo, debemos felicitamos por los puntos 
de acuerdo, a!cam:ados por la Cámara de D¡pu~ 
lados, porque a dife~neia de lo que él dIce, noso
tros pensamOs que han sido tOJrnldas en cuenta 
nuestras observaciones, nuestras prOPosíciones eo 
materia de programas priorilarios. 

Creo que an realidad, lo que se presenta dentro 
del Pres:IpUesto de Egresos, es desde luego, un 
reflejo de la situación eoonómica prevaleciente, 
todos conocemos las limitaciones de recursos, 
nosotros mismos aqu{ en la A~mb1ea. unánime. 

mente estuvimos de acu4!rdu en fi!canocer, que el 
presupuesto es limitado, que es ínsufíciente, fren.. 
te al eúmulo de necesidades a que se enfrenta 
esta gran ciudad. También se reCOnoce esto, pOr 
parte de la Cámara de Diputados; está no sola' 
mente ímplicito. sino explicilO, en el dictamen de 
la Comisión del bistrito Federal. 

Yo creo que una segunda lectura, pues, acla· 
raría esto. 

Por otro la~o. yo quisiera, pues, decir que pre, 
cisamente en el doca mento que una COmisión, es
pcclalmente establecida para determinar las prio
ridades que la Asamblea presen:.ar!a al Ejecutivo 
en materia de priotidades, da este orden, que es, 
en primer lugat, serviCios p\1blicos. ¿Por qué, sel'\'i· 
eios púbhCos?, Porque es precisamente la fundón 
Inherente al Departamento del Distrito Federal. En 
segundo Jugar, pusimos vivienda. pOfque es un 
programa mucho muy imponante, pero no quie. 
re decir que exactamente, en segundo ¡ugar, vaya 
el monto de lCCU(SOS a este programa tan im
pGrtante, 

Pusimos el Progrnma de Prevención y Control 
de la Contaminación Ambiental, que, pues, todos 
sabemos es el programa, es dedr, el pro~lema 

más generalizado en esta capitaL A todos, inde
pendlentemente de la situaci6n ecun6mica que 
tengan los pobladores de la capital, afeCta el pro
blema de la contamlnacióo ambiental. 

Pusimos el de Seguridad Pública, porque es el 
programa que realmcnte la población ha venido 
demandando; ha sido alarmante en los llltlmos 
anos el clima de .nsegurldad en Qu"e hemos vivi_ 
do los capitalinos y pusimos también, Abasto y 
Comercializaci6u. 

Nuestro compañero Leonardo Saavedra, daba 
otro orden. El deda" Que en primer lugar. hab[amos" 
[luesto vivienda_ Pues yo me permito pedirle, que 
vea el documento y verá que encabezaba nuestra 
lista de prioridades, el de ser.oicios pUblicos. 

Efectivamente, pusimos contaminación, pero no 
en el ordeo en que (:1 Jo menciona. 

Ahora, pues, son estas algunas de las precisio. 
nes. Yo qUisiera también, agregl\r algunas de las 
otras. Todos 1().'1 programas cons1derados, lnclusi· 
ve ano que nosotros no habfamos puesto pero 
que sabemos imporlante, el del fomemo a la ptO
ductividad forestal, está contemplado y es. mlis. se 
le da ahora el rango de prioritario. Nuestro com
pailero Rcné Torres Bejarano, sabe que él insistió 
mucho eu esto y sabemos que es un programa ¡m
;lortante, que incide el'! dos aspectos: en el de 
1;\ cOl'ltam¡nacl6n ambiental 'y que incide también 
.'1'1 el de emplC{), de una manera margil'laJ, peto 
t'c-ue un impacto tambIén. 
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Entonces, pues, nos: congratulaml)S precisamen" 
te de que sí se haya tomado en cuenta. 

Por otro lado, yo .¡;r quisiera decir que, pues, 
vivienda tuvo un (ncremento sustancial; nosOlros 
pedimos qUe vivienda, tuviera una mayor propor~ 
ciÓn de los recurso.¡; que la que venía teniendo y 
nosotros vemos renejado en este Presupuesto de 
Egresos, esta petición un sentida de la poblaclón. 

Habla él de transporte urbano. Efectivamen. 
te. no está contemplado, pero no quiere de
cir que no se haya tomado en cuenta: quie
re dec ir, que estamos a !a espera de un pro
grama, de un plan integral de transporte. que ha
brá ..w pre5enrnr el"Jefe del Dep¡;¡rtamento del Dis
trito Federal, con importantes modalidades. En 
primer lugar, .¡;e trata ya de incorporar una im
postergable. as! le llamaría yo, una impostergable 
visión metropolitana. Nadie ignora. que tenemos 
una amplia zona conurbada, (¡ue nuestrOS limites 
geográficos en la practica no se ven: las ca:Ues 
atraviesan el Estado de México y pasan al Di.¡;lrito 
Federal. Entonces noSGues, no podernos tencr se· 
parado lo que es propiamente el Distrito Federal 
y [o que ya fo,.ma parte deL Estado de MéxicO'; 
es un tO'dO' humaJ'lO', es algó Que ¡enemos que ver 
cO'n una nueva vj¡¡íÓJ'l. si nQ, prevalecerán algunos 
de los prOblemas, que ya todos conocemos que 
existen, ¿no:? 

Por otro lado, t:s necesario cuando hablamos de 
transpone p\1bllco. que pensemos en la necesidad 
y segUramente eso se va a: contemplar en ese Plan 
Integral de Transporte, en una COordinación, 10 
Que yo décla, una CoordinaciÓn de Medios de 
Transporte Público y Medios de Transporte Priva
do, asl como Las díferentes modalidades Que tíene 
el transporte, el transpone electrico, los aulobu
ses de RUla 100. incorporar obviamente. lo que es 
el transporte privado, 

J'or otro ladO' tamb¡cn, ver las forma5 de O'pe
ración con una concepción más amplia, pensar en 
una administraeión que sea realmente funcional 
'i O'perativa. 

El Cinanejam[enlo es otro punto imporlanUsimo, 
que hay que estudrar a fondo. 

Desde luegO'. lo que son tarifas y horarios, Ver 
Que haya uoa eoordinacl6n, que no se divida ar. 
tillclosamente el transporte, p;:írt¡ue una parte co. 
rrpsponda -al Distrito Federa} y otra al Estado de 
MéXico, sino que tenemos que verlo con una vi~ 
sión Integra. 

y bueno, inclUsive se contempla la creación de 
un organismo metropolítano de transpone. 

o sea, primero pensar en un plan integral de 
transporte, que nos lleve finalmente a tener un 
organismo metropolitano de transporte. Yo creo. 

quc nuestTas concep<iones no se pueden quedar 
en lo tradicional. Que necesitarnos, que de manera 
urgente '1 a toda COSta. ver la situación de nue.¡;· 
tm caphal en tO'dos los órdenes, de una manera, 
pues. mas realista, de un:;¡ manera que realmlnlte 
funcione en benefielo de LO$ capitaHnos y de quie
nes viven en el área conurbada de esta cap[tal. 

También me gustaria comentar, el punto tie 
que se difieTen algunas: obras de infrat:slruc{ura 
vial. t\osolros lo comentamos, tanto en la Comi
sión de Prioridades, que se formó de manera pro
visional y posteriormente hemos tenido oportuni
dad también, de verlo en ta Comisión que preside 
el com;tatiero Benjamln Hcddins, cuando hicimos 
algunas. OMervac[ones al eroyecto de Presupuesto 
de Egresos. 

Hay algunas obras, que segurumente son neceo 
sarlas, O'bras viales, pero que no ROS parec[an lan 
importantes. Precisamenle fue la Asamb:ea de Re
presentantes, la que sugería Que se recanalizaran 
algunos de 105 recursos que podríao veoir de pos
pon!!'r, no tiecimos cancelar, pero sí posponer al
gunas obras de tipo '1101. Estas obras favorecen 
principalmente el transporta privadO', el uso de las 
automóviles, la con:s.trucciÓn de puentes peatona· 
les, de ejes viales.. 

No es Que 00 sean impouanles, pero tenemO's 
Que hacer un esfuerzo por jerarquizar, por ver 
qué es lo que beneficia_ 

LA C. -REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(Desde sU curul).- Sefio( PtesideIÚ.e. Quisiera 
formular una interpelación a la Oradora. 

EL C. pRESmENTE.- ¿Acepta USted una jn
terpelación? 

lA c.. REPRESENTANTE JARMILA OLME· 
DO,- si. señor Presidente. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
(DeSde su curul).- ¿Nos puede usted informar, si 
se hizo caso a la recomendactón de esta Asam· 
blea, de que los 110 mil millones de pesos se 
oriemaran a 105 rubros de vivienda. transporte y 
abastO'? 

LA C. REPRESENTANTE JARMILA OLl\tE. 
00.- S¡ compañera, porque la as¡¡;:nacjO~ que ha· 
bla para vivienda. es substancialmente mayor de 
lo que eXistía y en materia de transporte, acabo 
de explicarlo, espero haber sido suficientemente 
clara. que estamos espetando un plan rector que 
no se cirCUnscriba Ilnicamente a la capita! y pen
samos y 'lo creo que estarfamos de acuerdo, que 
nos interesan todas aquellas obras y servicios que 
beneficien al mayor numero de personas_ 

No negarnos la ¡mportancil'l de las obras viales, 
peto pensamos que nos inleresa prO'fundizar más 

l' 
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en las alternativas de beneficio coJec!iva, fo más 
general posible. 

Entonces. yo s[ creo que debemos óe fel¡dtar
n05, de que la Asamblea de Repres<ll1taotcs haya 
sido escucha6a. Creo que en lo fundamental \le va 
a lograr incrementa!' el nivel de vida, la calidad 
de vid;¡ en esta capital. 

Nuevamenle, . vuelvo a aquello a lo que empe
zamos. El Ptesupuesto es insuficiénte. El cumulo 
de necesidades cotidianas que tenemos los cap¡. 
talinos es unorme, pero tenemos Que centramos 
dentro de una realidad' naclmlal, ¡enemas que ver 
que también en la provincia. en el interior del país, 
hay grandes necesidades y que si nosotros no con
templáramos de m;¡:nera general, pudIéramos pro
vocar que no sólo no se resolvieran nuestros 
problfmas aqu¡ en el 1),F., sino que se eomplkara 
más la atenrión y la ~oludOn de los mismos. 
Noso!ros como Representantes del Distrito Fede· 
ral, tenemos el deber y la obligaculn de abogar por 
los capitalinos y lo estarnos .haciendo, nos lr¡te
resan de manera esencial, peto no utamos tam
pO(il en la poskiOn de tratar de que se vuelvan 
más complejos los problemas derivados, pues de 
una mlgtacíón que hemos tenido durante muchos 
ailOS de gente, que il! no eru.:onlrar eondidones de 
vida favorahles en cf interior del ¡mIs, pues se 
mueve hacia aquellos Jug.;l.res, en donde conside· 
ra que podrá mejorar su nivel de vida, 

Entonces. pues, yo creo que en seguridad ptl. 
hllca. que es otro de los puntos que también se 
Joearon. seguridad publica, es una de las mayores 
demandas que nosotros escuchamos y lo han re· 
conocido compañeros de diferentes partidos. El 
prOblema de la inseguridad se ha vuelto en esta 
capital, pues. de una gran preocupaciOn para [0-

dos. Enlonces, lo que esta haciéndose en este Pre
supuesto. cs simplemente atender a las urgentes 
nl;lccsidades que en materia de seguridad públlca 
vivimos en ia capital. No se trata de teprimir, yo 
creo que Se está yendo también al fondo. tene
mos que hacer una combinación de lo que es in
mediam, tenemos que asegurar a la pob1acion, de 
que no va a eorrer peligro en la cal\e o en su 
hogar ':1 esto requiere de medidas inmediatas ':1 
también yo siento que hay medidas que por el con
trarJo estan tratando de ir al fondo de los asun
tos, 'al fondo de los problemas. Parte de la delin
euencia es seguramente por problemas económicos. 
pero nosotros eseuchamos de voz del Secretario 
de ProtecciOn y Vialidad. luvimos una enttevista 
y :0 que realmente debe de preocupar l11t!s en esta 
capital, es la del:ncuencia organizada. 

Aquellas personas que han escogido eomo un 
modo de vIda la delincuencia, no aquellos que se 
ven orillados a delinquir; esas sI son C(¡sas que 
nos preocupan desde luego, mucho, pero el com
bate ES bási(:amcnte, t-'Onlra aquellas organizaeio. 

nes que están dedicadas por enlero a la deljn~ 

cuene1a. 

Entonces, tenemos que combinar las medidas 
inmediatas. Que protejan a ls poblaciOn. con me
didas Que tendrán un impacto un poquito más a 
mediano plazo, pero que son las que irán más 
al tondo de Jos problemas. Empleo, por ejemplO. 
tenernos que pensar en fuentes de empleo, pero 
no n~esariamenle es el Distrito Federal el Oniee 
organismo que se tiene que ocupar de la creadOn 
de empleo. Nus preocupa mucho tarnbil'!n. la aten
ción a la juventud, a pregramas, pues, de deporte, 
de esparcimientO, que los alejen de talO drogas y 
de las bandas. 

Yo siento, Jlues, que en le fundamental y den· 
lro de lu posible. 'el Presupuesto de EgrejOs para 
1989, del Departamento del 'Distrito Federal, está 
pensado en el corto plazo y también a mediano 
plazo. E.'l"tamos seguros de que, con la existeneia 
de la Asamblea de Representantes, las autorida· 
des del Departamento del Distnto Federal. habrán 
de ¡r dvndole las modalidades al gopierno y al 
ejercido del Presupuesto que requiere ntll'ctra 

gran capital. 

Muchas gracias. 

El C. PRESJOENTE,- Muchas grsdas, seftori· 
ta Representante. 

Par;'.l hechos, tiene la palabra el señor Represen. 
tante Leonardo Saavedra. 

EL C_ REPRESENTANTE RENE TORRES BE· 
JARANO (Desde su curul).- Pido la palabra, se
ll,1r Presidente, para alusiones personales. 

EL C. PRESIDENTE,- Para alusiones' persona
les, después de que haga uso de la palabra el se
ñor Que también la pidió para hechos. ambos 
tienen In misma jerarquia. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PlfiíEIRO 
(ro.: ide jiU curul).- Según la práctica parlamenta. 
ria, se da la palabra primero para alusione$ per· 
sonales y después para hechos, 

EL C. PRESIDENTE.- Si usted me enseña el 
artículo del RcglamC!'1lO. procedo, sel\or. Yo ten
:;0 que tltenerme al Reglamento y Hanen la misma 
prefcrenda ambos y él pidió la palabra primero. 

Tiene la Ralabra, el sc60r Representante Leo· 
nardo Saavedra, 

El. C. REPRESENTANTE LEO~AROO SAAVE
DRA.-- Seiíot. Presidente, companeras y compa1Íe· 
ros: Evidentemente tenemos enfoques muy dire, 
'trntes y me refiero al enfoque que aqui víno a 
exponer la compañlJra Jarmila Olmedo. porque ella 
dice que hay que congratularse, porque la Asam· 
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Mea de: Representantes foe tomada en CUenta en 
sus opiniones, para la fonnulación de Jos progra· 
mas prioritarios para el Presupuesto d~ Egresos 
del próximo año del D1slrito Federal, 

Sin embargo, aqul en mis manos. tengo un docu
mento que fue enviado a la Comisión del DistritO' 
Federal, donde sefialamos nosotros los programas 
prioritarios y le voy a dar lectura brevemente 'i 
dice así: 

Programas prioritarios. señalados por la Asam
blea y el Presupuesto de Egresos para 1969. Hay 
que seiíalar, que las prioridades fljadas pOr esta 
Asamblea, se referlan a vivienda, preveneíón ':f 
control de la contaminad6n ambiental. seguridad 
pública y ahasto y cornerdallznción, no es, pues, 
como lo planteó la C{lmpa:5era Jarmila, porque los 
programas prIoritarios, de acuerdo a la Comisión 
de la Cámara de niputados. son seguridad pl1bJi. 
ca. ecológico, bienestar sodal, transporte, nO to
man en cuenta abasto y cr>merelnllzadÓn. 

Por olro lado, lHlY que sefíular que en efecto 
y seguimos ~os!en¡endo lo mismO', se soslaya el 
hecho de que bay un decremento real en el Pre
supuesto respecto de este afio. 'DIce el documen
to de la Comisión del Distrito Federa! de la Ca
mara de Diputados; Análisis global. El proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Departamento del 
Distrito Federal para i989, asciende n S billones 
828 mil 662 millones de pesos, superIor en 15% 
al de! año de 1988. 

Efectivamente es superior en lS<"Jr, sln emhar-
150, Il'I inflación seguramente llegará a más del 
SO'7r este afio, de tal manera que. hay una d!smt· 
nl.lci6n real respecto al presente afio, 

Por otro lado, voy l'I señalar algunas euestiones 
del propio documente de la Comisión meneionada. 
En el ámbito ecológico, señala !l'I eornis¡ón, que 
pl'Ira la consecución de 1m; fines de este programa. 
se asignó en 1989, in cantidad de 

l..A C. REPRESENTANTE JARMILA OLMEDO 
(Desde su curl.ll).- ¿Acepta una interpelación el 
orador? 

EL c. PRESIDEl\¡lE- ¿Aeepta usted una in· 
terpelacfón? 

EL c. REPRESENTANTE: LEOSARDO SAA\lE. 
DRA.- Al terminar, Para la consecución de los 
fines de este JFfogram!t, se asign6 en. 1989, la ean
tidad de 27,759.9 mlJlones de pesos, cantidad ma
yor en un 57'"k. respecto nI presupuesto original 
de 19"68. 

, 
Efeetivamente es un 51'%. sin embargo, nueva· 

mente insistimos, la innaei6n llegará a mas del 
SO'/r. Igualmente resulta en recolección y trata
miento de basura, que dice el documento, aumen_ 

tó en 33'lr. En drenaje y tratamiento de aguas 
negras, en 15'1<. En el ámbito de bienestar socia!, 
en salud. el 40%. 

Como vemos, todos estos íncrementos. en su 
mayoría _~on incrementos que están muy por abajo 
del procero inflacionario. 

Lamentamos pues, que desde esta t:lhuml He 
quiera jusllficar un documento, que estil muy por 
abajo de lo planteado por el pleno de eslll Asam
blea. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias., señor, Se han 
inscrita, sobre este mismo asunto, el scnor Ren~ 
~orres Bejarano, para alus¡ones personales; Rocío 
Huerta para he,chos y Jarmi!a Olmedo para he· 
cOOs. 

Tiene la palabra el seiwr René Torres nejarnuo. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES BE· 
JARANO.- Con su venia, señor Presidente. Efec
tivamente. con respecto a uno de los párrafos que 
sale del dictamen de líI Cámara de Diputados, se 
menciona que el Presl.lpUesto ql.le se aprob6. fue 
en base a las recomendaciones dadas por csta 
AsamhlcíI de Represent<l.ntes, Sin embílrgo, yo 
quiero' decir que no es completílmente dert<l. 
no es completamente ciertíl esta a(lrml'lc16n. 

En primer lugar, en el documento que nosotros 
firmamos, Que posotros aproQ.,amos ílqui, se hl'l' 
l:ilaba, eorno deela la companera Jarmila, de pri. 
mero la parte de servidos públicos, el documento 
general flrmado por todos los p$lrtidos, Los servi· 
dos püblic05, incluye agua potable, dreMílje, abas· 
to, transporte urbano, etcétera. Indula también, 
Viviendas, dentro de las primeras jerarquías y 
hasta el final dejaba Il'I pl'lrte de seguri~d pá. 
blica y contaminaeión ambiental. 

Se bizo un Intento en las discuslones, de ma
nejar las cosas un poquito, dejar as!. poniendo 
prindpíllmente primero. seguridad pt1bllca y eon~ 
taminación ambiental, nos dimos cuenta inmedia
tamente que habla unl'l trampa en ese sentido y 
nosotros insistimos que en todo caso, se manejara 
en orden alfabéttco los planteamientos. 

DesgraCiadamente,. en ese orden alfabético. v¡" 
vlenda, coma- empte:m con v, Iílbiodental, queda
ba bílsta el Hnal y nosotros insl:nfamos que a pe
sar de que estuviera ah[, deberiíl considerarse al 
principio. Se insistió también. que okey, estába
mos de. aeuerdo en ese paql.lete prioritario, inclu
yendo a seguridad pública y contaminad6n am
biental como dentro del paQ.uete príorilnrío. pero 
no jerárquicamente de Jos primeros. Se mencionó 
en forma especUica y yo presenté una propuesta 
especial, mencionando sobre la p¡lrte de eriterios, 
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los criterios generales que deberlan de cons¡d~rar, 
para efectos de dar 1¡1l¡ prioridades y dijimos, de
ciamos aqul que el criterio general pr¡nclpal. de
l¡e.r!a ser el beneficio a las grandes mayarlas eco
nómicamenle dl!hiles y demostrarnos e insistimos 
siempre, que para las grandes mayorías, los gran
des beneficios no eran la seguridad pública y la 
contaminación amhiental, sino que estaban preci
Samente, dirigidos a la parte de abasto, de los 
,(!'Vicios, dd transporte, de la vivienda. 

Con respecto a la jerarquhadón de los progra_ 
mas y aquf quiero insislir, que ese documenta fue 
tambíén aprobada o cuando menas asi me lo hi. 
cieron saber, -O me lo hicieron creer ~trdad. fue 
aprobado por todas nosotros, dentro del documen-
10 principal que se mandó firmada por todas los 
miembros de la Comisión, también cada partido 
emlió un documento, en el documento que yo we· 
senté y que lel ante esta Asamblea, presentaba ún 
ejercicio matemtitko en el que, por medio de una 
técnica muy .senc¡Uita, llegábamos a la conclusión, 
aplicando los criterios de mayores beneficios para 
las ma;mtías, en el que los programas de abasto, 
de apoyo a la producción forestal, vivienda, agua 
potable, drenaje, transporte urbano, ampliación de 
la capacídad educativa, salud, desarrollo y servi· 
elos ~ociales, etc.. quedaban dentro de tos prime. 
ro~ lugares JI hasta el final quedaba la parte de 
s~urjdad púbiica y contaminación ambienta). 

Cuando menos asl me hicieron creer, que habia 
sido apfobado, pues, por la mayorfa. si se ínsiste 
en que se wmó en cuenta el criterio de esta Asam
blca. definitivamente estamos en contra, de que se 
haya tomado en cuenta esta propuesta por pane 
de nOSOlros. 

Quiero reconocer que efectivamente, una dc los 
programas qUe n050trus propusimos que debería 
incorporarse al paquete prioritado. como mendo_ 
nó ia rompailera Jarmila, quc era el apoyo a la 
producción forestZlI, (ue incluido, pero ya practi· 
ca mente al final en la Ultima decisión, en la que 
sobraban, creo. 110 mil millones de pt!sos, en la 
que una tl-llena parte po, cierlo. fue indulda a la 
,m.ne de comaminadón ambiental. Sin embargo, 
se dejó de lado loda la discusión quc hemos teni· 
do en esta Asamblea, de Ja di!>cu!>¡ón de darle una 
prioridad. <lM jertlrquia inmediata a: aspecto de 
la seguridad pOblica, a pesar de haberse propues
lo Ul" .;I'lmento en un 167,# en el apo),o a la se. 
gudds:.. püblica, todavía cuando hubo un sobran
te o una uansferencia de presupueslo de los t 10 
mil millones de pesos, todavía se ¡nsisl!ó cama 
para todavla ponemos el <ledo en la llaga, que 
tanta nos duele. insistió en darse una boena par
te nuevamenle a .,;cguridlld públ1clI y todavia ín
sistiendo en que nosotros. la Asamblea de Repre_ 
sentantes, nosotros estáhamos: de a~uerdo con eSo, 
n;i<la t;in faíso cama lo que SI' mencionó_ 

Atrtis de todo esto, nosotros queremos íru¡¡sUr, 

para que ya no nos esll!n diciendo que nada mas 
nos preguntan, porque prilclicarnente, lo unicq que 
están haciendo, es preguntamos, aunque no nos 
hacen easo, ,,",os pregontan, pel'Q no toman en 
cuenta nuestras respoestas. 

Queremos insistir un poro, en la propuesta de 
lo,; compaiteros del Partid" Popular Socialista, en 
las que ellos prOponen la ne,*si<lad de integrar, 
l'\O de rein~egrar, porque I'unca la hemos tenido, 
sino mas biel' de lmegrar las facultades a esta Ho
norable Asamblea para revisar el Presupuesto de 
Egresos, de Ingresos y el AnáliSIS dE la Cuenta 
Publ¡ca del Departamento del nistriío Federal, 
restándole estas facultades a la Honorable Cámara 
de Diputados, corno sucede actualmente, para que 
dejemos de que esté jugando prácticamente con 
nuesuos puntos de vista y nuestras opinione5. 

Muchas gracias. 

EL C, PRE$IDEN'fE.- Gracias, seriar Represen· 
tanteo 

Conforme al artfculo 102, llene la palahr:l l!'! 
Representante Rocio Huerta. 

LA C. REPRESENTANTE ROCIO HUERTA 
CUERVO.- CompaoerO$ Represenlantes:. Resulta 
verdaderamente lamenUlb\e, que después de haber, 
nos hecho eco a la bIlsqueda de la concertación 
entre las. fuerzas representativas de nuestro paf .. 
y hubil?ram05 planteado que deherla ser precisa· 
mente en el foro mis representativo de nuestra 
nación, la Cámara de Diputados, el lugar para 
realizarla, el dia de hoy en la maftana, anoche, 
se haya ;'Itpobado en esta hutancla un Presupues· 
to de Egre$O$ por parte solamente de Un partido. 

Un ;.¡artido que. con una mayoría, 'que )'il en 
diversas ocasiones bemos analizado el origen de 
ella, resulla verdaderamente, cste hecho, algo muy 
lamentable, no solamente para los que ah! repre
sentan al pueblo de Méx¡eo, síno particularmente 
también, para los que eSiamos aqu¡ y los habitan
tes del Distrito Federal. 

rodrla haber sida la discusión sohre el proyec· 
to de Presupuesto de Egresos, podría haber abier
to la poslbilídad de que, tomando en cuenta las 
opiniones de los otros panidos, hubiera un cam~ 
bio en el mmbo de la pOlftica global del gobierna, 
Pero no foe así. Se impuso I.In proyecto de Presu, 
puesto de Egresos. que dejó de lado todas las 
observaciones, todos los cue~t¡onam¡entos., todas 
las propuestas alternativas que de parte de los 
otros partidos se generaroll. 

Particularmente y en relaciÓn al pJlOyccto de 
Presupuesto de Egresos del Departamento del Dis" 
lrito Federal. ;:;reo que resulta verdaderamente 
dificil buscar saslener )' decir que It~ hal:'f'ador y 
que nas podemos congratular de esos. resultados. 
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porque en primer lugar 10 que hay que dedr en 
la página :; del dictamen de la Ccmíslón del Oís
tritt> Federal en la Cámara de Diputadas. se ha
bla de que hay un aumento al Presupuesta del 
Distrito Federal. Esto es falso. Hay un deeremen_ 
to feal de ese presupuesto en un 55~;' - ¿Cómo 1»" 
demns congratularnos. de entrada. de que, reCQ
noc[eooo que las necesidades son múltiples, de 
que I~ problemas son muy profundos:, de entrada 
aceptemos esa reducción, ese primer gran recorte 
que se hace al Presupuesto para eS~e año? En pri
mer lugar eSO. 

En segundo lugar, creo que también seria con_ 
venierHe qUe la eompaflera Jannila, revisara la 
página 4 de ese dictamen. para que se diera cuen· 
ta de que no es- cierto que nps hicieron caso en 
cuantn a las recomendaeiones en algunas cues
tiones, si se quiere ya, de detalle a la Asamblea 
de Representantes. Nosotros propusimos que de 
esos 110 mil millones de pesos., que de manera 
precisa, son 121 mil 334, ¿verdad?, qU!! se redUje_ 
ron para algunas obras de tipo vi-al, nosotros d.,.. 
damos, se destinaran a fortalecer los programas 
de vivienda y transporte. Es", fue nuestra reco
mendaeión y si nosotros nos damos cuenta. ese 
dlnero se destinó en 48 mil millones, a seguridad 
pública, a aportacionas a administradón de justiciu. 
a la ampliadón y mejoramiento de la planta física 
educativa y salud 'i no corna esta Asamblea Jo 
sdaló, no porque no pensemos que a salud, se le 
tenga que apoyar de manent decidida, sioo porque 
vetamos que era muy dristico el recorte que se 
plantaó al rubro de transporte y la Aran insufi
denda de recursos para atender el problema de 
la vivíenda. 

Yo creo también, cmnpai'ieros, que no puruie ser, 
no podemos congratularnos, no pcxiemos sentirnos 
contentos, s¡ cuando nosotros planteamos I¡\ prlT 
mera necesidad y el primer programa que debfa_ 
mos utender, planteemos que es lo de servicios 
p\íbJicos y a la vez se aprueba esa reducción de 
44.S7- en términos reales al rubro del trunsporte, 

¿Cómo podemos congratularnos de eso? Con ese 
reCOrte va a ser CompLetumente ¡mpo$¡b~e, que se 
CUmpla lo qUe a la tetra tamb¡1h\ ,d¡ee el dictamen, 
de que se va a buscar mejorar los servicios y se 
van u dotar de mejoros servicios a la ciudad y u 
.!o~ capitalinos, Hay un recorte real en el rubrQ 
de transporte, muy drástico '! todas las posibles 
ventajas que podrfa tener este proyecto de pre~ 

SUpuesto de egresos, surgen precisamente de qui
tarle eliOS 600 mil millones al ároa de transporte. 
asignarlos a Olros rubros. pero es algo ya extre
madamente lamentable. 

La comp,atlera Jarml1a y nilSotros nos hemos 
enterado. Que se piensa prewntar en marro. un 
plan metropolitano de tral'!sport(>. un plan globat 
Nosotros todavla no C{lnocemo~ su contenido, pero 
¿qué ventajas o qué cuestiones:, sin lugar ti du-

das puede haber mudlas cUestiones posltlves: es 
necesaria una mejor organízac¡ón de todo el trans
porle publico. Es necesarla una mejor organiza
ción del transporte del D!strltp federal con el del 
Estado de MéXico, Sin lugar a dudas. Pero rom
pañeros, ¿y lo otra? y ¿la falta de autobuses de 
Ruta 100, con sistemas anticontaminantes? ¿Y la 
necesidad de ampliar las obras del Metro'!, ¿Y la 
neeesidad de ampliar la red de tren ligero y trans· 
porte eléctrico?, 

El plan metropolitano, sin lugar a dudas, pueda 
ser positivo, compafieros, pero SI parl\! de la base 
de que estos servidos públicos indispensables, no 
se van a incrementar par parle del gobierno, como 
10 hizo esta Asamblea, COmo lo r~comendó la Co
misión de esta Asamblea, entonces. ¿cómo pode· 
mos congratularnos previamente, en primer JURar. 
conociendo el gran recorte que hubo y en segundo 
lugar, sin conocerlo de manera precisa? 

YO creo, companeros. que en ocasiones. yo pue· 
do entender que haya la neeesidad de ir a defen
der un principio. una opinión dE partido, petO 
querer justificar a toda eosta una polltica que a 
todas loces Si: ha evidenciado, que hl venido 
a afectar al pueblo y que ha puesto a nuestro pals 
eo más diftcultades. yo creo que eso es. verdade
ramente todavla, mas lamentable. 

La cuestión de vivienda, en el documento de 
la Comisión, se insiste que son eSCaslslmos ese 
2'k del presupuseto global para atender ese pro
blema. En el programa, en el diCtamen se dice, 
qoe va a haber la posibIHdad de construir 3 mil 
viviendas. ¿Qué son 3 mil viviendas. COl'l el défi· 
cit de casi o más de Un millón de viviendas que 
existe en nuestra Entidad? LóAicamente que no 
podemos congratulamOs. de que solamente ese 
alcance tenga ese programa de vivienda. Ni si
quiera el t ';; de los requerimientoo en vivienda, 
se van a atender con ese presupuesto. 

Ahora bien, el problema del empleo y yo c(eo 
que es necesario lomar -en cuenta esta observación, 
rue positivu la labor de la ComJsh1n que discutió 
el documento de prioridades. Fue buena la actitud 
de todos 105 partidos, de buscar llegar a un acuer
do. Ahi. diferentes panidos dijimOs, la principal 
prioridad que tienen lo;; trabajadores y los eluda· 
danos del Distríto Federul. es resolver los niveles 
de miseria en los Que viven y las bajas condicio
nes de vJda que tienen. 

Entonces, ciertamente, el problema de la segu
ridad publica es una cuestión fundamental. Pero 
no es con la lógica de un incremento y solamen
te con ello, de un ¡ncremento en los t'QCUf'SO$ 
para atender este problema. como el problema se 
va a resolver; el problema de la seguridad publica 
tiene que ver mucho con la partiCipación ciudada
na y con la prOfundizaCión de la demacrada en 
fluestra ciudad. 
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PetO, a pesar de ello, se ha fOJ~aleeldo en mU
chos casos con una lógica, que nosotros no com
partimos, el rubro de seguridad pública y, POt el 
contrario, al problema del empleo no hay una 
atención adecuada, denlro de un críterio del docu
mento de esta Asamblea 'J se insiStió en los ttaba
jm de la Comisí.on. que boy la forma o la base. 
para buscar re<:u)li!rar mejores niveles de vida de 
los trabajadores ,de esta ciudad y COrne una forma 
de re,o;olver una gran cantidad de problemas, tlmla 
que haber programas y acctones encaminadas d¡~ 

reciamente a combatir el gran número de subemw 
pleados y desempleados, que en nuestra ciudad 
existen, 

Pero esto no es atendido por los programas 
que en el Presupuesto de Egresos del Distdto Fe
deral y Federal. ¿Cuál es la alternallva que se da 
en el Presupuesto Federal?_ Se le pide a la inicia, 
tiva privada que crezca en un 7.3 por ciento en el 
presente año; seria, sin lugar a dudas, positivo 
esto. Pero creo que,. dejar en manos solamente de 
la inidativa privada o básicamente en ellos, la po' 
sibilidad de generar empleos. es una gran ¡,res:
ponsabilidad por parte del gobierno, 

En este sentido, com9$.i'leros, nosotros no nos 
pOlWmos congratular de esa resolución y no nos 
podemos eQngratular porque, insísto, nO se tomó 
en cuenta a los partidos que forman parte del 
Poder Legis!e:tivo, a los otros partidos del Poder 
Legislativo; y no nos'podemos congratular porque, 
sin lugar a dudas, que no le vamos a poder' estar 
,garantb:ando a los habitantes de \a Ciudad de M~ 
xico para el año que viene, mejores servidos, me
jores condiciones dI! vida, 

Aquí se han dado diversas fellcitaciones que, 
sin lugar a dunas, pues rescatan el deseo que to
dos nosotros tenem<ls, de que así las cosas sean, 
Pero con este Presupuesto de Egrosos, difícilmen
te la pobladón del Distrito Federal. va a poder 
tener un mejor ai'la. 

Lamentarnos esto profundamente, compai'\ero5 y 
lamentarnos el que en esta cuestión, no se haya 
buscado esa concertación que, en ocasión anteriQr 
dijimos. hubiera sido muy positiva, 

Muchas gracias. 

EL C, PRFSmENTE.- Mm:has gracias. Habla 
pedido la palabra la Represenlante Jarmlla Olme-
do.. ¡Ah! muy bien. 

Tiena la palabra el señor Representante »en· 
famrn Hedding, 

EL C. ~RE5.ENTANTE BEN1AMIN HE
I)I)1NG,~ Con su venb, seMI' Presidente. Com
paóeros Representantes. 

Una de las alribuclones más importantes de la 
Asamblea de Representantes, es proponer al Pre
sidente de la República, por medio del Jefe del 
Departamento del nistrit-o Federal, la atención de 
problemas prontarios. a efecto de que, tomando 
en cuenta la previsión de ingresos y los progra· 
mas a realizar. los considere en el proyecto de 
Presupuesto de Egresos de! p:opio Departamento. 

Por otra parte,. se deja como fnculted exclusIva 
de la Cámara de Diputados, la discusión y apro
bación del Presupuesto de Egresos del propio De
partamento del Distrito FederaL 

Aquj hay dos ámbitos bien definidos: La Asam
blea, fija ptlur[dades y la Cámara de Diputados, 
ve presupuestos o recursos finanCieros, para esas 
prioridades, 

Con toda oportunIdad, esta representación en
vi.o el documento al Jefe del bepartamemo. des
pués de que fue aprObadO por el pleno de esto 
Asamblea. 

El texlo, incluia dos grandes apartarlo,:. t.:n 
apartado, de cr¡terlos y otro, rolativo a programas 
prioritatlos. 

En lo que se refíero a criterios, es importante 
reseñar que prácticamente la totalidad de los cri· 
terios que se seftalaron por esta Asamblea. fueron 
tomados ltn cuenta. 

Quisíera mencionar, nada más los más importantes: 

La relaci6n mas eficaz con el Gobierno' del Esta, 
do de México y sUs 17 municipios conurbodos y 
la incidencia que esto tiene, en la dinérnJca social 
y económica de la ciudad, 

l.a p:Htlcipación efectiva' de la comunidad, 

El mantenimiento de las escuelas, 

El apoy_o a las acciones de autoconstrucción, 

La toma de decisiones. con mayor cer<~an¡a a 
la población. 

La aplicación de recursos, con sobriedad y aus
teridad en las obras. 

El apóyo a obras pequeilas, de participadoo 
ciudadana. 

Enfallis en la conservacÍón y mantenimiento y 
la vJn~ulación. con les instituciones de invesli~ 

gaclón superior. 

Esta respuesta fue ravorable, a los criterios que 
marc6 la Asamblea y el Presupuesto de Egresos, 

I 
I 

( 
I 
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lo contempla asl en el artículo 14 del propjo De· 
creto, cuando, referido al segundo apartado, está 
1;:onsiderando las prioridades que fijó esta Asam
blea, 

Del total de prioridades que fij6 esta Asamblea, 
nueve fueron tomadas en cuenta, Esto es, todas 
las prioridades que trae el Decreto, todas. fueron 
fíjadas por la ASamblea, 

Ahora bien, estos prognmas prioritarios tUvie
ron incrementos importantes, in1;:rmnentos que la 
Comisión analízó con direrentes enfoques... 

Es cierto, el Pre.supue.sto de Egresos del Depar. 
tamento del Distrito Federal, tiene un incremento 
porcemual del 15F";. 

EL e, REPRESENTAl\'TE FELIPE. CALDERON 
HINOJOSA (Desde su curul).- Qu¡siera hacer 
una interpel¡J:clón. señor Presidente. 

EL e, PRESIDENTE.- ¿Señor Representante, 
aeepta usted una interpelación? 

EL e. REPltESENTAN'I'E BJ::NJAMIN HE· 
DDING.- SI, señor Presidente. 

EL e. REPRESENTANTE FELIPE CALDERQN 
HINOJOSA (Desde su curul).- ¿Tiene usted co
nocimiento, si en la exposici6n de motivos, se ex
plican los motivos por los cuales se desecl;aron 
algunas prioridades de las que recomendó esta 
Asamblea al Departamenro de! Distrito Federal? 

EL C. REPRESENTANn:;. HEDDING- Yo le 
puedo decir que en tolal, la Asamblee fijaba trece 
prioridades y de esas troce, nueve fueron tomadas 
en cuenta o sea que podemos deeir, que la mayorla 
de las prioridades fijadas por esto Asamblea fue
ron tomadas en cuenta, 

EL c. REP.RESENTANTE FELIPE CALDERoN 
(Desde su curul),-¿Y las cuatro restantes, tiene 
usted conocimiento por qué fueron desecbadas? 

EL C. PRESIDEI'.'TE..- Se prohiben los dlAlogos, 
Contimle. setiOr Representante, 

EL C_ REPRESENTANTE BENJAMlN HE
DDlNG.- Ahora bien, en resumen, podemos COn
cluir que el neerelo al proyeeto del Presupuesto 
de Egresos det Departamento del Dlstrito federal 
para. el ejercích:r fjseal de 1989, Incluye como sus 
nueve programas pciorítarios, ti aquellos que le' 
señaló la Asamblea de Represf'.Intantes, de un gru
po de treee y los cuatro restantes, a exeepción 
hecha de comercializadOn y abasto, tienen inere· 
mentos superiores al del Presupuesto en su eon
junto, 

Declamos, que el in1;:remento del Presupuesto 
era d€1 quince por ciento. 

Esto nO puede llevarnos al optimismo exceSIVO. 

LA e REPRESENTANTE ROClO HUERTA (Des. 
de su curul).- ¿Compañero, quiere leer I¡-¡ parte 
final del documento que presentamos? 

EL C. REPRESENTANTE BENJAMIN HE» 
DD!NG- Si, cómo no, - si me lo permiten en el 
desarrollo del texto. creo que va a quedar resuel
ta su interpelación, compai\era, 

Dedamos que esto. no nos puede llevar al !)P' 

timjSmo excesivo, sobre rndo en una eiudad con 
tantas cartncias como la nuestra, pero implic¡J un 
serio intento de respues-!.a a Jos dem¡md";!ls señala· 
das por La comunidad, una reoríentaeión de enfo. 
ques y estrategi¡-¡s y un enorme esfuerz.o por racio, 
nalizar el gasto. 

EstaS nuevas prioridades llevan, sin duda algu
n3, eL aval de las fue nas polftic¡Js que han coinci
dido en sus planteamientos. Por Lo que loea a la 
estruCtura del presupuesto o sea a la asignación 
de recursos. a los. programas propuestos, es. de 
senalar que si se basa en un¡J: ¡J:decuada estructu
ra de ingresos, en donde el nivel de financiamien
to externo esperado, es poco signifieatlvo: 195 mi
llones de un lotal de 5 blllones. 828 míl millones 
de pesos, lo que signifiq¡ qUe el gasto se finan
ciará con ingresos propios del Dep¡-¡rtamento del 
Distrito Federal o de esos organismos. 

POr Olra parte, se podrían haeer diversas pre
sent¡-¡dones, en cuanto a la estructura del Presu
puesto, atendiendo al objeto por función, por acti· 
vidades propias del sectOl" público federal, sin em· 
bargo, lo más relevante es que del total del Pre
supuesto, los cuatro ámbitos y sus nueve progr¡-¡
mas prioritarios, tlenen un 58.! <;: del total y los 
mayort!s inerementos en relación al Presupuesto 
de SS, refuerzan y ¡-¡mplian los progrnmas priori
tarios, como es el caso de seguridad pllblica, vi· 
vienda, salud, deiSHOllo y servidos sociales, me· 
joramiento urbano, agua potable y prevención y 
cOnlTol de la contaminaciÓn ambiental. 

Todos COn incrementos superiores al 40%. los 
únieos programas que no reflejan en cifras un 
criterio de prioridad, son los de Abasto y Come!"'
cia]¡zadOn y el de Transporte. En cuanto a transo 
porte, mucho se ha bablado ya aqul, pero es im· 
portante señarar. que del total del Presupue.<;tO, 
este renglón se lleva pré,ctlcamente una cuarta 
parte del total y habrá que considerar aQuf, que 
estamos en un compás. en un momento de In" 
teracción entre esta aprobadón del Presupuesto y 
el Plan ReCtor que seré, enviado a esla Aslll"f,lblce. 
en los prOximos meses. 
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Por otra parte, no debemos desestimar la labor 
que está haciendo la propia ComislOn de Trans· 
porte, al cOnvocar a COnsulta públlca sobre eSle 
mismo tema, Creo que en estOs foros de consulta 
popular, creo qUe a través de este Plan Rector, 
podemos nosotros, como Asamblea, con la respon
sabilidad que se nos confiere, hacer planteamien
tos importantes rCSpet:to a las prioridades y a los 
programas que deben ¡.ncluirse denlro de este 
gran apartado, qce es transporte. 

Por todo 10 anterior, podemos decir que el Pre. 
supuesto del D¡strito federal es refiejo de las 
grandes limitaciones que viVe el país, en materia 
de recursos financieras y no puede verse fuera de 
contexto, aislado de las demás Entidades Federa
tivas y dependencia.s gubernamentales o del com
portamiento de la economia en su conjunlG, don
de la posible reducción de cuotas de exportación 
y la baja 11 Jos precios del crudo, as! como el aU
mento de las tasas: de interés, nos imponen setias 
restricciones en los recursos disponibles. 

En materia de aportaciOnes federales y subsi. 
dios es ponderado y busea el justo equilibrio, pro
piciando la descenlralizaeión de la vida naejonal y 
dlslribuyer;do' en el ¡nteríor, parle de 10$ recuro 
sos fiscales generados en la capital de la Repü. 
bliea, 

Por lo que toea a los programas prioritarios, 
fijadOS por esta representaeión, de los 13 original. 
mente sei\a!ados, se eons¡deran nueve y a los otros 
cua.tro, no considerados como prioritarios, les 
asigna incrementas porcentuales en promedio. Sí.l~ 
perior al 407- a precios corrientes, Del análisis a 
precios COnStantes, tomando como base 1978, tam
b¡én bay nueve programas prioritarios que regis
tran Incrementos porcentuales a valores actualiza
dos. El monlo total de .5 billones, 828 mil millones, 
no es suficiente. Evidentemente no es 10 deseable; 
pero es lo posible y lo que la mAs estricta respon. 
sabllldad ,impone a fin de abatir la inflación. 

Ame la imposibilidad de atender todos los re
querimientos que traten de dar solución a las de
mandas más imporútntes de la dUdadanfa, en ám. 
bitos. donde los problemas son más agudos. hay 
incremcn{Gs como es el caso de contaminación y 
segurIdad. 

Hay un fuerte impulso a los programas de 
bienestar sodal, por encima de programas que, 
sin dejar de ser importantes, pueden diferirse 
como es el caSQ de algunas obras de infraestruc
tura vial, cosa que propúso la Asamblea: la Asam
blea concretamente presentó una propuesta respe
tuosa, sabiendo que <!! ámbito de d¡stribuciÓll de 
recursos es propIo de la Cámara de Diputados., 
pero le hicimos Una propuesta respetuosa. para 
que se hiciera una transferencia de 110 mil millo
nes de pesos de recursos .de obras viales a pro
gramas ptíoritarios que nosotros considerábamos 

importantes, (!sta fue la propuesta que salió de 
eS4l Asamblea; la Cámara de Diputados, toma 
parte Importante de esta propuesta. primero, sr 
afecta el rubro que nosotros señalamus, el de obras 
vialeS y sí hace una transferencia, como nosOtros 
lo pedlamos, la diferencia está en que ellus tornan 
otros programas priOritarios. pero programas pri". 
rílarios de los 13 que había sellalado originaLmen
te esta Asamblea, a excepción hecha del de refo
restadOn, que estaba considerado en los aneKOS 
que se envió en el primer documento y que repre
sentaba el punto de vista dc la [racciÓn del Par. 
tido Frente Cardenlsta de Reconstrucción Nacio· 
nal, 

Quiere esto decir, que la Cimara de Diputiloos 
ha hecho un análisis concienzudo de la$ prOp1)es, 
talO que esta representación mandó, no :rolo en el 
cUntexto de la aprobación global de la ComisiOn, . 
sino inclusive, considerando los puntos de vista 
part1culare., de algunas fracciones aquí represen· 
tadas. 

Por otra parte, es impOrtante scRalar que el 
monta asignado al pago de la deuda publica. ha 
¡jisminuido notablemente. pasando del lO'}, en el 
Presupuesto de 86, al 3'j~ en el Presupuesto de 
8lt 

Es de preocupar, ya lo habíamos dieffi> aqui, In 
falta de inversión en la eonstrue(;ión de! Metro y 
en general la inversión en transporte, pero es 
preferihle momentáneamente dar un brew eom· 
p$s de espera, ",pam conocer el plan t¡y;;tor de 
transpurte, como señalaba yo anteriormente y es
perar los resultados de la consulta pUblica qv.a 
esta misma Asamblea ha acordado '1 con esos ele· 
mentos, ln\entar a la brevedad posible, continuar 
con el crecimiento de la red del Metro y el Tren 
UgerG, 

Si bien es cierto, que la inversión se reduce en 
transporte, nO deja de atender otros aspectos 1m
porUl.nles de [nversiOn, corno es agua, drenaje, ur" 
bantzadón y vivienda '1 es en este último renglón, 
donde yo quisiera hacer una precisión. 

Efectivamente, se -habla como meta de 3.000 
unidades habitacionaJes y además .1Q,OOO acciones 
de vivienda de autoconstrucción voluntaria, Olra 
vez se está reconociendo los criterios que esta 
Asamblea rljaba, como prioritarios, 

Además, no debemOS olvidar, que junlo con el 
D,D.F., existen olras organizaciones del sector 
pública y del área paraestatal que atienden estos 
reng¡one.~ de vivienda, corno « el INFONAVrT 
y el FOVISSSTE, 

POr último, lo más significativo, compui'leros Re
presetlhntes, es que la búsqueda de la respuesta 
a IGS grupos más necesitados, aún en situadGne;s 
limites, como la que vjvímos. se ha dado, 
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El enorme esfuerzo de racionalizaci!.'!n del gas.to, 
la mejorla en la administraciÓn fiscal, la reorde
naciÓn de enfoques y de estrategias y sobre todo. 
la respuesta a las nuevas prioridades que ha sena
lado la comun¡dad y en donde todas las fuerzas 
polmeas representadas en esta Asamblea han coln
eidido. 

Condu~ndo, eompaneros, creo que si se han 
tornado en cuenta con suficiencia, las priorIdades 
que esta Asamblea habra fijado para el PresUpues
to de Egresos de 1989. También se han tornado en 
cuenta, los criterios que esta Asamblea fijaba para 
el Presupuesto de 89. 

También se COnsidero la solicitud de transferen_ 
cia, afectando el renglón de vialidad y la unlea di. 
ferencla que existe, es que se tomaron en cuenta 
los programas prioritarios que originalmente en el 
prim(!r dOl"Umeflto, habla señalado esta represen· 
tación y no la propuesta segunda, que se hl1:o 
dentro de la ComisiÓn 113. Por lo que puedo yo 
eonduJr que, si bien es cierto que esto no es lo 
deseable, era lo Que se podla hacer, dadas las eir
cunstancias. 

Muchas gtaeias. 

EL C. PRESllJENTE.- Contlmle la Secretaria 
con el desarrollo de la Orden de! Dia. 

EL C. SECRETARIO,- El siguiente punto es~ 
C..omentarios del Presupuesto de Egresos del D.F" 
correspondiente al afio de 1989, que presenta la 
ciudadana RepteSentante Roda Huerta. 

EL C, PRESIDENTE.- DecHn",. Prosiga. 

EL C. SECRETARIO.- El siguiente punto es: 
Comentarios. respecto a las reformas del Código 
Penal del O.F" que presenta el C. Representante 
Ramón SaSamotltes, d(!1 PPS. 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra, el com
pañero Ramón Sosamonles. 

EL C. REPRESENTANTE RAMúN SOSAMON~ 
TES.- Con su permiso, sefior Presidente. COmo 
palieros Asambleístas; El dfa 27 del mes en curso 
y M)' en el Senado. se d", por aprobadas las re
formas y adiciones al Código Penal para el Dis· 
trito Federal. en materia de Fuero Común y para 
la Repllblka, en materia de Fuero Federal. 

Corno se re<:uerda, la ComisiÓn de Seguridad 
Púb¡¡ea realizó Una reunión con diferentes agru
paciones feministas, de profesionales y represen
tae!ón de la Proeuradurfa del Distrito Federal y 
de la Secretaria General de ProtecciÓn y Viall. 
dad,. donde examinamos el grave problema de la 
violaeión y las cuestiones que alrededor de eJite 
delito se derivan, en perjolcio, incluso, de las 
vlctimas. 

NOsotros estamos de acuerdO. en que se penali. 
ce con mayor rigor a los que corneten este delilo 
de violaciÓn. pero también estamos de acuerdo. 
eo que se ataquen las causas y eíect05. que cau. 
san este gran probrerrta. Como se sabe, los par~ 

t:dos de oposiciÓn Yo\aron en contra de estas re. 
formas, sobre lodo, no porque se opusieran, ¡nsisto, 
al rigor de la penalización, sino porque no se toma 
en cuenta que para que se pueda penalízar a un 
delincuente, es necesario que se demu(stre y se 
tomen y se encarcele a estos delincuenLes. 

Yesos no se tocaron en las reformas )' adido
nes que envió el Ejecut\\'o. Por lo que queda, el 
problema. sin alaca(se de fondo. nOSOtros insist!o 
mos desde la Comisión de S .. 'Surídad y ProtecciÓn 
Ci'lí!. que es necesario legisla¡ de m:'lnem integral. 
para alacar los dlyersos problemas que confluyen 
en el creciente aumento de la crjmlnahdad en esta 
ciudad y en el país. 

En el documento dI! la Comisión que se presen
tO ante este p!(!no en la sesión pasada, señalamos 
que el ptoblema de la inseguridad pública de la 
ciudad, no se ya a solucionar sólo a través del 
reforzamlcnto de Jos Cuerpos polidacos y el in. 
erementa de sancionl!s y penas, sino que debería 
de existir un conjun!o de acciones. qUI! de manera 
simultanea, atacaran :0>; diversns tlsp!'Cros que re· 
percuten en la inseguridad de los ciudadanos. 

Señalamos. que de lo antedOT, se deberla das
prender Que las medidas que se propongan en esea 
materia:, debetfan abordarse de manera integral, 
contemplando la creaciÓn y modificación de leyes 
'j reglamentos, la elaboración de planes), progra·
mas, el djseiio y aplicaciÓn de acciones. 

Por otro lado. como señalamos en el eneuentro 
que tuvimos, esta Comis¡On con organizaeiones, 
estudiosos y func1onarlos, en relación coa el deiíto 
de violación. la Representante JaTmiJa Olmedo, a 
nombre nuestro, leyO ante el plenO de esta Asam
blea el día 16 del mes en cursO, una relatarla de 
los resultados del encuentro. señalando en "U par
te condueent(!, que: Estamos convencidos de que si 
bien ea ind¡r,pem;able elevar 1:1. penalidad pOr vio1:l.
ción, resulta insuficiente para abatir la inddencia 
de! delito. si no se acompañan de medidas preven
tIvas y de atención médic;l, psieológica y legal a 
las víctimas. 

y todo esto, no se tomó en cuenta en las refor. 
mas que se propusieron por parte del Ejeeutiyo, 
Durante ese encuentro. hubo consenso tie los par· 
tldpantes, en que para hacer trente a la iMlden· 
eia de! delito de vlole.C¡Ón, era necesarlo, Insisti
mos, legisle.r de manera íntegral abarcando la 
prevenelón, le. redeljnicíón del Hpo genérico de la 
violación, la reparadón del daño 'i la atención 
de las vletímas. 

Para nosotros, resulta sorprendente, que habiim· 
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dose convocado por parte de la Cámara de Dipu· 
tad05. a un foro que tendria lugar en el mes de 
enero, para .analizar en su eortjunto los diversos 
aspectos relacionados con el delito de violación 
)! de dood" seguramente van a surgir elementos 
sufidentes para legislar de una manera amplía y 
. ~b¡tem,Hlca. sobre este delito, SI! haya. apresurado 
~a aprobaci6n de una iniciativa. que es a todas 
luces, insuficiente y parcial para atacar este grave 
problema. 

No:>Otros pensamos, que es importante esperar 
" qUi,' se realiee este foro, a que reallcemos los 
encuentros en el Oistrito Federal. a través de la 
A..amble" con el (esto de !as organizaciones civi· 
les que quieran participar en ellos. esperar los 
resultildos para qu ... ' tengamos, de manera mús 
completa, los cambios necesarios q1,lc requiere el 
C6dlf!o Pennl y olra~ leyes. 

Nosotros e$!amos preocupados en que e.sto se 
haya vOIUdo al \':\.por, porque no se atacaron las 
eau~a$ de fondo .v 00 ~e V.1 n poder c<lstigar como 
deb~ de ser .1 10;; violadores. Nos parece que 
esta lniclmivn, simplemente queda que la opinión 
puh}!c» supiera que algo estaba haciendo el EjeCU
tivo. pero que se quedaba hasta ahi, simplemente. 
quiz,ís. una alegoría. Tenemos la Asamblea, que 
lomsr nOSOtros. decisiones más importantes sobre 
e~IO$ ca$()S, para que pOdamos, insistimos, defen
der de manera integral. a las v¡ni"tlllS de esto~ 

hechos que suceden a díarU>. 

Tenemos 1:\.5 propuestas de cambio en la Ley 
Organica de In PrOCurad\llÍa para la atención !i 

las "ictimas. Las propue$ta~, para que haya una 
mayor defensa y confiufl7a eil las v¡ctíma~, dc que 
¡;~ les hará justicia. de que podr;il'í deflunciarlo sin 
problem<l ~~tos hechos y que la $ociedud se va a 
preocupar por restablecer los daños. Insislimos: 
00 hnsla elevar la~ penas, sino que e;¡ necesario 
tener l'l1ooific,"lctooes mlls inteWtlles. 

Nosotros, en esta preocupaci6n. pr('senla~emos 

propuc.~ta_~ dc cambio al Código Penal. que ton· 
templen, de manera integral. todas las cuestiones 
que \'ilyan en defens:l de las vfctimas. y sobre 
toda. ataquen 'a" callsas que .generan las viola. 
c¡one.~. 

No e~tamo~ Jwtlsrechoe, puel>, ron estos earnbioe 
que se han hecho. No baR tan. es muy poen. Ne· 
cesitamos UlÍfl mils. 

Po~ Olro lado, en vista de que en otras inter· 
.... eocio.nes, olroS compañeros A$amble{sta$ han 
fe}¡cltado y deseado buen allo, norotros tambifln 
queremos h¡¡cet!o y desear que 1989, sen un :lfio 
en el que 1 .. Asamblea de Representante. sea los 
garantes de lus libertades eJ'l la Ciudad de México. 

Mucbas gracias. 

EL e, PRESfDENTE.- Muchas ¡;tracias. "enor 
Representaote. 

Tiene la palabra, el set'!or Reprellertlan\e Ono· 
s:mdro Treja. ¿Con quoé objeto, ~efior Represen· 
tanteJ . 

EL C. REPRESENTANTE ONOSANDRO TRE, 
JO CERDA (Desde su cutul),- SOhre d mlsmo 
tema. 

EL C, PRESIDENTE- Se le concede la pa
labra. cantorme al 112. 

EL C. REPRESENTAN1'E ONOSANDRO TRE· 
JO CEROA,- Ciudadano Presidente de esta Asam· 
blea. Ciudadat¡o~ Representante~: 

S«~urnmente que después de escucbar los ca, 
meolario~, a la refarma que se ha promovido al 
COdi~o Penal para el Distrito federal, en matEria 
de fuero Común y para todn lit Federación en 
m.Heda de Fuero f"Ci.leral. $C t¡«nen f1l:e hacer 
también. alguna:'!; breve¡¡ refl .. x¡one!>. 

Para nadie e!'Capa qut', el hecho de jnc(~menlar 
las nenas a los delilo~. a Ja~ figura"- rlel¡ctiva~ 

consignadas en el Código Penal. scguf.:lmcme que 
no constiwyen t'l todo de! comba!e .1 ln crimin;\
lída(l, Sin cmMrj;to. cstableciendo de man~ra muy 
clara que esto constituye uno de 10); elementos 
pfincipales:, debe decirse d« la inidativa que ~e 

envió a la Cúmara de Diputados y que. 5'!J.:~'!lI 

nos ¡nform" el Representante Sosamonles. h.1 ,,¡do 
aprobad" incluso por la Climl'lfa de Senado(>~. ~¡ 

1 ¡ene q\le resaltarse que esto forma parte de una 
poHtica integra! completa del Estado Mexicano, 
eo la lucha contra la criminalidad, 

Ciertamente se ha referido fll a 1<1 cuestión de 
alAunas fiRuras delictlv('\s. de manera muy ron· 
erc!amente el de la violación. pOr ser esta, una 
figura que ha causado en la socic<lad mexicana 
una const;l:ntc irrhación y cn la que se han hecho 
:dgun01i planteamientos. desde hace ya bastante 
tiempo. (¡lit' ¡ncluso aqui hcmos Lenido ya la con· 
~¡der:lción de parte de la Comisión de Seguridad 
P;ib! ica. respecto a lo que debe ser al trat;¡,miento 
de c~le delito. 

Sin ümhargo. e¡Jo que romnituye una preocupa
cióo dt' l¡¡ sociedad enter¡¡ y también de es{u 
As¡tmblca" de los miembros de csla Asamblea. 
dehe ser visto O debe ¡¡er vista de manera lam
hi~n. ;tm-plia: no l'S posible que 5e stila\e qu ... • 1'n 
el Caso esnictamenle del tipo de la violación. no 
se hm'l tomado en esta iniciativa. cn cuenta, ele
rntn\os que consideren de m;trl~ra gcr,eral, global 
o inte,(!ral la atención del probl~ma. 

Olen. csto que pudiera parecer de entrada, cier· 
to, tambi.én debe decirse qut" no es el lÍnico ele· 
mento ~ue se toma en cuenta. insistir NI que las I 

I 
J 
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reformas al CÓdigo Penal y el agravamiento de 
las penas sólo constituye una parle de la política 
del Estado Mexicano, en la lucha contra la c,imi· 
nalidad. 

Si bien esto, que OOnstituirla Un as~cto de la 
competenda del Poder Legislatlvo federal y esto 
tiene que plantearse de manera muy. elara, a ellos 
corresponde revisar y promo .. 'er las reronnas al 
Código Penal, La Asamblea, entonces queda, en el 
terreno de los planteamientos que en este momen
to y quizá más adelante. en. el ejercicio de una 
facultad, para poder promover una iniciativa. 

Pero de todos estos aspectos que: repercuten, 
como se ha dícoo. en la inseguridad. debemos pen
sar que tendremos que ser tatnbién mi1S Objetivos 
en nuestras consideracíones, El derecho penal, las 
normas que constituyen el Código Penal, de ma
nera muy concreta. tienen por objeto la derensa 
de ta sociedad misma. De ahi. pues, Que incluso 
en algunos Estados de [a Federación, lodavla se 
denomine al Código Pena! como un código de De
fensa Social. 

Este es pues, el objetivo principal de una ¡ni~ 

dativa <:omo esta. El lncremento de las penas. va
mos a insistir, no es el llni<:o mecanismo, sin em
biugo, es uno de Jos mejores elementos que se 
pueden ulilizar para combatir la criminalidad. por 
el efe<:tQ que tiene de reprimir la condu<:ta delic
tiva y por lo que puede representar de ejemplo 
para inhib¡r la comisión de oltOs delitos. El incre. 
mento de las penas, pues, se encuentra plenamente 
justificado en el clamor mismo de la socíedad, para 
eastigar determinadas conductas y de esto, quío 
slera ha<:er una breve revisiÓn de los tipos que 
han sido considerados en la In¡ci3ti'ul .. 

De manera general, se incrementa la pena de 
los cuarenta aflos, que era el máximo que estable
c!a la legls"lación, a cinCUenta aflos, pero dándole 
una reViSada de manera muy superficial y muy 
ráp¡da a loS tipos como el de asociación delicluo
sa, el de tos delitos contra la salud, corrupción 
de menores e incapaces, promoción de ·'a prosti
tuci6n, lenocinio, delitos· cometidos eñ ejercicio 
de la funci6n poliCIaca, abuso de autoridad. aten
tados al pudor, violaciOn, que Y<l se ha mencio· 
nado, homicidio calificado y parricidio, socuestro, 
robo callflCado. 

De esto, se desprende que por La gravedad que 
implican las conductas y evidentemente [os valores 
y los intereses que tienden <l tutelar los tipos es, 
tableemos en el Código Penal, se tiene que llegar 
a la cOñdusiOn de qua estas medidas son saluda
bles y de que sea atandido este reclamo por una 
mayor p'enalidad a estas conductas. 

De ah!. pues, que el principio quc tengamos que 
SOSlt!ner. debe ser que, en matena pena! deben 
aplicarse este tipo de sanciones serias, graves, 

especialmente porque hay en estos tipos, unOs 
que a nosotros personalmente. sI nos preocupan, 
que seria que quienes partiCipan en la func!6n 
pública de seguridad y flnalmente de salvaguarda 
de la sociedad. para el caso de que se aprove
chen de ta eKperlCtlCla y conocimientos que se ad
quieren en los cuer¡:ws de séguridad, evid.entemen
te que al incurrír en una conducta ¡lícita, también 
deben ser severamente eastlgados y con ellos, to. 
dos los dermis tipos que sc ban mencionado en 
esta iniciativa. Por eso creemos qUe se ha cum
plído cabalmente con la petición, eon el ret:lamo 
de una sociedad agobíada en los ultimos tiempos, 
por estos problemas de seguridad pllbllca. 

Debemos insistir en que nuestra sodedad. en el 
estado de derecho en que viVImos, el imperIO de 
la ley debe mantenerse y que nuestros objetivos 
deben ser la paz, la tranquítidad y la seguridad_ 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEN'fE.- Gracias, seoor Repre
sentante. Prosiga la SC<:fet-i<rla con el Orden del 
OSa. 

ÉL C. SECRETARIO.- El siguiente punto, es 
la intervenciOn del Representante René Torres Be
jarano, sobre los problemas del despido de traba
jadores de la Rula 100. 

EL C. REPllJiSENTANTE RENE. TORRES BE
JARANO.- Con su venia, señor Presidente. 

En la sesiÓn del día 27 de diciembre de este 
aflo, hice ante esta tribuna, una denuncia sobre 
la suspensiOn {njusla de die;: trabajadores de mano 
ten¡miento de! mÓdulo seis de Ruta 100. 

Ese mismo dla, los citados trabajadores presen
taron también, solicitud de apoyo ante el Comité 
de AtenciÓn Ciudadana. cuya presidenta, la Repre
senante OreHa Casillas. a su vez, emitió un docu
mento, pidiendQ al birector Gelleral de Rula 100. 
lngeniero Fernando de Garay. la reinstalaci6n de 
!os titados trabajadores. 

Este mísmo Comité, turnó e! menci01lado asun
to a la Comisión número Ocho de ProtecciOn al 
Empleo y su Presidenta. la compallera Represen; 
lante Beatriz Gallardo Madas, tamb!*n envíO un 
oflclo con la misma demanda. al ingeníeto De 
Garay. El dla de ayer, durímte la visita realizada 
por III Comísión de Transporte y Vialidad a la 
Coordinación General de Tnnsporte, la eompal'le· 
ra Representante Carmen del Olmo y el de la voz. 
intercedimos ante el Lic. Ellrique Jacksan Raml· 
fiÚ:: y le pedimos concretamente la rein.stalacidn 
de los 10. trabajadores suspendidos. En la misma 
tarde de ayer. acudf ante .el lng. Fernando de Ga.
ray, para lnsls"tir en la necesidad de dicha reJns- . 
lalación, la respuesta del Ing. De Garay. como la 
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del Lic, Jackson Ramirez, fue de negativa tOLa! 

a la reinstalación. 

Del anñlisis del prOCedimiento seguido por la 
empresa para la suspensión de IS$ labores de eS
tos trabajadores, se hall detectado un buen númc, 
ro de irregularidades y violadones al Reglamento 
de las Com'lidones Generales de Trabajo. La clari. 
dad de estas violaciones y de las injusticias 00-

metidas en el caso ;tue nos ocupa, ha motivado la 
participación de al menos tres Comisiones de 
esta Honor:able Asamblea y de un buen numero 
dÍ' Representantes de los diferentes partidos que la 
conforman, S¡ ... embargo, hemos. visto con tristeza, 
que de nada h3 servido la participación de ranlas 
Com¡!.iones y de tantos Representa ... ~e$ populatt!s. 
Estamos viendo una vez mas, cómo las autorida. 
des despr~¡an la penonalídad de los Represe ... -
tantes populares. 

No estamos de acuerdo ;fA defender delincuen
les. si se probara que estos trabajadores cometie
rOn algún delito o violaron alguna ley o regla· 
memo, estamos dispuestos a aceptar el castigo 
que .les corresponda, pero no permitiremos. que se 
deje a estos trabajadores en la total .indefens¡ón 
en que se encuentran. 

Se siente una frustrsdón inmensa el darnos 
cuenta ,de que- nosotros con toda nuestra lIUpuestA 
represcntatividad popular. no podemos hacer nada 
para resarcir una i ... justicia. Me imagino que eso 
fue lo que sintió el compaMto Salvador Abascal, 
cuando trató de reSCatar una eombi de un slm_ 
patizante de 'su partido, de manos del tristemente 
célebre Marlin del Castillo Toledo. 

Eso fue también, lo que- sint¡ero ... los compafte· 
ros de la Comisión de Transporte y Vialidad, 
cuando ese mismo sef!or, vino a burlarse de 
nOSOHO~ en nuestra propia casa. 

De todo esto, se desprende una sensación de 
impotenda y desesperación, Me pregunto, si eso 
lo sentirnos nOsotros, ¿qué senlírán los trabaja: 
dores que sufren en· carne propia estas lnjustídas"? 
Recordemos que la injuslkia genera frustración; 
In ffUstu¡;ión proVOca lmpotetlcia; la impotenc,ia 
desarrolla desesperación y la desesperaCión nos 
lleva a la VIolencia, (¡ue es la causa prill~ipal de 
la inseguridad pública. 

Señores Represenuntes: los integrantes del Gru. 
po Cardenista, con el apoyo de los derrnls como 
pañeros del frente Democrático Nacion,¡¡1, qut:re· 
mos mostrar ame esla Honorable Asambtea, nues_ 
tta tOtal inconformidad sobre el tr¡uamiento (¡ue 
han dado ,11'1$ autoridades nI asonto que nos ocu
pa, exigimos la intervendón de una autoridad su
perior a las ya me ... c:lonadas, para la solución in
mediata de este problema y reiteramos nueslto 
compromiso con los mencionados trabajadores, 
de usar tooas las init/ancias legllles en sú derenSll. 

Muchas gracias. \. 

EL C. PIlESIDENTE,- Gradas, selÍor Repre· 
sentante. Señor Secretario, prosiga I:on el Orden. 
del Dra. 

EL C. SECRETARIO.- Señor Presidente. se 
han agotado los esuntos en eaneta. Se va a pro
ceder a dar lectura al Orden del !)ja de la si· 
gulente scsió .... 

1 Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deraL Sesión Püblicn Ordinaria. 4 de enero de 
1939. 

Orden del dia. 

Aprobación del Acta de la Sesión' Anterior. 

Los demás asuntos con que euenle es!a Seere· 
tarlo. 

EL c. PitESIDENT'E- Deseando 3 ustedes un 
feliz año nuevo, se levanta li! sesión y se cita 
para la próxima, que tendrá lug¡u el ano er.!rr;n
te, el m¡érCílle~ 4 de enero a las 11:00 horas. 

(Se levontó la sesión a las 14;15 hora!t). 
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